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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Manual de Procedimientos constituye una guía para la correcta aplicación 

de las normas y procedimientos establecidos en cada uno de los Departamentos que 

componen la Subgerencia Administrativa de INPEP; su contenido pretende que los 

Departamentos y Secciones cuente con un instrumento formal, que muestre la 

relación e interacción que prevalece en el marco funcional, los métodos de trabajo o 

forma de realizar una actividad o tarea; los objetivos que se persiguen con el mismo; 

las normas que fortalecen los procedimientos que rigen su uso y actualización; el 

ámbito de aplicación; la aprobación, vigencia y descripción de los principales 

procedimientos. 

El Manual de Procedimientos, en su contenido hace referencia a los objetivos que 

justifican su elaboración, así como el marco legal, formularios y los pasos a desarrollar 

por el personal de los diferentes Departamentos y Secciones de la Subgerencia 

Administrativa, en el desarrollo de sus funciones, por tanto, se elabora teniendo en 

consideración la normativa aplicable. 

En este instrumento administrativo se dan a conocer con gran amplitud, los 

procedimientos que se llevarán a cabo en materia de Gestión Documental y Archivos, 

Seguros, Microfilm, Clínica Empresarial, Costa de¡ Sol, Recursos Humanos y Servicios 

Generales. 
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2. OBJETIVOS 

. OBJETIVO GENERAL 

Proporcionar al personal de los Departamentos y Secciones de la Subgerencia 

Administrativa, una herramienta administrativa que contenga en forma ordenada, 

secuencial y detallada, los procedimientos a seguir para el desarrollo de las actividades 

según la normativa interna aplicable. 

. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Contar con un instrumento de apoyo técnico administrativo en el funcionamiento 

de las operaciones de los Departamentos de: Recursos Humanos, Servicios 

Generales, Microfilm, Gestión Documental y Archivo, Seguros, Clínica Empresarial y 

Costa del Sol de INPEP, a fin de facilitar la interrelación entre los responsables de la 

ejecución y agilizar la gestión operativa del mismo. 

Servir de apoyo y orientación a los funcionarios y servidores públicos, en sus 

gestiones administrativas y legales como un recurso organizacional necesario y 

estratégico para la toma de decisiones. 
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3. MARCO LEGAL 

Constitución de la República en los Arts. 18, 6, 63. 

Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos. 

Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones. 

Ley de Acceso a la Información Pública. 

S. Ley del Archivo General de la Nación. 

Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador. 

Ley de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y Reglamentos. 

Ley para Profesionales de la Medicina Aprobada recientemente, mediante Decreto 

Legislativo No. 307. 

Ley LEPINA. 

Ley de Medicamentos. 

Ley de Manejo y Disposición de Desechos Sólidos Bioinfecciosos. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su 

Reglamento 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Legislación tributaria. 

Reglamento para la Administración y Complementación de la Base de Datos del 

Historial Laboral del Sistema de Pensiones Público. 

Código de salud del Consejo Superior de Salud Pública y su Reglamento. 

Convenio de cooperación entre el ISSS e INPEP. 

Manual de Normas y Procedimientos para el Registro de Firmas Digitales de 

Médicos y Odontólogos del ISSS. 

Contrato Colectivo de Trabajo de INPEP. 

Políticas Institucionales del INPEP. 

Normas de Funcionamiento de Clínicas Empresariales del ISSS. 

Normas y Procedimientos del ISSS, para cada una de las áreas de atención, 

especialidades y Programas. 

Norma para la Prescripción de Medicamentos en el ISSS. 

Norma Técnica para la Prevención y Control de la Tuberculosis. 

() -))25. Guías de Manejo de Emergencias Pediátricas 
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Norma Técnica de Salud Ocupacional de¡ ISSS. 

Normas Técnicas de Control Interno Específicas para el INPEP. 

Normativa Nacional de Archivo General de la Nación. 

Normas del Centro Recreativo Costa de¡ Sol 

Lineamientos de Gestión Documental y Archivos emitidos por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública. 

Guías Técnicas de Medicina General. Tomos 1, II, III y IV. 

Formulario Terapéutico Antimicrobianos ISSS. 

Código de Trabajo. 

Reglamento Interno de Trabajo. 

Reglamento de Préstamos hipotecarios del Instituto Nacional de Pensiones de los 

Empleados Públicos 

Reglamento de Préstamos personales a los asegurados y pensionistas del Instituto 

Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos 

'JPRES!DENC,A 
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4. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

4.1 PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUALDE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de Planillas de Salarios, Vacaciones, Estímulos, 

Bonificaciones y Aguinaldo. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los pasos necesarios para la elaboración y 

generación de planillas de salarios, vacaciones, estímulos, bonificaciones y aguinaldos. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECÍFICAS: Leyes laborales, Tributarias y Contrato Colectivo de Trabajo, 

Reglamento Interno de Trabajo y Normas Técnicas de Control Interno Específicas de INPEP. 

S. FRECUENCIA DE USO: Mensual 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Coordinador de¡ Departamento de Recursos 

Humanos, Jefe de¡ Departamento de Recursos Humanos, Sección de Gastos Administrativos, 

Departamento de Presupuestos y Titular de la Institución. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N 

ACT. 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio de¡ procedimiento 

Recibe y revisa los documentos que amparan la modificación o 

adición de los descuentos, pagos o reintegros que se aplican a 
Coordinador de¡ cada empleado/a en la planilla respectiva. 
Departamento de Recursos 

e Ordenes de Descuento (Bancos, Financieras etc.) 
Humanos. 

• Descuentos de Despensa 

• Descuentos de Seguro de Vida 

1 • Descuento Anticipo de Gastos Médicos 

• Descuentos de Seguro de Autos 

• Otros Descuentos (Procuraduría, Embargos etc.) • 

e Pago Subsidio de Transporte 

• Pago Subsidio Alimenticio 

e Pago de Reintegros 

• Otros Haberes (Bolsa Alimenticia, 



Registra en aplicativo informático SIRH (o en auxiliar de¡ SIRHI 

para los casos de planilla adicional de personal eventual), los 

cambios que modifican la planilla correspondiente. 

Cuando se tratare de una planilla diferente a la de salarios 

mensual (Vacación, Bonificación, Aguinaldo o Planilla de 

Personal Eventual ) se solicitará al Departamento de Desarrollo 

de Sistemas, archivo electrónico con el listado de los 

empleados, con el monto correspondiente de¡ pago de 

Coordinador de¡ vacación, bonificación, aguinaldo o planilla de empleados 

Departamento de Recursos eventuales que contenga la siguiente información: 
2 

Humanos. 
• Salario devengado planilla a aplicar 

• Descuento Previsional planilla (Si aplica) 

• Descuento de renta (Si aplica) 

• Descuento de SITINPEP (Si aplica) 

• Descuento de Procuraduría (Si Aplica) 

Luego se importa desde el Aplicativo Informático SIRH el 

archivo con extensión *.DBF  que se genera para la elaboración 

de la planilla. 

Coordinador del Imprime la planilla y resúmenes en borrador para proceder a la 

Departamento de Recursos revisión de los datos ingresados y modificados. 
3 

Humanos. 

Revisa en conjunto con el Colaborador de la Sección de Gastos 

Administrativos la información de la planilla de acuerdo al 

siguiente detalle: 

• Planillas de Salarios; se hace una comparación con la 

planilla anterior y verifica que los cambios que se 

presentan se encuentren documentados. 

• Planilla de vacación, bonificación y aguinaldo; se hace 

Coordinador del una comparación con el listado proporcionado por el 

4 Departamento de Recursos Departamento de Desarrollo de Sistemas y verifica que 

Humanos. los datos sean iguales. 

De existir correcciones se realizan en el aplicativo informático 

SIRH o SlRHI según sea el caso. 

Luego solicita a la Sección de Gastos Administrativos el número 

de cheque inicial para la asignación de la numeración a los 

cheques por transferencias para pagos por depósitos a cuenta, 

pagos a empleados y acreedores. 
M 



Revisa la planilla ya corregida junto con su documentación y 

5 
Jefe del Departamento de 

autoriza seguir con el proceso respectivo. 
Recursos Humanos. 

Imprime cinco juegos del resumen y un juego de la planilla 

definitiva. Estampa la firma de elaborado y procede a solicitar 

del Jefe Departamento de Recursos la firma de revisado y del 

Titular de la Institución la firma de autorizado. 
Coordinador del 

6 Departamento de Recursos 
Solicita al Departamento de Presupuesto el compromiso 

Humanos. 
presupuestario de la planilla correspondiente (presenta un 

juego del resumen). 

Entrega a la Sección de Gastos Administrativos la siguiente 

información o documentación: 

• Impresión de Planilla 

• Impresión tresJuegosdel Resumen 

• Impresión de las Boletas de Pago 

• Impresión de los Acreedores 

Coordinador del • Compromiso Presupuestario 

7 Departamento de Recursos • Listado de los Cheques (Impreso y Electrónico) 

Humanos. • Listados de los depósitos a bancos (Impresos y 

Electrónicos) 

• Listado de los abonos del personal de préstamos a 

bancos 

• (Impresos y Electrónicos) 

• Archivo OVISSS. ( Electrónico) 

• Archivo SEPP. ( Electrónico) 

Procede a Cerrar la planilla en el SIRH y descarga Tablas del 

Coordinador del SIRH y remite los archivos de estas al Departamento de 

8 Departamento de Recursos Desarrollo de Sistemas para la actualización del Auxiliar del 

Humanos. SIRHI. 

Elabora informe mensual sobre los montos pagados por 

Coordinador del prestaciones y planilla, para presentarlo al/la Jefe/a 

9 Departamento de Recursos Departamento de Recursos Humanos el tercer día hbiI 

Humanos, después de cada mes. 

Fin del procedimiento 
io / 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

W- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Control de Asistencia y Asignación de Subsidios. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los pasos necesarios para el control y registro de 

las ausencias del personal, así como también la asignación de subsidios (Alimenticio y 

Transporte). 

FORMATOS UTILIZADOS: 

• RRHH-002 Solicitud de Permisos 

• RRHH-013 Tarjetas de Marcación 

• RRHH-014 Solicitud de Misión Oficial 

• RRHH-017 Solicitud del Permiso y Licencias 

NORMAS ESPECÍFICAS: 
Contrato Colectivo de Trabajo 

Reglamento Interno de Trabajo 

Normas Técnicas de Control Interno Específicas de INPEP 

S. FRECUENCIA DE USO: Diariamente 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Colaborador de Recursos Humanos, Jefa 
Departamento de Recursos Humanos, Coordinador de Recursos Humanos 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio del procedimiento 

Colaborador de Recursos 
Ingresa los datos del nuevo empleado/a (Generales, horarios 

 
asignados, cambios de horarios, etc.) en el sistema de control 

1 Humanos 
de asistencia (ITR). 

Colaborador de Recursos Registra las huellas de los nuevos empleados/as en los lectores 
2 Humanos biométricos. 

Colaborador de Recursos Recibe del personal permisos, solicitudes de licencias, cambios 
Humanos de horario, tarjetas de marcación y demás permisos y licencias 

3 de acuerdo a lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo 

y Reglamento Interno de Trabajo. / 
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Colaborador de Recursos Procesa diariamente toda la documentación referente a 

Humanos permisos, solicitudes de licencias, y tarjetas de marcación, así 

como la asistencia en el software del ITR, justificando así las 

inconsistencias, a fin de no acumular ni retrasar el proceso de 

pago de planilla. 

En los casos del personal de las Oficinas Departamentales, 

Centro de Día, Centro Recreativo Costa del Sol y demás 

personal excepto de marcación, esta información se procesa en 

una hoja de Excel. 

Colaborador de Recursos Emite Reportes de los trabajadores desde el software del ITR 

Humanos según el siguiente detalle: 

5 
• Llegadas tardías 

• Tiempos no justificados 

• Ausencias 

Colaborador de Recursos Procesa los datos de los reportes emitidos, en software del ITR, 

Humanos en el auxiliar SlRHl para la aplicación de descuentos y 

asignación de subsidios, según el detalle siguiente: 

• Llegadas tardías 
6 • Tiempos no justificados 

• Ausencias 

• Subsidio Alimenticio 

• Subsidio de Transporte 

Colaborador de Recursos Genera los reportes de subsidio alimenticio y transporte, 

Humanos llegadas tardías y tiempos no justificados y ausencias, para 
7 remitirlos al Coordinador de Recursos Humanos para su 

revisión. 

Coordinador de Recursos Revisa los reportes presentados por el Colaborador de Recursos 

8 
Humanos Humanos y procede a su revisión. Si existen observaciones los 

regresa al Colaborador para su corrección. 

Colaborador de Recursos Corrige las observaciones si las hubiere. 

Humanos 

Elabora los memorandos de remisión de reportes autorizados 
9 por la jefatura del Departamento de Recursos Humanos y 

entrega al Coordinador de Recursos Humanos, el último día 

hábil de cada mes. 

Coordinador de Recursos Recibe reportes con el fin de aplicar los descuentos y subsidios 

10 
Humanos asignados, a Trasladar al Aplicativo Informático SlRH para la 

elaboración mensual de planillas de salarios. 

Fin del procedimiento 

PRESIDENCIA 

K / 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Gestión de Prestaciones Económicas al Personal. 

 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los pasos necesarios que permitan realizar el 
trámite oportuno de las diferentes prestaciones económicas de los empleados. 

 FORMATOS UTILIZADOS: 

• RRHH-003 "Ayuda para útiles escolares" 

• RRHH-004 "Ayuda para realizar estudios" 

• RRHH-005 "Ayuda para realizar estudios-trabajo de graduación" 

• RRHH-006 "Casos de Matrimonio" 

• RRHH-007 "Refrenda de Licencia" 

• RRHH-008 "Ayuda de Anteojos" 

• RRHH-009 "Ayuda para Gastos Funerarios" 

• RRHH-010 "Prestación por maternidad" 

• RRHH-011 "Ayuda para gastos médicos" 

• RRHH-012 "Prestación Equivalente al Valor del Co-aseguro por Gastos Médicos" 

NORMAS ESPECÍFICAS: 
Contrato Colectivo de Trabajo 

Reglamento Interno de Trabajo 

S. FRECUENCIA DE USO: A demanda 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe del Departamento de Recursos Humanos, 
Administrador de Prestaciones del Departamento de Recursos Humanos, Subgerencia 
Administrativa, Gerencia, Sección de Gastos Administrativos y Departamento de 
Presupuestos. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio del procedimiento 

Recibe y revisa solicitud de prestación con la documentación 

Colaborador/a de Recursos 
correspondiente, de conformidad a lo establecido en el 

Humanos 
Contrato Colectivo de Trabajo, traslada al Coordinador de 

-, 

Recursos Humanos para revision. 

sA 
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Revisa la solicitud de la prestación, verificando la 

Coordinador de Recursos documentación correspondiente y traslada a la jefatura del 
2 

Humanos Departamento para firmar de Visto Bueno. 

Jefe del Departamento de Recibe la solicitud de Prestación y firma de visto bueno; 

Recursos Humanos, devuelve la documentación al Colaborador/a de Recursos 

Humanos. 

Colaborador/a de Recursos Envía la solicitud a la Subgerencia Administrativa y a la 

4 Humanos Gerencia para la respectiva autorización. 

Colaborador/a de Recursos Recibe documentación autorizada y envía copia al 

Humanos Departamento de Presupuestos para la emisión del 

Compromiso presupuestario. 

Colaborador/a de Recursos Recibe el compromiso presupuestario y entrega a la Sección de 

Humanos Gastos Administrativos la documentación (original y tres 
6 

copias) para el respectivo pago. 

Colaborador/a de Recursos Ingresa la información al cuadro de control de prestaciones. 

7 Humanos 

Colaborador/a de Recursos Informa mensualmente a la jefatura, sobre las prestaciones 

8 Humanos gestionadas, el tercer día hábil después de cada mes. 

Fin del procedimiento 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MAN UAL DE PROCEDIM lENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Publicaciones 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los pasos necesarios que permitan realizar 

adecuadamente las publicaciones en periódicos de circulación Nacional de Prensa Escrita y 

Página Web. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A. 

NORMAS ESPECÍFICAS: Normas Técnicas del Control Internos Específicas de INPEP, LACAP y 

RELACAP. 

S. FRECUENCIA DE USO: A demanda 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: UACI, Compras, Presidencia, Gerencia, departamento 

de Presupuestos, Sección de Pagaduría de Gastos Administrativos, Departamento de Recursos 

Humanos. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Nº  
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio del procedimiento 

Jefe del Departamento de Recibe de la unidad solicitante, memorando de publicación 

Recursos Humanos autorizado por Gerencia o Presidencia anexando información a 
1 publicar en forma física y en digital, detallando la o las fecha de 

la publicación. 

Jefe del Departamento de Solicita a Colaborador/a de Recursos Humanos, realizar el 
2 Recursos Humanos proceso de publicación solicitado. 

Colaborador de Recursos Solicita a través de memorando firmado por la Jefatura del 

Humanos. Departamento de Recursos Humanos a la UACI la publicación, 

3 
detallando en éste las fechas en la que se realizará la 

publicación, anexando fotocopia del memorando de la unidad 

solicitante autorizado por Gerencia. 

Colaborador de Recursos Recibe de la UACI por medio de correo electrónico el arte ci€&la 
4 Humanos. información a publicar y cotización. 

Colaborador de Recursos Revisa el arte confrontándolo con la información original; d 
Humanos existir observaciones se comunica con el proveedor, para que 

realice las modificaciones necesarias. 

fl\ 
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Colaborador de Recursos Recibe y revisa el arte corregido, en conjunto con el 

Humanos. Coordinador del Departamento de Recursos Humanos. 

6 
Autoriza al periódico la publicación a través de correo 

electrónico 

Colaborador de Recursos Envía a la Subgerencia Administrativa, memorando de 

Humanos. publicación para su visto bueno y lo remite al/la Jefe/a de la 
7 Sección de Comunicaciones, el arte para que sea publicado en 

la Página Web de¡ instituto. Si aplica. 

Colaborador de Recursos Elabora y envía carta firmada por la Jefatura de Recursos 

Humanos. Humanos a CAPRES, solicitando la autorización de la 
8 publicación; anexando la cotización y el arte de la información 

a publicar. 

Colaborador de Recursos Recibe de la Sección de Compras el compromiso 

9 Humanos, presupuestario y la orden de compra. 

Colaborador de Recursos Recibe del representante del proveedor de¡ servicio la factura, 

Humanos. publicación original de¡ periódico y la autorización de Casa 
10 Presidencial para tramitar el quedan para el pago de la 

publicación. 

Colaborador de Recursos Elabora Acta de Recepción final como administrador/a de la 

Humanos. orden de compra y entrega al representante del proveedor 2 

actas en original. 

Envía al representante del proveedor a la Sección Gastos 

Administrativos para que tramite el quedan con la siguiente 

información: 

11 • Acta de recepción final 

• Factura Firmada por el administrador/a de Orden de 

Compra. 

• Orden de compra 

• Compromiso presupuestario 

• Publicación en original [4 
• Autorización de Casa Presidencial. 

Colaborador de Recursos Monitorea la publicación en la fecha estipulada, y remite po" 

12 Humanos. medio de memorándum copia de la publicación a Gerencia, 

Subgerencia Administrativa, Compras y al área solicitante. 

Informa mensualmente a la jefatura de¡ Departamento de 
Colaborador de Recursos Recursos Humanos las publicaciones realizadas en el período 

13 Humanos. con la fecha, tipo de publicación y monto pagado, el tercer día 

hábil después de cada mes. 

14 Fin del procedimiento 

ADD 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

£V21 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Capacitación al Personal 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los pasos para la realización del diagnóstico de 

las necesidades de capacitación; elaboración y ejecución del plan de capacitación anual, para 

la formación y desarrollo de las competencias del personal. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

• RRHH-001 Diagnostico de Capacitación. 

• RRHH-015 Carta Compromiso 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

• Cláusula N° 57 del CCT. 

• Normas Técnicas de Control Interno Específicas de INPEP. 

• Reglamento Interno de Trabajo. 

• LACAP y RELACAP 

S. FRECUENCIA DE USO: Permanente 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe Departamento de Recursos Humanos, 

Colaborador/a de Recursos Humanos, Subgerencia Administrativa, Presidencia, Gerencia, 

Subgerentes o Jefes de Unidad, Jefes de Departamento o Sección. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Nº 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio del procedimiento 

Jefe de Departamento de Solicita a través Memorando a todas las áreas del Instituto, las 
Recursos Humanos necesidades de capacitación de su personal completando 

1 formato RRHH-001 Diagnóstico de Necesidades 

Capacitación. 

Colaborador/a de Recursos Recibe de las distintas áreas del Instituto las necesidades de 

2 
Humanos capacitación, analiza para ser incorporadas al Programa de 

Capacitación Anual. 

Colaborador/a de Recursos Revisa las evaluaciones del Desempeño del personal parte IV, 
Humanos Formación Continua, analiza y coaúclera incluirlas en el 

Programa de Capacitación Anual. 

fr 
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Colaborador/a de Recursos Elabora Programa de Capacitación anual y entrega a la Jefatura 

4 Humanos de Recursos Humanos para su revisión. 

Jefatura del Departamento Revisa Programa de Capacitación y firma de revisado y lo envía 

de Recursos Humanos. a la Subgerencia Administrativa y Gerencia para su Visto Bueno 

y autorización. 
5 

Si existieran observaciones lo devuelve al Técnico de Recursos 

Humanos. 

Jefatura del Departamento Recibe de la Subgerencia Administrativa o Gerencia Programa 

de Recursos Humanos. de Capacitación, con Observaciones o autorizado. 

6 Si hay Observaciones lo remite a Técnico de Recursos Humanos 

para incluirlas. 

Colaborador/a de Recursos Ejecuta el programa de capacitación. 

Humanos 
Contacta con las instituciones o empresas facilitadoras de 

capacitación y solicita la programación de los cursos y/o 

seminarios programados cada mes y se verifica con el Plan de 

Capacitación. 

Verifica disponibilidad Presupuestaria 

Selecciona al personal en coordinación con las jefaturas 

interesadas en capacitar, de acuerdo al Programa de 

Capacitación. 

Jefatura del Departamento En los casos que las temáticas no estén incluidas en el Plan de 

de Recursos Humanos Capacitación la Subgerencia respectiva solicitará a través de 

8 memorándum la capacitación incluyendo el personal a 

capacitar. 

Jefatura del Departamento Solicita por medio de memorando autorización de capacitación 

9 de Recursos Humanos. a Gerencia o Presidencia. 

Colaborador/a de Recursos Gestiona el apoyo con el INSAFORP (si aplica) por medio de 

Humanos solicitud y se queda a la espera de la respuesta. 

Si la solicitud es aceptada, gestiona el pago del complemento. . 

10 
Si la capacitación no tiene apoyo del INSAFORP, se solicita a la 

UACl la contratación de los servicios de Capacitación, 

adjuntando a la solicitud memorándum de autorización de 

Gerencia. 

Colaborador/a de Recursos Realiza la inscripción de los participantes a la capacitación. 
11 Humano \  
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Colaborador/a de Recursos Elabora y distribuye memorando de invitación a capacitación a 

Humanos los participantes, con copia para el expediente. 
12 

Colaborador/a de Recursos Registra los participantes en el sistema de control de 

Humanos capacitaciones. 

Las capacitaciones para el personal de la subgerencia de 

Informática se proporcionarán de acuerdo a las siguientes 

condiciones: 

• Si la capacitación tiene un costo de $80000 a $1,200.00 
13 acumulados durante el período de un año, trabajar por 

dos años para el instituto. 

Si la capacitación tiene un costo de más de $1,200.00 
acumulados durante el período de un año, trabajará por 

3 años para el instituto. 

El no cumplimiento al compromiso establecido en los literales 

anteriores, deberá reintegrar el costo de la capacitación. 

Colaborador/a de Recursos Recibe de la UACI, la Orden de compra del proveedor de la 

Humanos capacitación y espera la finalización de la capacitación para 
14 

elaborar el acta de recepción final. Si aplica. 

Colaborador/a de Recursos Solicita al finalizar la capacitación, fotocopia de diploma o 

15 Humanos constancia de participación a los asistentes para el expediente. 

Colaborador/a de Recursos Realiza evaluación al finalizar la capacitación a cada 

Humanos participante de acuerdo a formato establecido y de 

16 seguimiento 30 días después de finalizada la capacitación, esta 

se realizará de acuerdo a formatos correspondientes. 

Colaborador/a de Recursos Informar a la jefatura inmediata sobre la inasistencia del 

17 Humanos personal a la capacitación, con copia al expediente. 

Elabora informe trimestral sobre capacitaciones realizadas, Colaborador/a de Recursos 

Humanos incorporando resultados de la evaluación y seguimiento así 

18 como también el avance en la ejecución del Programa de 

Capacitación, el 3er. día hábil después de cada trimestre. 

/05 
in dTrocedimiento 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los pasos necesarios que permitan realizar 

adecuadamente el proceso de reclutamiento, selección y contratación de personal. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

• RRHH - 016 "Solicitud de Empleo" 

• RRHH - 017 "Solicitud de Referencias Laborales" 

NORMAS ESPECIFICAS: 

• Ley de INPEP. Art. 20 

• Reglamento Interno de Trabajo, Art. 20 

• Normas Técnicas de Control Interno Específicas de INPEP 

S. FRECUENCIA DE USO: A demanda 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Presidencia, Subgerencia Administrativa, Jefe de¡ 

Departamento de Recursos Humanos y Colaborador/a de Recursos Humanos. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio del Procedimiento. 

Jefe Departamento de Recibe solicitud de contratación de personal de las áreas que 

1 Recursos Humanos lo requieran con la debida justificación. 

Jefe Departamento de Analiza con la Subgerencia Administrativa la solicitud, si 

Recursos Humanos existe la posibilidad de cubrir la plaza vacante con personal 
2 

interno que cumpla con el perfil solicitado. 

Jefe Departamento de Entrega requerimiento de contratación a Colaborador de 

Recursos Humanos Recursos Humanos, para que proceda con el proceso de 

reclutamiento ya sea interno o externo. 

£ 

- 
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Colaborador/a de En el caso del reclutamiento interno: 

Recursos Humanos Publicará anuncio de la vacante disponible en la Cartelera de 

Empleados-INPEP y lo hará del conocimiento al personal a 

través del correo electrónico. 

En el caso del reclutamiento externo: 
4 

Revisa el Perfil del puesto a contratar, según el Manual de 

Descripción de Puestos e inicia el proceso de reclutamiento a 

través de concurso público (Anuncio en Bolsa de empleo en 

periódicos, Página web del Instituto, en el Sistema de 

Dotación de Personal, entre otros). 

Colaborador/a de Revisa y analiza Currículum Vitae de los aspirantes si 
5 Recursos Humanos cumplen con el perfil de la plaza en concurso 

Colaborador/a de Llama a entrevista con la jefatura del Departamento de 

Recursos Humanos Recursos Humanos a los aspirantes que cumplen con el perfil 
6 

y coordina la realización de las evaluaciones. 

Jefe Departamento de Entrevista a los aspirantes que cumplen con el perfil. 

7 Recursos Humanos 

Colaborador/a de Coordina la realización de la prueba técnica, que es 
Recursos Humanos elaborada y calificada por el jefe del área solicitante, y la 

psicológica, que es realizada por el/la Psicólogo (a) de INPEP. 

8 
Para el personal del Centro Recreativo Costa del Sol y 

Ordenanzas, no será necesaria la prueba técnica, ésta se 

comprobará con las referencias laborales. 

Colaborador/a de Recibe los resultados de las pruebas técnica y psicológica; 

Recursos Humanos selecciona a los candidatos que hayan obtenido el puntaje 

mínimo de 7; tanto en la prueba técnica como psicológica. 

Colaborador/a de Ingresa los resultados de los puntajes de las pruebas técnica 
10 Recursos Humanos y Psicológica en el Sistema de Dotación de Personal; si aplica. 

Colaborador/a de Solicita las referencias laborales de los candidatos que 
11 Recursos Humanos superaron el porcentaje mínimo. 

Colaborador/a de Llama a entrevista a los aspirantes mejores evaluados, 
12 Recursos Humanos tomando en cuenta las referencias laborales solicitadas. 

. 

Lid 
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Jefe/a de Recursos Recibe del jefe inmediato o subgerente del área solicitante 

Humanos del recurso, los resultados de la entrevista. 

Solicitará recomendación de la(s) jefatura(s) inmediata, en 

los siguientes casos: 
13 

Cuando sólo un candidato pase a la etapa de la 

entrevista final. 

Cuando dos o más candidatos obtengan una misma 

calificación. 

Colaborador/a de Complementa la evaluación con los resultados de la 

Recursos Humanos entrevista, ya sea por medio del Sistema de Dotación de 

14 Personal u otro medio, para determinar los resultados 

totales de cada aspirante. 

Colaborador/a de Elabora informe para Presidencia, con Visto Bueno de la 

Recursos Humanos Jefatura de Recursos Humanos del proceso de Reclutamiento 

15 y selección, anexando el resultado del candidato a contratar 

para la autorización de contratación. 

Colaborador/a de Remite informe de reclutamiento y selección a través de 

Recursos Humanos memorándum con Visto Bueno de la Subgerente 
16 

Administrativa a presidencia. 

Colaborador/a de Recibe de Presidencia Informe de contratación autorizando o 

17 Recursos Humanos denegando la contratación. 

Colaborador/a de Informa al candidato/a seleccionado/a para la plaza y 

Recursos Humanos acuerdan fecha de ingreso y documentación a presentar para 
18 

iniciar la relación laboral. 

Colaborador/a de Publica en el Sistema de Dotación de Personal, el nombre de 

Recursos Humanos la persona seleccionada para la plaza. Si aplica. 

Informará los resultados a través de correo electrónico a los 

aspirantes que no apliquen a través del Sistema de Dotación 

de Personal. 
19 

En los casos que los candidatos necesiten obtener fotocopias 

de las pruebas técnica y/o psicológica realizadas en el 

proceso, podrán solicitarlo a través de la Unidad de Acceso a 

la información Pública. 

í: LU 

lo 

)I 



Colaborador/a de Entrega a la persona contratada solicitud de empleo para 

Recursos Humanos complementar y solicita la siguiente documentación 

personal: 

• Hoja de Vida actualizada con sus atestados. 

• Fotografía reciente. 

• Partida de Nacimiento de la persona contratada y la de sus 

hijas (os), silos tuviera. 

• Fotocopia del Documento Único de Identidad (DUl), NIT, 

NUP, ISSS y licencia de conducir (si el cargo lo requiere) 

• Fotocopia de Cuenta Bancaria 
20 

• Constancia del último grado obtenido, en el caso de 

profesionales Universitarios o Técnicos presentar título 

debidamente autenticado por el Ministerio de 

Educación. 

• Original de Solvencia de: Antecedentes Penales y 

delincuenciales, emitidas por lo menos 30 días antes a la 

fecha de contratación. 

• 3 constancias originales de trabajos anteriores, si las 

tuviere y 3 referencias personales. 

Colaborador/a de Elabora expediente de la persona contratada y lo traslada al 

Recursos Humanos Coordinador de Recursos Humanos y coordina con el 
21. 

Encargado de la Asistencia para su enrolamiento. 

Coordinador de Recursos Ingresa datos de la persona contratada al Sistema de 

Humanos Recursos Humanos (Expediente Electrónico) y elabora 
22 

acuerdo de contratación o contrato. 

Coordinador de Recursos Elabora contrato si aplica. Remite a presidencia para firma. 

23 Humanos 

Coordinador de Recursos Recibe de Presidencia acuerdo y/o contrato firmados. 

24 Humanos 

Fin del Procedimiento 
25 

PRESDE 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

aláZ W i,  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Inducción de Personal. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los pasos necesarios que permitan realizar 

adecuadamente el proceso de inducción de personal. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECIFICAS: N/A 

S. FRECUENCIA DE USO: Eventual 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe del Departamento de Recursos Humanos, 

Colaborador/a de Recursos Humanos, Subgerentes, Jefes de Unidad, Departamento o 

Sección. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N 
RESPONSABLE DESCRIPCION 

Inicio del Procedimiento. 

Jefe Departamento de Recibe de Presidencia el informe de autorizada la contratación. 

Recursos Humanos o 

1 Coordinador de Recursos Realiza la inducción general al personal de nuevo ingreso. 

Humanos Presenta al personal de Recursos Humanos. 

Colaborador/a de Entrega una fotocopia del Contrato Colectivo de Trabajo, 

Recursos Humanos Reglamento Interno de Trabajo y el Descriptor del Puesto del 
2 

cargo que ocupará. 

Colaborador/a de Toma fotografía para gestionar la elaboración del carnet. 

3 Recursos Humanos 

Colaborador/a de Presenta al personal de nuevo ingreso en el Departamento de 

4 Recursos Humanos Seguros para trámites de seguro de vida y médico. 

Colaborador/a de Notifica por correo electrónico a: 

Recursos Humanos • Jefe Sección de Control de Bienes con copia al Jefe del 

5 Departamento de Servicios Generales para asignació 

de Activo Fijo. 

RESOENCI 
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Colaborador/a de Coordina con el Encargado de la Asistencia el enrolamiento en 

6 Recursos Humanos el Sistema Biométrico. 

Colaborador/a de Presenta al personal de nuevo ingreso en las unidades 

Recursos Humanos organizativas de INPEP y realiza recorrido para que conozcan las 

diferentes instalaciones. 

Subgerentes, Jefes de Da la bienvenida y procede a realizar la inducción específica de¡ 

Unidad, Departamento o puesto y entrega información relacionada. 
8 

Sección 

Colaborador/a de Realiza seguimiento de la inducción específica por parte de¡ Jefe 

9 Recursos Humanos inmediato. 

Fin de¡ Procedimiento 
10 

PRESIDENCIA 
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- INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Liquidación de Personal por Retiro Voluntario e Involuntario. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los pasos necesarios que permitan la elaboración 

de las liquidaciones del personal, por retiro voluntario e involuntario. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

• RRHH-018 ClcuIo de Indemnización 

• RRHH-019 Indemnización 

• RRHH-020 Detalle de Indemnización 

• RRHH-021 Finiquito de Indemnización 

• RRHH-022 Recibo de Indemnización 

NORMAS ESPECIFICAS: Contrato Colectivo de Trabajo y Reglamento Interno de Trabajo 

S. FRECUENCIA DE USO: A demanda 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Presidencia, Subgerencia Administrativa, 

Departamento de Recursos Humanos, Departamento de Presupuesto, Sección de Gastos 

Administrativos. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio del Procedimiento. 

Jefe del Departamento de Recibe la carta de Renuncia de empleado con la firma de 
Recursos Humanos Presidencia. 

1 En los casos de despido se recibirá de Presidencia Resolución de 

finalizadas la relación laboral, esto de acuerdo al procedimiento 

establecido en el Reglamento Interno de Trabajo. 

Jefe del Departamento de Entrega a Coordinador de Recursos Humanos, carta de renuncia 

2 Recursos Humanos del empleado para iniciar el proceso de liquidación. 

q_, MESIDENCIA 
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Coordinador de Recursos Informa a través de memorándum, inmediatamente recibe 

Humanos carta de renuncia o resolución de presidencia, a las siguientes 

áreas: 

Subgerencia de Informática: para que realice las gestiones 

relacionadas con el área informática. 

Sección de Control Bienes: para que realice inventario de bienes 

muebles asignados al empleado. 

Departamento de Servicios Generales: En los casos que el 

empleado cuente con teléfono institucional, vehículo asignado 
3 

u otro tipo de bienes que deba ser entregado. 

En los casos de empleados que tengan bajo su responsabilidad 

fondos institucionales, se deberá informar a la jefatura de la 

Unidad de Auditoría Interna para que realice las gestiones 

pertinentes. 

Además, debe informar a la Gerencia y Subgerencia 

Administrativa. 

Coordinador de Recursos Solicita estados de cuenta para realizar descuentos, pagos y 

Humanos. reintegros para ser aplicados en la indemnización a las 

siguientes áreas: 

• Despensa familiar 

• Cooperativa de empleados 
4 

• Departamento de Seguros 

• Sección Gastos Administrativos 

• Sección Control de Prestamos 

• Encargado de Asistencia de RRHH. 

Elabora cálculo de Indemnización, aguinaldo, bonificación, 

Coordinador de Recursos tiempo de servicio por antigüedad, si aplica, todo esto de 

Humanos acuerdo a lo que establece el Contrato Colectivo de Trabajo. El 

cálculo de indemnización debe de cuadrar con provisión de 

indemnización. 

Incorpora en hoja de cálculo subsidios alimenticio y transporte; 

descuentos de Despensa; Seguro Médico, Prestamos, 

5 Cooperativa, llegadas tardías, tiempos no justificados, si 

aplican. 

La hoja de cálculo debe contener adicionalmente: cargo 

funcional, unidad presupuestaria línea de trabajo, cifra 

presupuestaria, fecha de ingreso, fecha de retiro, forma de 

pago, tiempo de trabajo y salario de¡ empleado, según formato 

esta b 1 ec ido 
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Coordinador de Recursos Elabora Acuerdo de Cese, finiquito, Recibo de pago de 

6 Humanos indemnización, de acuerdo a los formatos establecidos. 

Coordinador de Recursos Remite a Jefatura de Recursos Humanos indemnización con 

7 Humanos todos sus anexos para revisión y firma. 

Jefe Departamento de Firma de Revisado indemnización 

8 Recursos Humanos 

Jefe Departamento de Remite indemnización a Subgerente Administrativa, para su 

9 Recursos Humanos Visto Bueno y a Presidencia para la autorización del pago. 

Coordinador de Recursos Recibe de Presidencia indemnización autorizada 

10 Humanos 

Gestiona con el Departamento de Presupuesto compromiso 

Coordinador de Recursos presupuestario. 

Humanos 

Gestiona tres fotocopias de la indemnización, con los anexos 

para las siguientes áreas: 

11 
Fotocopia de Indemnización para Departamento de 

Presupuestos (gestión de Compromiso presupuestario). 

Original y tres fotocopias para Pagaduría de Gastos 

Administrativos. 

Coordinador de Recursos Entrega a encargada de archivo fotocopia de indemnización 

12 Humanos para el expediente laboral de¡ empleado. 

Fin del Procedimiento 
13 
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25 



I\periencia en Seguridad Sucia 

APROBACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

Licda. Deysi Nohemi Ramíez Flores 
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4.2 PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Atención al Usuario Personalmente y/o a través del 

Conmutador. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el orden secuencial de los pasos a seguir para 

brindar una atención telefónica y de recepción presencial inicial, de manera cordial, 

amable, respetuosa y efectiva, que garantice la orientación a la población pensionada y al 

público en general. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECIFICAS: N/A 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Recepcionista y Usuarios (as). 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Nº 
RESPONSABLE DESCRIPCION 

Inicio del procedimiento 

Si recibe llamada del conmutador, saluda al usuario, con el 

nombre de la Institución y proporciona nombre de quien le 
Recepcionista está atendiendo. 

1 conmutador/Atención Si se presenta el usuario a recepción, saluda al usuario, con 
usuario el nombre de la Institución y proporciona nombre de quien 

le está atendiendo. 

Proporciona información solicitada al usuario o transfiere la 
2 Recepcionista conmutador llamada al lugar o persona solicitada. 

/ 
Registra en hojas de control interno, número de teléfc4 

3 Recepcionista conmutador 
recibido nombre del empleado y número de la extensióré. 

., 

donde se transfirio la llamada. 

Orienta al usuario a realizar los trámites correspondientes o 

le indica el lugar físico que él viene buscando, para ello 
4 Atención al usuario utilizara señalización interna para fácil comprensión del 

usuario. 

Fin del Procedimiento 

~~- 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Despacho de Correspondencia con Destinatario Externo. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el orden secuencial de los pasos a seguir para 

enviar la correspondencia institucional a nivel nacional o internacional. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECIFICAS: N/A 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Asistente de Servicios Generales, Unidad Solicitante 

que envía correspondencia. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Nº 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Inicio del procedimiento 

Envía al Departamento de Servicios Generales correspondencia 
1 Unidad Solicitante  

a enviarse, adjunta listado de correspondencia a enviar. 

Recibe de Unidades Solicitantes correspondencia a despachar a 

2 
Asistente de Servicios 

traves de Correos de El Salvador, ya sea a nivel nacional o 
Generales 

internacional. 

Verifica la cantidad de correspondencia a enviar conforme a 

3 
Asistente de Servicios 

listado enviado por unidad solicitante, unifica todos los listados 
Generales  

enviados y prepara listado total a enviar. 

Llama a correos de El Salvador para su recolección, verificando 

Asistente de Servicios que la entrega sea efectiva mediante comprobante de entrega. 

Generales Queda a la espera de posterior envió de factura para trámite d 

pago. 

- Archiva listado de correspondencia enviada. Quedando a l 

5 
Asistente de Servicios 

espera por correspondencia devuelta por correos que no ha 
Generales 

sido podido entregar. 

Asistente de Servicios 
Si existiera correspondencia devuelta por correos. Deberá 

6 preparar listado de correspondencia regresada y mandarla a la 
Generales  

unidad solicitante que la remitio. 

7 Fin del Procedimiento 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento de infraestructura y Equipo Institucional. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el orden secuencial de los pasos a seguir para 

dar un mantenimiento adecuado a la infraestructura y equipo institucional. Evitando paros 

inesperado en los servicios por falta de mantenimiento adecuada a los bienes 

institucionales. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECIFICAS: N/A 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Asistente de Servicios Generales, Colaboradora 

Técnico de Diseño e Infraestructura, Técnico de Mantenimiento, Jefe del Departamento de 

Servicios Generales. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N 
ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio de¡ procedimiento. 

Envía al Departamento de Servicios Generales de manera 

verbal o escrita solicitud de servicio, detallando lo 
1 Unidad Solicitante 

requerido. 

Recibe de la unidad interesada de manera verbal o escr(t 

solicitud de servicio, detallando lo requerido. 

Si es verbal la petición, valora ya sea llamar al Técnico en 

2 
Asistente de Servicios 

Mantenimiento para resolver o lo pasa a la Jefatura de 
Generales  

Servicios Generales, dependiendo de la complejidad de lo 

solicitado. 

Recibe requerimiento, verifica el problema si está al alcance 

lo resuelve, caso contrario se comunica con la Jefatura de 
3 Técnico de mantenimiento. 

Servicios Generales. 

¿77 /ASR\ocl 
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Revisa la solicitud, evalúa y designa al técnico de 

mantenimiento para que atienda el servicio requerido. En 

caso se requiera de un mantenimiento mayor, el cual no 

pueda ser realizado por personal técnico ya sea por 

complejidad o emergencia. Se deberá evaluar si se tiene 

contrato de mantenimiento para el requerimiento 

solicitado, si se tiene se comunicara inmediatamente con 

Jefe del Departamento de contratista para su mantenimiento. Si no existiera 

Servicios Generales contratista y es una emergencia se deberá buscar en el 

banco de contratista el idóneo que pueda realizar el 

mantenimiento. 

Si el mantenimiento requerido no es emergencia, se deberá 

designar al colaborador técnico de diseño para elaboración 

de carpeta técnica para realizar requerimiento de servicio de 

mantenimiento. 

Se presenta a la unidad que ha solicitado el servicio, evalúa 

el problema, si se requiere de materiales para efectuar la 

reparación, realiza requerimiento a bodega, si no existiera 
5 Tecnico de Mantenimiento  

material en bodega pasa requerimiento a Jefatura del 

Departamento de Servicios General para gestionar compra. 

Realiza requisición para que se envíe a la Subgerencia 

Administrativa para autorización y envía a Unidad de 

6 
Jefe del Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACl), para los 
Servicios Generales 

respectivos procesos de compra. 

Retira de la Bodega los materiales requeridos y procede a la 

reparación solicitada. 

Informa a la unidad solicitante del servicio cuando la 
7 Tecnico en Mantenimiento 

reparación haya concluido, solicitando firma y sello del 

servicio recibido. 

Fin del Procedimiento. 
8 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Recepción y Distribución de Correspondencia con 

Destinatario Interno. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el orden secuencial de los pasos a seguir para 

recibir la correspondencia institucional a nivel nacional o internacional. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECIFICAS: N/A 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Recepcionista, Asistente de Servicios Generales, 

Ordenanzas 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio de¡ procedimiento 

Verifica la correspondencia a recibir, si son recibos 

Recepcionista institucionales envía directamente mensajero a Asistente de 

1 conmutador/Atención Servicios Generales, de lo contrario sella y firma hoja de 

usuario control de mensajero. 

Recoge semanalmente correspondencia depositada en 

2 
Recepcionista (Atencion al 

apartado postal ubicado en correos del Salvador. 
usuario) 

Clasifica y ordena la correspondencia recibida o recogida e( 

apartado postal, registra en libro de control lo siguiente: 

. Fecha de entrega 

Recepcionista • Remitente 

3 conmutador/Atención • Destinatario 

usuario Posteriormente envía la correspondencia anotada en libro 

de control con Ordenanza, para que sea entregada a 

Asistente de Servicios Generales. 

Entrega correspondencia a Asistente de Servicios generales, 

4 Ordenanza por medio de libro de control de entrega. 
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Revisa la correspondiente recibida, si hay recibos procederá 

inmediatamente a rerriitirlos para firma autorizada de pago, 

clasifica el resto de correspondencia y remite mediante libro 

de control con Ordenanza 
Asistente de Servicios 

la correspondencia con el nombre del Instituto Nacional de 
Generales 

Pensiones de los Empleados Públicos o INPEP, será abierta 

por la Asistente de¡ Departamento de Servicios Generales 

para conocer con exactitud su destinatario. 

Recibe la documentación para ser repartida a los 

destinatarios, registrando la entrega en el libro de control, el 
6 Ordenanza 

cual devuelve a Asistente de Servicios Generales. 

Fin de¡ Procedimiento. 
7 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Asignación de Vehículos a Motoristas 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el orden secuencial de los pasos a seguir para 

asignar vehículos institucionales. 

FORMATOS UTILIZADOS: FlPSG-004 

NORMAS ESPECIFICAS: Política e instructivo para el uso de combustible y vehículos de¡ 

INPEP. 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe de Intendencia, Motoristas. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
ACT 

Inicio de¡ procedimiento 

Efectúa asignación de vehículo a motorista de la manera 

siguiente: (rotación de Motoristas cuando ésta sea 

necesaria) 

Asignación permanente 

Jefe de Sección de • Asignación servicios varios 
1 

Intendencia Entrega a cada Motorista "Formulario de Entrega de 

Vehículo"(FIPSG-004), según lo estime conveniente, paraf 

que especifique las condiciones en que se encuentra el 

vehículo al momento de recibirlo. 

Recibe "Formulario de Entrega de Vehículo", verifica el 

vehículo a recibir el cual deberá contener lo siguiente: 

• Tipo 

• Marca 

2 Motorista • Número de placa 

• Kilometraje de recorrido, al momento de recibirlo. 

Estado del Veh ículo  

pé 

4.2.1 PROCEDIMIENTOS DE LA SECCIÓN DE INTENDENCIA 

f7j 
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Recibe formularios, verifica firma de recibido y entregado, a 

la vez verifica que los campos que contiene el formulario 

estén completos, según las condiciones del vehículo. 

De existir observaciones devuelve para su corrección, caso 

contrario firma y sella en el espacio" Jefe Sección de 

Jefe de Sección de Intendencia". 

Intendencia 
Remite mediante memorando, copia de formulario a la 

Sección de Control de Bienes, notificando asignación de 

vehículos, para efectuar los cargos y descargos 

correspondientes a los motoristas respectivos. 

Recibe Vehículo. 
4 Motorista 

Fin de¡ Procedimiento. 

/ •:- 

-i: 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUALDE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Control de Entrada y Salida de Vehículos Institucionales 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el orden secuencial de los pasos a seguir para 

controlar el buen uso de los vehículos institucionales. 

FORMATOS UTILIZADOS: FIPSG-001 

NORMAS ESPECIFICAS: Política e instructivo para el uso de combustible y vehículos de¡ 

INPEP. 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe de Intendencia, Motoristas, Controlador de 

Vigilancia 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Nº 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

A 

Inicio del procedimiento 

Entrega instrucciones a motorista de misión a realizar 

Jefe de Sección de proporcionando hora de salida, destino misión a realizar, 
1 

Intendencia personal solicitante y otros. 

Brinda los siguientes datos al controlador de portón  

vigilancia 

• Hora de salida 

• Kilometraje de salida 

• Destino 

• Misión a realizar 

• Realiza bitácora al final de misión. 

Llevara en cada misión oficial de salida de vehículo un 

2 Motorista registro de salida y entrada en una bitácora de misión oficial 

(FIPSG-001) y entregara a Jefe de la Sección de Intendencia 

al final de la misión. 

Al terminar la misión proporciona al Jefe de Sección de 

Intendencia y al personal de seguridad del portón vehicular 

los siguientes datos: 

• Hora de entrada 
- 

ES1 
líQ 

• Kilometraje de entrada 
9 Incidentes en caso de haberlos 

- D
-Y 

OEIN 

D 4  
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Lleva el control mediante Bitácora proporcionada por 

vigilancia y motorista, la salida y entrada de los vehículos 

propiedad de INPEP, en el cual detalla: 

• Nombre del Motorista 

• Placa del Vehículo 

Jefe de Sección de • Hora de salida y entrada 

Intendencia • Kilometraje de salida y entrada 

• Total de kilómetros recorridos 

• Destino 

Entrega informe de controles a Jefatura de Servicios 

Generales. 

Fin del Procedimiento. 

¿ 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Control de Mantenimiento de Flota Vehicular 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el orden secuencial de los pasos a seguir para 

controlar el mantenimiento adecuado de los vehículos institucionales 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECIFICAS: Política e instructivo para el uso de combustible y vehículos de¡ 

INPEP. 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe de Intendencia, Motoristas, Controlador de 

Vigilancia 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N2 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio del procedimiento 

Controlará el ciclo de kilometraje para el mantenimiento 

preventivo para cada uno de los vehículos institucionales. 

Además, llevará control de cualquier anomalía reportada 

por los motoristas de los vehículos para dar el respectivØ 

Jefe de Sección de mantenimiento correctivo. Previo a dar mantenimieno 

Intendencia preventivo y correctivo informará al Jefe de¡ Departamen 

de Servicios Generales de los mantenimientos a realizar. 

Solicitará al taller contratista realizar los mantenimientos. 

Entrega mediante acta vehicular a personal de taller, 

2 Motorista verificando todos los accesorios y estado de¡ vehículo. 
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Solicitará un informe detallado al contratista de¡ 

mantenimiento preventivo realizado y para los 

mantenimientos correctivos deberá solicitar previamente 

cotización de¡ servicio a realizar y verificar que esta se 

encuentre dentro de los precios de Mercado para el tipo de 

servicio a realizar, posteriormente deberá solicitar visto 

bueno de servicio de mantenimiento correctivo al Jefe del 
Jefe de Seccion de 

3 Departamento de Servicios Generales. Una vez autorizado el 
Intendencia 

servicio, deberá  comunicarse con el taller contratista para 

realización de mantenimiento. Deberá solicitar un informe 

de¡ servicio realizado, llevando una bitácora de 

mantenimiento para cada uno de los vehículos y deberá 

entregar copia de bitácora de cada vehículo al Jefe del 

Departamento de Servicios Generales. 

Recibe vehículo mediante Acta, verificando accesorios y 

4 Motorista firma de Acta. 

Fin del Procedimiento. 



AD 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Servicio de Transporte 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el orden secuencial de los pasos a seguir para 

prestar el servicio de transporte institucional. 

FORMATOS UTILIZADOS: FIPSG-002 

NORMAS ESPECIFICAS: Política e instructivo para el uso de combustible y vehículos del 

INPEP. 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe de Intendencia, Motoristas y Secretaria de 

Sección de Intendencia 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Ng 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

ACT 

Inicio del procedimiento 

Recibe solicitud de transporte de las unidades solicitantes, 

ésta puede ser: 

• Por escrito, para las actividades programadas. 

• Verbalmente, para aquellas actividades emergentes o no 

Jefe de Seccion de 
previstas y posteriormente se solicita la respectiva 

1  
Intendencia 

solicitud de transporte por escrito. 

Elabora programación semanal de misiones oficiales, da 

instrucciones verbales o escritas a motorista, sobre el 

cumplimiento del requerimiento de transporte y le asigna el 

vehículo a utilizar. 

Se comunica por teléfono a la unidad solicitante e informp 
Secretaria de Seccion de 

2 Intendencia 
que el vehiculo esta listo para el dia y hora que ha sido 

solicitado 

Se reporta con vigilancia sobre la misión a realizar, se 

3 Motorista 
desplaza al lugar, según destino establecido, con 

 
empleado que realiza la mision oficial. 

o 

Fin del Procedimiento. 

40 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Servicios de Intendencia Institucional (Servicio de 

Limpieza, Traslado de Correspondencia y Mobiliario) 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el orden secuencial de los pasos a seguir para 

prestar el servicio de intendencia institucional. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECIFICAS: N/A 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe de Intendencia y Ordenanza. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
ACT 

Inicio de¡ procedimiento 
00 

Da instrucciones al personal de Intendencia para ejecutar 

servicios de Limpieza y otros relacionados. Entrega a 

Jefe de Sección de ordenanzas semanalmente hojas de verificación de limpieza, 
1 

Intendencia la cual deberá ser instalada en cada puerta para realizar 

inspección diaria de limpieza de los baños. 

El servicio de limpieza de baños será realizado a diario, se 

deberá limpiar los pisos de las oficinas dejándolos libres de 

polvo, deberá aplicarse desinfectante a los pisos, limpiar el 

polvo de los escritorios, ventanas y mobiliario en general., 

2 
Ordenanza -. 

Una vez realizado la limpieza de ba ños el ordenanza firma la 

hoja de inspección y verificará cada dos horas la limpieza del 

mismo, si está limpio firma hoja de verificación, si requiere 

mantenimiento se realiza y se firma nuevamente. 

Verifica a diario la limpieza realizada en cada una de las 

Jefe de Sección de oficinas, inspeccionando cada una de las actividades de 

Intendencia limpieza y revisando hoja de verificación de limpieza. 

? 41 
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Delega personal para traslado de correspondencia y asiste al 

personal administrativo cuando estos solicitan verbal o 

4 
Jefe de Seccion de 

telefonicamente, movimiento de mobiliario, proporcionando 
Intendencia 

el personal requerido. 

Entrega correspondencia de las oficinas que asiste y apoya 

5 Ordenanza en actividades de movimientos de mobiliario y similares. 

Fin del Procedimiento. 
6 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Solicitud y Entrega de Combustible 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el orden secuencial de los pasos a seguir para 

solicitar y entregar combustible a vehículos institucionales. 

FORMATOS UTILIZADOS: FIPSG-003 

NORMAS ESPECIFICAS: Política e instructivo para el uso de combustible y vehículos del 

1 NP E P. 

FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe de Intendencia, Motoristas, Departamento de 

Servicios Generales. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N2 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

o Inicio del procedimiento 

Realiza junto con motorista solicitud de combustible, 

Jefe de Sección de verificando la cantidad de combustible a solicitar conforme a 
1 

Intendencia la solicitud de transporte (FIPSG-002). Da visto bueno a 

motorista para solicitud de combustible. 

El motorista, completa la solicitud de combustible (FIPSG- 

003), la cual deberá tener la siguiente información: 

• Fecha 

• Número de Placa de vehículo 

• Tipo de Vehículo y nombre del motorista 

• Departamento solicitante 

• Destino 

• Misión Oficial a realizar 

2 Motorista • Kilometraje de Salida 

• Kilometraje de Entrada (Colocada posteriormente) 

• Número de Vales 

• Tipo de Combustible 

• Firma de Motorista 

• Visto Bueno de Jefe Sección Intendencia 

• Total de requisición en dólares 

Llena y firma la solicitud de Combustible y entrega a 

colaborador de Servicios Generales, para revisión y entrega 

devales. 

04 
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Recibe solicitud de combustible y verifica que la cantidad de 

combustible requerido sea acorde a misión solicitada, anota 
Colaborador 

la fecha de entrega y correlativo de vales entregados, 
3 Departamento de Servicios 

verifica las firmas de Jefe de seccion de Intendencia y 
Generales 

motorista. Entrega vales de combustible a motorista. 

Recibe solicitud de combustible revisada por el Colaborador 

de Servicios Generales, revisa y firma de autorizado. 
Jefe Departamento de 

Servicios Generales 
Entrega vales de combustible al Colaborador. 

Recibe los vales autorizados y Entrega al motorista. 
Colaborador 

5 Departamento de Servicios 
Generales 

Se traslada a la gasolinera suministrante de combustible, 

entrega vale, motorista solicita factura correspondiente al 

valor del vale de combustible, en la cual se detalla el número 

6 Motorista de galones suministrados, número correlativo de vale, placa 

de vehículo que se le despacho combustible, fecha de 

despacho. 

Recibe factura de cada vale de combustible debidamente 

firmado y sellado por la gasolinera que despachó. 

Elabora liquidación de los vales de combustible para 

contabilidad, ésta será realizada mensualmente, entregando 

a contabilidad facturas originales y copia para archivo de 

servicios generales. 
Colaborador 

7 Departamento de Servicios 
Elabora reporte mensual, por cada uno de los vehiculos a los 

Generales  
cuales se les ha entregado combustible, indicando la 

cantidad de kilómetros recorridos, el total de galones de 

combustible utilizados en el mes y el rendimiento de 

combustible en base a los kilómetros recorridos. Este 

reporte será entregado al Jefe del Departamento de 

Servicios Generales para su revisión. / 

Revisa y remite el Informe a Contabilidad en los primerbs 

8 
Jefe Departamento de 

dias habiles de cada mes. 
Servicios Generales. 

Fin del Procedimiento. 

PRESIDECiA zz  
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4.2.2 PROCEDIMIENTOS DE LA SECCIÓN DE CONTROL DE BIENES 

4! 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Baja de Bienes por Extravío, Robo o Destrucción. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Controlar adecuadamente las bajas de bienes muebles 

que por causas diversas, tales como extravió, robo o destrucción, se presenten, llevando a 

cabo el proceso administrativo correspondiente. 

FORMATOS UTILIZADOS: Acta de Baja de Bienes. 

NORMAS ESPECÍFICAS: NTCI Específicas de INPEP, Art. 75. 

S. FRECUENCIA DE USO: Ocasional. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe de Sección Control de Bienes, Colaborador de 

Control de Bienes, Departamento de Servicios Generales, Subgerencia Administrativa, 

Gerencia, Departamento de Contabilidad, Responsable o usuario del bien. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
ACT 

Inicio de procedimiento. 
1 

Recibe del empleado responsable del uso y custodia del bien 

Colaborador de la Sección el reporte de extravío, robo o destrucción accidental de 
2 

Control Bienes algún bien. Comunica al Jefe de la Sección Control Bienes 

Recibe informe, verifica los hechos y elabora acta 

administrativa e informa a la Gerencia con el Visto Bueno 

del Departamento de Servicios Generales y Subgerencia 

Administrativa, según corresponda: 

a) Para bienes que no son considerados como activo fijo, 

3 
Jefe Sección de Control de 

solicita a la Gerencia la autorizacon para la baja 
Bienes  

definitiva del bien en el inventario. 

b) Para los bienes considerados como Activo Fijo, solicita 

mediante gerencia la autorización a Junta Directiva, para 

la respectiva baja de los inventarios y la contabilidad. / 
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.p SIDENCIA 
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Recibe de Gerencia el informe con la autorización para la 

baja definitiva del bien en el inventario de bienes. 

4 
Jefe Sección de Control de .. 

Y para los activos fijos, coordina con la Secretaria de Junta 
Bienes 

Directiva, la presentacion en la Comision Especial 

Administrativa Financiera o directamente en Junta Directiva. 

Jefe de Sección de Control Recibe autorización y procede a registrar la baja definitiva 

5 de Bienes en el inventario de bienes. 

Fin del Procedimiento 
6 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Cálculo de la Depreciación de los Activos Fijos. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el mecanismo para ejecutar depreciación 

mensual de bienes muebles e intangibles del Instituto Nacional de Pensiones de los 

Empleados Públicos. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECÍFICAS: NTCI Específicas de INPEP, art. 75, 76 y  77. 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe Sección de Control de Bienes, Colaborador de 

Control de Bienes, Jefe Departamento de Servicios Generales, Departamento de 

Contabilidad. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
ACT 

Inicio de procedimiento. 

La última semana de cada mes realiza el cálculo de la 

depreciación de los activos fijos, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

1.1 Que los bienes sujetos de depreciación, serán aquellos 

cuyo valor de adquisición sean de $ 600.00 o más y que 

tendrán una vida útil de 5 años, a excepción de los 

vehículos que tendrán 10 años y los inmuebles 40 años. 

Jefe Sección de Control de 1.2 En los casos de las compras realizadas del 1 al 15 de 

1 Bienes cada mes, su depreciación será registrada en el mismo 

mes de la compra. 
1.3 En los casos de las compras efectuadas del 16 al último 

día de cada mes, se registrará la depreciación en el mes 

siguiente. 

Hace el cálculo de la depreciación, elabora cuadros 

consolidados y solicita firma de autorización al Jefe del 

' epartamento de Servicios Generales. A 

ft 
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11 

Jefe de¡ Departamento de 

2 Servicios Generales Revisa, firma y sella de autorizado. 

Recibe cuadros consolidados autorizados. 

Jefe Sección de Control de 
i Remite copia de nforme de Depreciacion mensual de Bienes 

3 Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles al Departamento de 

Contabilidad, para su registro en los Estados Financieros. 

Recibe constancia de entrega de¡ Informe en el original y lo 

4 
Jefe Seccion de Control de 

archiva. 
Bienes 

Fin de¡ procedimiento. 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Constatación Física del Inventario de Bienes Muebles 

Institucionales. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer la existencia, ubicación y estado de los bienes 

muebles, mediante verificaciones físicas a los mismos, a fin de constatar que estén de 

acuerdo a los registros de la base de datos que lleva la Sección de Control de Bienes. 

FORMATOS UTILIZADOS: Reporte de Bienes por Empleado, Reporte de levantamiento de 

Inventario Físico de Bienes Muebles, Reporte de Inconsistencias del Inventario Físico 

NORMAS ESPECÍFICAS: NTCI Específicas de INPEP, art. 75 y  78. 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe de la Sección Control de Bienes, Colaborador 

Sección de Control de Bienes, Empleado responsable de los bienes, Jefe inmediato del 

empleado responsable de los bienes. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
ACT 

Inicio de procedimiento. 

Planifica y coordina con auxiliar de Sección y los jefes de las 

Jefe Sección de Control de diferentes unidades, las actividades a efectuar para realizar 
1 

Bienes el inventario en cada unidad organizativa. 

Imprime el reporte de bienes por empleado, de cada unidad 

2 
Jefe Sección de Control de 

i organizativa, para dar nicio al inventario. 
Bienes o Colaborador 

Asigna a cada auxiliar(es) las unidades organizativas a las 

Jefe Sección de Control de que deberá realizar el inventario físico, en coordinación con 

Bienes el jefe de la unidad respectiva y el responsable de los bienes. 

Verifican que los bienes contenidos en el Reporte de Bienes 

por empleado coincida con los verificados físicamente en sus 

Colaborador de Control de 
características: marca, modelo, serie, unidad organizativa 

... 
codigo de vineta y codigo de empleado. 

Bienes 
Anota en Reporte de Bienes por empleado las 

inconsistencias de información de los bienes inventariados. 
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Llena el formulario Reporte de Detalle de Inconsistencias del 

inventario Físico, en el que describe, de acuerdo a la 

5 
Colaborador de Control de 

informacion obtenida, los antecedentes del bien que 
Bienes  

presenta inconsistencias en la informacion. 

Envía el Reporte de Bienes por Empleado y el Reporte de 

Detalle de Inconsistencias del Inventario Físico al Jefe de la 

6 
Colaborador de Control de .. 

 Sección Control de Bienes. En caso de i nconsistencias, ir al 
Bienes 

paso No.09. 

Ingresa a la Base de Datos a fin de cargar el archivo de Excel 

almacenado en la computadora, realizando 

7 
Jefe o Colaborador de 

i 
., 

automaticamente el cruce de nformacion del inventario 
Control de Bienes  

fisico tomado, con el registro del sistema. 

Envía memorándum a la jefatura de la Unidad Organizativa 

donde se ha encontrado inconsistencias, con copia al 

Jefe Sección de Control de responsable del bien y al jefe inmediato, solicitando las 
8 

Bienes explicaciones del caso, para aplicar las medidas correctivas o 

realizar las modificaciones en el sistema. 

Recibe del Jefe de la Unidad Organizativa, los documentos 

de respaldo que justifican las inconsistencias, verifica y 

9 
Jefe Sección de Control de 

i 
., 

i analiza la nformacion; realiza las nspecciones fisicas en 
Bienes 

caso de ser necesario. 

Realiza los ajustes correspondientes actualizando los datos. 

Imprime el Reporte de Bienes por Empleado, lo firma y lo 

10 
Jefe Sección de Control de 

envia al empleado responsable de los bienes, para que 
Bienes 

revise y de estar de acuerdo lo firme él y el jefe inmediato. 

Recibe y revisa que los reportes estén debidamente 

firmados y sellados, archiva el original por Unidad 

11 
Jefe Sección de Control de 

Organizativa y envia una copia al jefe de la Unidad, para la 
Bienes 

distribución al responsable de los bienes. 

Notifica mediante memorándum, a la jefatura inmediata 

sobre los bienes que no fueron encontrados al momento del 

Jefe Sección de Control de levantamiento del inventario físico. Y solicita informe al jefe 
12 

Bienes de la unidad organizativa, de los casos de bienes que han 

sido reportados como robados o extraviados. 

í! 

r".  

ti 
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Recibe informe de la jefatura de la unidad organizativa, 

sobre los casos de bienes que han sido reportados como 

robados o extraviados y riotifica, en caso que aplique, al jefe 

13 
Jefe Sección Control de 

del Departamento de Seguros, caso contrario notifica al 
Bienes 

Departamento de Recursos Humanos para que tomen las 

medidas pertinentes. 

Recibe informe de la Jefatura del Departamento de Recursos 

Humanos, indicando si la resolución es aplicar descuento o 

solicitar al empleado a reposición de los bienes informados 

14 
Jefe Sección de Control de 

como faltantes, o en el caso que aplique, eximir al empleado 
Bienes. 

de la responsabilidad. 

Cumple la resolución del Departamento de Recursos 

Humanos, realizando las modificaciones correspondientes 

en la Base de Datos, cumpliendo con el procedimiento de 

"Baja de Bienes por Extravío, Robo o Destrucción". 
Jefe Sección de Control de 

15 
Bienes 

Da seguimiento a los reclamos de seguros efectuados por el 

Departamento de Seguros. 

Fin del Procedimiento. 
16 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Control de Salidas o Entradas de Bienes Propiedad del 

INPEP 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los mecanismos de control para la salida o 

entrada temporal o permanente de mobiliario y equipo de oficina propiedad de¡ INPEP. 

FORMATOS UTILIZADOS: Autorización de entrada o salida de mobiliario y/o equipo. 

NORMAS ESPECÍFICAS: NTCI Específicas de INPEP, Art. 75. 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe Sección de Control de Bienes, Colaborador de 

Control de Bienes, Departamento de Soporte Técnico, Subgerencia Administrativa, 

Vigilancia, otras unidades organizativas. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
ACT 

Inicio de procedimiento. 

Elabora el formato "Autorización de entrada o salida de 

mobiliario y/o equipo". 

Colaborador de Control de Solicita Autorización de¡ Jefe inmediato, posteriormente 
1 

Bienes gestiona firma de la Subgerente Administrativo. En ausencia 

de éste, autorizará la Gerencia, y en última instancia podrá 

autorizar Presidencia. 

Revisa si la salida de¡ bien es temporal o definitiva (por 

reasignación)1. Si es definitiva pasa a actividad número 3 y  si 

Jefe Sección de Control de es temporal pasa a actividad 4. 
2 

Bienes. ..- 

" 

r .4 .A d 
Entrega formato al Colaborador .  

• -.1 - 
. 

iDENCIA 

-51 
Jr 

En caso de que la salida del bien sea definitiva por haber causado baja por inutilidad, accidente o 

siniestro, se estará a lo dispuesto en el procedimiento "Baja de bienes muebles por extravio, robo o 

destrucción". 
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Entrega al vigilante en turno copia del formato de cargo al 

inventario, donde se indican los datos del responsable del 

bien, así como el área de Ubicación, diferente a aquella de 

donde se está retirando. 
Colaborador de Control de 

3 
Bienes 

Recibe formato con la hora de salida del bien, entrega 

original al Jefe Sección Control de Bienes, y copia al 

encargado de activo fijo. 

Entrega al Vigilante del Área de Vigilancia, para revisión y 

verificación de la información correspondiente a número de 

inventario y número de serie. 
Colaborador de Control de 

4 
Bienes 

Verifica que el apartado correspondiente indique ¡a fecha de 

reingreso del bien. 

Fin del Procedimiento. 

c.; • 

PRESÍDEN 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Descargo de Mobiliario y Equipo mediante Subasta 

Pública No Judicial. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Definir los pasos para el descargo (mediante subasta) en 

los Inventarios auxiliares y libros contables de los bienes en condición de obsoletos, en 

desuso o inservibles, por considerarse no útiles para los fines de la Institución, y que están 

clasificados como ACTIVOS FIJOS. 

FORMATOS UTILIZADOS: --------- 

NORMAS ESPECÍFICAS: NTCI Específicas de INPEP, Art. 75, 76 y 77. 

S. FRECUENCIA DE USO: Ocasional 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe de la Sección Control de Bienes, Colaborador 

de Control de Bienes, Administradores de Órdenes de Compra y de Contratos, Encargados 

de Cajas Chicas y Fondo Circulante, Informática, Junta Directiva, Presidencia, 

Departamento de Recursos Humanos. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
ACT 

Inicio de procedimiento. 

Elabora Listado de los Bienes Muebles sujetos a ser 

descargados, para efectuar descargo contable por 

obsolescencia, desgaste, deterioro, destrucción, 

Jefe Seccion de Control de 
mantenimiento o reparación onerosa el cual deberá 

contener: 
1 Bienes .. 

• Descripcion del Bien y numero de inventario 

• Fecha de compra y valor de compra 

Envía a Jefe de Departamento de Servicios Generales y a ¡a 

Subgerencia Administrativa, para su visto bueno. 

Recibe el listado con las firmas de visto bueno y solicita 
Jefe Departamento de  ., 

autorizacion a gerencia para someterlos a consideracion de 
2 Servicios Generales 

Junta Directiva. 

_< 
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Presenta la petición de descargo ante la Junta Directiva, 

mediante informe con las justificaciones pertinentes y con 

fotografías que muestren el estado de los bienes. 

Jefe Sección de Control de En el informe se debe aclarar que la Junta Directiva autoriza 

Bienes al Presidente para que conforme las Comisiones tanto la del 

Avalúo de los Bienes, como la Comisión encargada de 

realizar la venta de los bienes mediante Subasta Pública No 

Judicial. 

Recibe resolución favorable para realizar la subasta y 

gestiona a través de Presidencia conformar las Comisiones, 
Jefe Sección de Control de 

tanto la del Avalúo de los Bienes, como la Comisión 
4 Bienes 

encargada de realizar la venta de los bienes mediante 

Subasta Pública No Judicial. 

Recibe de la Presidencia la resolución de nombramiento de 

las Comisiones. 

La encargada de la Venta de Bienes muebles, estará 

integrada por Subgerente Administrativo o su 

Jefe Sección de Control de 
representante, Jefe Unidad Financiera Institucional o su 

representante, Subgerente Legal o su representante y el Jefe 
5 Bienes 

de la Sección Control Bienes. Y la Comisión para el avalúo 

estará integrada por el Jefe Sección Control de Bienes, Jefe 

del Departamento de Servicios Generales, y un Técnico del 
Área de Mantenimiento o de Soporte Técnico, o ambos si así 

lo amerita por el tipo de bienes que se valuarán. 

Recibe la resolución de nombramiento y procede a realizar 

el avalúo tomando en consideración lo siguiente: 

Estado del bien 

Vida útil 

Valoren libro 

Depreciación Acumulada 

S. Costo de Mantenimiento o Reparación onerosa 
Comisión de Avalúo de 

6 
Bienes. 

Levantan acta donde se propondrá la forma que a 

consideración de la comisión sería la más conveniente para 

realizar la Subasta. 

Trasladan a la Comisión encargada de la Venta de Bienes 

Muebles 

Solicita por medio de Presidencia, ratificación de los precios 

7 
Comisión Encargada de la 

Venta de Bienes Muebles. 
resultantes del avalúo realizado a 1 General de 
Presupuestos (DGP). 



Recibida la respuesta de ratificación de la D.G.P., se procede 

a lo siguiente: 

1. Se presenta a Junta Directiva la Ratificación del avalúo 

por parte de la Dirección General de Presupuesto (DGP). 

2. Se envían invitaciones a Auditoría Interna, un 

representante de la Fiscalía General de la República y de 

la Superintendencia de Pensiones los cuales deberán 

comparecer en calidad de observadores en la Subasta. 

3. Elaboran Publicación, informan que tipo de Bienes se 
Comision Encargada de la 

van a Subastar, la modalidad en que se haran y recibiran 
8 Venta de Bienes Muebles 

las ofertas, la hora y lugar de la Subasta, indicando 

además el lugar y la persona que brindará la 

información. 

4. Remiten al Departamento de Recursos Humanos, para su 

respectiva publicación en al menos un periódico de 

circulación nacional. 

El jefe de la Sección de Control Bienes, deberá prestar la 

asistencia técnica a la Comisión, a fin de que se realicen las 

actividades antes descritas, y además, llevará control del 

todo lo actuado. 

Recibe del Departamento de Recursos Humanos copia de la 
Comision Encargada de la 

esquela publicada del aviso de Subasta de Bienes Muebles y 
9 Venta de Bienes Muebles 

Equipo. 
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Designar responsabilidades entre los integrantes de la 

Comisión, para que el día de la Subasta, se lleven a cabo las 

actividades siguientes: 

Firma lista de asistencia por los Asistentes o 

participantes a la subasta y entregan ofertas en : 

sobres cerrados. 

H. Declara abierta la Subasta, hace del conocimiento de 

los asistentes el contenido del aviso y el 

procedimiento para la adjudicación del Bien. 

Lleva a cabo la apertura de los sobres en presencia 

de las Autoridades Públicas invitadas al acto, y de los 

participantes registrados en la lista de asistencia, 

levantada previamente; adjudicando la venta al que 
ofrezca el mayor precio. 

Levanta el acta respectiva, donde se consigna: 
Comisión Encargada de la • Lugar, día y hora de la celebración de la Subasta 

10 Venta de Bienes Muebles Pública. 

• Nombres, apellidos de las personas que presenten 

ofertas. 

• Profesión, edad y domicilio del comprador (si fuere 

persona natural), en caso de ser persona jurídica, se 

anexará al acta documentación mediante la cual se 

legitime la personería jurídica. 

• Nombres de las personas integrantes de la Comisión 

de Venta de Bienes Muebles y de los representantes 

de las instituciones Públicas Invitadas. 

• Y de aquellos incidentes relevantes ocurridos en la 

Subasta Pública. 

Nota: 
Cuando no se presenten oferentes y/o no se vendiesen los 

Bienes en dicha Subasta, se procederá a convocar dentro de 

15 días posterior a la primera, otra subasta; de no 

presentarse nuevamente oferentes y/o no se vendiesen los 

Bienes en dicha Subasta, se procederá a donarlos y/o 

desecharlos por medio de resolución de Junta Directiva. 



Lj  
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Proceden a la firma del acta, posteriormente se procede a la 

forma lización de la venta de los bienes. 

Nota: 
El Departamento de Tesorería enviara la documentación de 

Comisión Encargada de la 
los ingresos percibidos en la subasta realizada, al 

Venta de Bienes Muebles, 
Departamento de Contabilidad para que se efectúe el 

11 Representantes de 
descargo contable de los Bienes Subastados y el registro de 

Instituciones Públicas, 
los ingresos. 

 Compradores (as) 
Finalmente la comisión informara al Sr. Presidente de la 

Corte de Cuentas de la República, de la realización de la 

Subasta Pública, de acuerdo al cumplimiento de la 

normativa vigente. 

Fin del Procedimiento. 
12 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Registro y Codificación de Bienes Muebles y Equipo. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Asegurar que las nuevas adquisiciones de bienes 

considerados como activos fijos y de gasto general, se asienten de manera oportuna en los 

registros de control de la Sección Control de Bienes. 

FORMATOS UTILIZADOS: ----------- 

NORMAS ESPECÍFICAS: NTCI Específicas de INPEP, Art. 75, 76 y 77. 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe de la Sección Control de Bienes, Auxiliar de la 

Sección de Control de Bienes, Administradores de Órdenes de Compra y de Contratos, 

Encargados de Cajas Chicas y Fondo Circulante, Subgerencia de lnformtica. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
ACT 

Inicio de procedimiento. 

Recibe fotocopia de factura, nota de sustitución, contrato 

y/o acta de donación del bien mueble o inmueble. 

Verifica en sitio, que los datos del bien adquirido 

(descripción, marca, modelo y serie) correspondan con las 

Jefe Sección de Control de 
descritas en el documento. De no coincidir se procede a 

 

1 Bienes y/o Colaborador de 
tomar nota de las especificaciones del bien para efectos de 

Control de Bienes 
registros. 

 

Revisa en el sistema, el código de inventario que le 

corresponde asignar a ese bien (según año de compra, tipo 

de bien y número correlativo), elabora la viñeta y/o estampa 

(parte visible) manualmente el código en el bien. 

Registra la adquisición del bien en el activo fijo y/o en el 
Jefe Sección de Control de 

2 
Bienes 

administrativo si se trata de gasto general. 



Jefe Sección de Control de 
Elabora el formato de cargo al inventario de la persona a 

3 Bienes y/o Colaborador de 
quien se le asignará el uso y custodia del bien. 

Control de Bienes 

Jefe Sección de Control de 
Recibe formulario de cargo al inventario, firmado y sellado 

4 Bienes y/o Colaborador de 
por la persona a quien se le asigna la operatividad de¡ bien. 

Control de Bienes 
Actualiza el inventario. 

Fin del Procedimiento. 

:- 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Reparación de Mobiliario, equipos de Oficina y Otros. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: En este documento se explica el modo de actuar frente al 

mantenimiento y reparación de aquellos equipos y máquinas del INPEP, que tienen una 

repercusión importante sobre la calidad de los servicios ofrecidos a sus usuarios. 

FORMATOS UTILIZADOS: ------ 

NORMAS ESPECÍFICAS: NTCI Específicas de INPEP, Art. 75, 76y 77. 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe de la Sección Control de Bienes, Auxiliar de la 

Sección de Control de Bienes, Administradores de Órdenes de Compra y de Contratos, 

Encargados de Cajas Chicas y Fondo Circulante, Subgerencia de Informática. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
ACT 

Inicio de procedimiento. 

Recibe de las distintas Unidades Organizativas de¡ Instituto, 

solicitudes para reparación de mobiliarios, equipo de oficina 

y otros, debidamente autorizados por el jefe de¡ área 

solicitante. 

Analiza la solicitud de reparación y/o mantenimiento: 

Si puede ser tratada por un técnico de 

mantenimiento de la institución. 

Jefe Sección de Control de Si el mantenimiento o reparación necesita que sea 

1 Bienes visto por técnico ajeno a la institución. 

Si se enmarca en el literal "a", se procede a solicitar al Jefe 

de Servicios Generales que asigne a un técnico para realizar 

la actividad o si es necesario contratar los servicios de un 

tercero. 

Si se enmarca en el literal "b", se solicita a la UACI mediante 

requisición contratar los servicios profesionales o técnicos. 
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Se traslada al área solicitante, evalúa reparación y da su 

2 Técnico de Mantenimiento dictamen. 

Si la reparación necesita ser realizada por personas externas, 

Jefe Sección de Control de 
se gestiona el servicio mediante requisición, a la UACI, 

Siempre que el costo de la reparación sea razonable y 
Bienes 

agregue valor al bien. 

Remite requerimiento a la UACI para que gestione la 
Jefe Sección de Control de 

contratación del servicio. 
Bienes 

Fin del Procedimiento. 
5 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Traslados de Equipo Informático. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Asegurar que los movimientos, reasignaciones, 

asignaciones y descargos de equipo informático, sean informados a la Sección Control 

Bienes, a fin de ser controlados, actualizados y asignados a un responsable de su uso y 

custodia. 

FORMATOS UTILIZADOS: Autorización de entrada o salida de mobiliario y/o equipo. 

NORMAS ESPECÍFICAS: NTCI Específicas de INPEP, Art. 75, 76 y  77. 

S. FRECUENCIA DE USO: Periódica 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefe de la Sección Control de Bienes, Auxiliar de la 

Sección de Control de Bienes, Soporte Técnico, Subgerencia de Informática. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
ACT 

Inicio de procedimiento. 

Recibe informe del Departamento de Soporte Técnico, de 

Jefe Sección de Control los traslados de equipo informático, por compra, 

1 Bienes reasignaciones, reparaciones, sustituciones, obsolescencias 

e inservibles. 

Verifica físicamente el traslado del equipo de cómputo, de 

estar en armonía con el informe de Soporte Técnico, 

actualiza el inventario, caso contrario lo devuelve para su 

corrección. Posteriormente, procede a elaborar el 

Colaborador de Control de formulario de asignación de equipo, para que sea firmado y 
2 

Bienes. sellado por la persona encargada del uso y custodia del 

mismo. 

Entrega formulario al empleado. 



Recibe del empleado responsable del uso y custodia del 

Jefe Sección Control bien, el formulario firmado y sellado. Revisa que los datos 

Bienes. coincidan con el equipo asignado. 

Actualiza el inventario personalizado y archiva el formulario. 
Jefe Seccion de Control de 

Bienes y/o Colaborador. 

Fin del Procedimiento. 

CIA 
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APROBACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE SEGUROS 

Licda. Deysi Nohemi Ramírez 
Subgerente Administrativa 

Aprobación 

Mayo de 2019 



4.3 PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE SEGUROS 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

ddI MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Reclamos de Daños a Bienes Propiedad de INPEP 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los mecanismos para realizar los reclamos de los 

Seguros de Daños a los Bienes (muebles e inmuebles) propiedad de INPEP. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECIFICAS: N/A 

S. FRECUENCIA DE USO: Según demanda 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Usuarios, Jefe Departamento de Seguros y 

Colaborador de Seguros. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N 
ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio de procedimiento 

Colaborador de Seguros Recibe aviso de¡ siniestro por: 

1 Robo de¡ Mobiliario y/o Equipo, anexando el reporte 

policial respectivo. 

Daños en los Bienes Muebles e Inmuebles de¡ INPEP. 
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Colaborador de Seguros Recibe memorando dirigido al Jefe Departamento de Seguros, 

indicando los detalles del siniestro en forma general y adjunta: 

1. Informe de daños firmado por un técnico o especialista en 

el cual se indique: 

• Descripción del bien siniestrado. 

• Ubicación. 

• Alcance del daño. 

• Fecha y hora del siniestro 

• Causa probable del siniestro. 

• Firma del técnico o especialista. 
2 

2. Copia ficha de registro de Activo Fijo de la unidad 

siniestrada, la cual debe contener 

• Descripción del Bien 

• Características 

• Modelo y serie en caso de corresponder. 

3. Copia de Bitácora de mantenimiento preventivo del equipo 

dañado. 

Envía toda esta documentación al Departamento de Seguros. 

Jefe Departamento de Elabora Memorando dirigido al Jefe del UACI, donde solicita se 

Seguros gestione ante los proveedores respectivos el correspondiente 

presupuesto, de adquisición o reparación del bien siniestrado, 

al que acompaña: 

• Copia del Informe de daño. 

• Copia de ficha de registro de activo fijo siniestrado 

3 
Solicita al jefe de la UACI que 

• Gestione a presupuestos de reparación o adquisición 

del bien siniestrado ante los proveedores 

correspondientes. 

• Envíe presupuestos al Departamento de Seguros. 

Jefe Departamento de Revisa el informe y toda la documentación recibida. 

Seguros 
e Determina bajo qué riesgo se presentará el reclamo 

4 ante la compañía de seguros. 

• Entrega documentos a Colaboradora para que elabore 

nota de reclamo. 
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Colaborador de Seguros Elabora: 

Aviso de Siniestro, de acuerdo a formato exigido por la 

compañía. 
Nota de reclamo anexando los siguientes documentos: 

• Formulario de Siniestro de acuerdo a formato exigido por 

la Compañía aseguradora debidamente completado. 

• Informe de daños firmado por un técnico o especialista, 

con su respectivo alcance y causa probable, en caso de 
5 daño total informe técnico que justifique la pérdida. 

• Reporte policial (en caso de corresponder) 

• Copia ficha de registro de Activo Fijo de la unidad 

siniestrada. 

• Copia de Bitácora de mantenimiento preventivo. 

• Presupuestos de reparación o adquisición del bien 

siniestrado. 

Lo entrega al Jefe Departamento de Seguros para su revisión. 

Jefe Departamento de Revisa documentación a enviar a la Compañía de Seguros. 

Seguros. 
Firma Nota de envio de reclamo. 

Firma Formulario de Siniestro de acuerdo a formato exigido por 

6 la Compañía aseguradora. 

Lo devuelve al Colaborador de Seguros para que remita el 

reclamo a la Compañía aseguradora. 

Colaborador de Seguros Envía el reclamo y los documentos anexos a la Compañía de 

Seguros. 

Elabora expediente de Reclamo. 

7 Elabora listado de reclamos de activos fijos pendientes de 

entrega de convenios de ajuste para su seguimiento y lo pasa al 

Jefe Departamento de Seguros. 

Jefe Departamento de Envía a la aseguradora: 

Seguros 
1. Nota de envío de la documentación. 

8 2. Convenio de Ajuste según el cual la compañía indica. 

• Determinación del monto ajustado de la pérdida. 

• Liquidación de¡ valor a indemnizar. 



Jefe Departamento de Recibe el Convenio de Ajuste 

Seguros. 
• Revisa el convenio de Ajuste. 

• Verifica que los valores liquidados sean congruentes, 

con los valores indicados en el reclamo y la cobertura 

requerida. 

• En caso de existir observaciones o inconsistencias se 

informará a la subgerencia de la acción a tomar. 

• Firma el Convenio de Ajuste, dando el Visto Bueno de 

INPEP 

Entrega convenio al colaborador de Seguros 

Colaborador de Seguros Recibe del Jefe Departamento de Seguros el Convenio de 

Ajuste Firmado. 

• Elabora nota de envío del convenio de ajuste. 

• Envía el "Convenio de Ajuste, y solicitud de cheque. 

• Archiva en el expediente copia del convenio de ajuste 

io firmado. 

• Archiva copia de la nota de envío firmada por el 

representante de la empresa aseguradora. 

• Elabora listado de reclamos de Daños con el convenio 

de ajuste firmado pendientes de pago para su 

seguimiento y cobro oportuno. 

• Pasa al Jefe Departamento de Seguros el listado. 

Jefe Departamento de • Revisa el listado verificando las fechas de envío de los 

Seguros. convenios de ajuste. 

• Se da seguimiento a fin de que se cumplan los plazos 

establecidos en la Póliza respectiva y documentos 
11 contractuales. 

• Si después de vencido el plazo establecido la compañía 

aseguradora, no ha realizado el pago reclamado, debe 

solicitarse además, la mora correspondiente. 

Colaborador de Seguros Recibe de Compañía aseguradora 

12 • Nota de envío de la documentación 

• Cheque por pago del siniestro 

• Finiquito. 

13 Colaborador de Seguros Los entrega al Jefe Departamento de Seguros para su revisión. 

* 
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Jefe Departamento de Revisa 

Seguros • Liquidación. 

• Finiquito y Cheque 

14 Verifica que los valores liquidados y pagados sean congruentes 

con el indicado en el "Convenio de Ajuste". 

• Firma Finiquito y lo entrega firmado al Colaborador de 

Seguros. 

Colaborador de Seguros Recibe Finiquitos firmados. 

• Archiva copia en expediente. 
15 

• Prepara nota de envío a la compañía. 

Colaborador de Seguros Recibe 

• Cheque 
• Reproduce copia y la archiva en expediente. 

• Registra el pago en control de reclamos. 

• Elabora memorando de remesa del cheque de 

cancelación del reclamo y lo entrega firmado por el Jefe 

Departamento de Seguros a colecturía quien 

16 
• Recibe cheque y Memorando 

• Elabora recibo de ingreso conforme a cheque y 

memorando. 

• Entrega recibo de ingreso. 

• Devuelve cheque y memorando al colaborador de 

seguros para deposito en banco. 

Colaborador de Seguros Recibe de Colectu ría: 

o El recibo de ingreso. 

El cheque por indemnización de daños. 

o Copia del memorando. 

17 
Se presenta al Banco para realizar el Depósito con copia de los 

documentos antes mencionados. 

yJ 

Ab 
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Colaborador de Seguros Recibe del Banco. 

o El recibo de ingreso firmado y sellado por el Banco. 

o Copia del Memorando dirigido a la colectora, firmado y 

sellado por el banco. 

18 
Se informa a la Subgerencia que se ha realizado la remesa 

Archiva copia de recibo de ingreso y memorando en el 

expediente 

Fin del procedimiento. 
19 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Reclamos de Daños a Unidades Habitacionaies Financiadas 

por el INPEP. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los Mecanismos para realizar los reclamos del 

Seguro de Incendio y Líneas Aijadas de Unidades Habitacionales Financiadas por INPEP". 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECIFICAS: N/A 

S. FRECUENCIA DE USO: Según demanda 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Asegurados, Jefe Departamento de Seguros y 
Colaborador de Seguros, Subgerencia Administrativa, Presidencia o Gerencia, Pagaduría de 
Gastos Administrativos. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
ACT 

Inicio de procedimiento 

1 
Colaborador de Seguros Atiende a los usuarios que solicitan información para la 

presentación del reclamo por daños en su vivienda. 

Colaborador de Seguros Anota en original y copia del formulario de "Requisitos para el 
Reclamo de Seguro de Daños en Viviendas", los datos 
siguientes: 

• Nombre del asegurado. 

• Fecha del siniestro. 

• Número del préstamo. 

• Nombre del Asegurado. 

2 
• Nombre del informante. 

• Firma del informante. 

• Dirección y teléfono del asegurado. 

• Fecha. 

Entrega al Asegurado el original del formulario de Requisitos 

para Reclamo de Seguro de Daños, dejando la copia para 

elaborar el expediente respectivo. 



3 

Colaborador de Seguros Recibe de¡ asegurado la documentación de acuerdo al 

formulario de requisitos los cuales son: 

• Estado de cuenta de la deuda proporcionado por 

control de préstamos (ventanilla módulo 5). 

• Presupuesto de reparación de los daños (elaborado por 

un albañil, maestro de obra o ingeniero) este debe 

incluir en forma detallada los materiales, mano de obra 

y todos los gastos necesarios para arreglar la vivienda 

siniestrada 

• Fotocopia del DUI del Asegurado. 

• Fotocopia de[ NIT de¡ Asegurado. 

Colaborador de Seguros Toma "formulario de recepción de documentos" en original y 

copia. 

• Verifica los documentos que recibe. 

• Entrega copia al asegurado como comprobante de los 

documentos recibidos. 

4 • Verifica el número de matricula 

• Verifica número de préstamo 

• Verifica valor asegurado. 

• Llena el formulario de "Aviso de Siniestro" que es 

firmado por el Asegurado y el Colaborador de Seguros 

(exigencia de las Aseguradoras). 

Colaborador de Seguros Elabora Nota de Reclamo de Seguro de Daños y anexa la 

documentación siguiente: 

Formulario de "Aviso de Siniestro" 

Presupuesto de reparación de los daños de la vivienda 

preparado por un albañil, Maestro de Obra o Ingeniero, el 

cual debe incluir: 

• Materiales, Mano de Obra y Otros gastos 
5 

• Firma de la persona que realiza el presupuesto. 

• Número de DUI y NIT de quien hizo el presupuesto. 

Copia de DUI y NlT de Asegurado 

Declaración de¡ Siniestro 

Pasa la nota y Anexos a Jefe de¡ Departamento de Seguros para 

su firma 

* 
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Jefe Departamento de Recibe el reclamo 

Seguros • Revisa el reclamo. 

• Verifica que no falte ningún documento 

• Corrobora que todos los documentos estén completos. 
6 

• Firma el reclamo 

• Devuelve legajo a Colaborador para que este sea 

enviado a la compañía aseguradora 

Colaborador de Seguros Recibe Notas y Anexos 

• Elabora expediente del Reclamo. 

• Envía la nota y anexos a la Compañía de Seguros 

• Registra datos de¡ envío en control de reclamos. 

Archiva copia del reclamo firmado por representante de la 

7 Aseguradora. 

NOTA: 
• Se elabora listado de los reclamos de daños a vivienda 

pendientes de entrega de convenios de ajuste para 

darle seguimiento y cumplimiento, según normativa. 

Colaborador de Seguros Entrega el reclamo a la aseguradora 
8 

Colaborador de Seguros Recibe de la Aseguradora: 

• Nota de envío de la documentación. 

9 • Convenio de ajuste, según el cual la compañía indica: 

Determinación de¡ monto ajustado de la pérdida y 

Liquidación del valor a indemnizar 

Colaborador de Seguros Se comunica con el Asegurado para que: 

• Revise el convenio de Ajuste. 

• Verifique los valores liquidados. 

10 • Preste su conformidad. 

• Firme el documento en señal de aceptación. 

Envía el Convenio al Jefe del Departamento de Seguros. 

Jefe Departamento de Recibe el Convenio de Ajuste 

Seguros • Revisa que los valores liquidados sean congruentes, con 

los valores indicados en el reclamo. 

• Verifica que este aceptado por el asegurado. 
11 • Firma el Convenio de Ajuste, dando el Visto Bueno de 

INPEP 

Devuelve convenio a colaborador de Seguros 

( 



Colaborador Recibe los documentos Firmados y realiza lo siguiente: 

Departamento de Seguros • Elabora nota de envío del convenio de ajuste. 

• Envía el "Convenio de Ajuste, y solicitud de cheque a la 

aseguradora. ( Continúa en el siguiente paso) 

• Archiva en el expediente copia del convenio de ajuste 

firmada. 

• Archiva copia de la nota de envío firmada par el 

representante de la aseguradora. 

NOTAS: 

12 • Se elabora listada de reclamas de Dañas a Vivienda con 

el convenio de ajuste firmado pendientes de paga para 

su seguimiento y cobro oportuno. 

• Se da seguimiento a fin de que se cumplan los plazas 

dentro de los quince días siguientes a la entrega del 

mencionado documento. 

• Si después de quince días de realizada el procedimiento 

la compañía aseguradora, no ha realizado el pago 

reclamado, debe solicitarse además, la mora 

correspondiente. 

Colaborador de Seguros Recibe de la Aseguradora 

• Nota de envío de la documentación 

13 • Cheque por paga del siniestro 

• Finiquito del reclamo 

Colaborador de Seguros Los entrega al Jefe de Seguros para su revisión. 
14 

Jefe Departamento de Verifica que los valares liquidadas y pagadas sean congruentes 

Seguros con el indicada en el "Convenio de Ajuste". 

15 • Firma Finiquito 

• Entrega Finiquito firmada a Colaborador. 

Colaborador Recibe Finiquitas firmados. 

Departamento de Seguros • Archiva copia en expediente. 

• Prepara nota de envío a la compañía. 

Entrega finiquitas firmados y nota de envío firmada par el jefe 

de seguros a Aseguradora y la aseguradora: 
16 

Recibe 

• Nata de envío 

Finiquitas firmadas, s 

1 
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Colaborador de Seguros Recibe 

• Cheque 

• Reproduce copia y la archiva en expediente. 

• Registra el pago en control de reclamos. 

17 Elabora memorando de remesa del cheque de cancelación del 

reclamo por daños y lo entrega firmado por el jefe de seguros a 

colecturía quien Recibe cheque y Memorando 

Elabora recibo de ingresos y lo traslada al banco. 

Colaborador de Seguros Recibe de Colectu ría: 

• El recibo de ingreso y copia del memorando firmado y 

sellado por el banco 
18 

Reproduce estos documentos y los anexa al expediente. 

Colaborador de Seguros Prepara recibo por indemnización de daños en vivienda del 

asegurado, anexando lo siguiente: 

• Copia del cheque por indemnización de daños. 

• Copia del recibo de ingreso sellado por banco. 

• Copia del DUl del Asegurado 
19 

• Copia del NIT del Asegurado 

Se envía a Jefe del Departamento de seguros para su revisión y 

visto bueno. 

Jefe Departamento de Revisa Recibo por indemnización de daños en vivienda del 

Seguros asegurado y firma Visto Bueno del Departamento de Seguro en 

20 el cuerpo del recibo. 

• Se envían recibos a Subgerencia para su visto bueno. 

Colaborador de Seguros Recibe de la Subgerencia Administrativa recibo por 

indemnización de daños en vivienda del asegurado con firma 

de Visto Bueno. 
21 • Se envían recibos a Gerencia o Presidencia (de acuerdo al 

monto) para su visto bueno y aprobación. 

Colaborador de Seguros Recibe "Recibo" con el Visto Bueno de Subgerencia 

Administrativa y la aprobación de la presidencia o Gerencia 

general (de acuerdo al monto). 

22 • Envía a Pagaduría el recibo por indemnización de daños 

junto con los documentos anexos para que se tramite el 

correspondiente cheque. 
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Colaborador de Seguros Al recibir el aviso por parte de Pagaduría de Gastos 

administrativos 

• Se comunica con el beneficiario de¡ reclamo por daños, 
23 

para que se presente en Pagaduría de Gastos 

Administrativos. 

Colaborador de Seguros Acompaña al usuario a la Pagaduría de Gastos Administrativos 

donde 

• Se identifica por medio de su Documento de Identidad. 

24 • Firma recibo por indemnización de reclamo por daños. 

• Recibe cheque de la Pagaduría de Gastos 

Administrativos. 

Colaborador de Seguros Recibe de la Pagaduría de Gastos Administrativos 

25 • copia de¡ recibo de cancelado. 

Colaborador de Seguros Archiva copia del recibo de cancelado en el expediente 
26 

27 
Fin de¡ procedimiento. 

ç * » 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

rjI l 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Reclamo Médico. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los Mecanismos para realizar los reclamos de¡ 

Seguro Médico Hospitalario para empleados y funcionarios de INPEP. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECIFICAS: Contrato Colectivo de Trabajo 

- Cláusula No. 25 Seguro Médico Hospitalario 

S. FRECUENCIA DE USO: Según demanda 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Asegurados, Jefe Departamento de Seguros y 

Colaborador de Seguros, Aseguradora. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

NO  
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

ACT 
Inicio de procedimiento 

Colaborador de Seguros Recibe de los asegurados: 

1 • Declaración de Siniestro de Seguro de Salud 

• Informe médico. 

• Factura de consumidor final a nombre de¡ asegurado. 

Colaborador de Seguros Verifica que la documentación este completa 
2 

Colaborador de Seguros • Prepara nota de reclamo 

• Arma el expediente de reclamo para la aseguradora. 

3 • Fotocopia expediente para control y archivo 

• Envía expediente a Jefe de Seguros 

Jefe Departamento de Revisa Nota de Reclamo 

Seguros 
• Controla los documentos presentados por los 

4 asegurados. 

• Firma reclamo 

• Devuelve expediente a Colaborador para envío 

- 
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Colaborador de Seguros Envía reclamo a la aseguradora 

• Archiva copia firmada por el representante de la 

5 aseguradora en el expediente individual de cada 

asegurado. 

• Registra en control general de Reclamos Médicos 

Colaborador de Seguros • Elabora listado de reclamos médicos pendientes de 

pago. 

6 • Se da seguimiento a efectos de cumplir con el cobro de¡ 

reclamo. 

Colaborador de Seguros Recibe los documentos entregados por la aseguradora y los 

7 pasa al jefe de seguros para su revisión. 

Jefe Departamento de Revisa las liquidaciones, cheques y finiquitos controlando: 

Seguros 
• Que los valores indicados en la liquidación sean 

congruentes con los mencionados en el reclamo. 

• Que las facturas reclamadas sustenten daños 

comprendidos en los términos de la póliza. 

• Que sea correcta la aplicación de¡ deducible. 

• Que sea correcta la liquidación de la participación 
8 

(coaseguro). 

• Que los cálculos aritméticos sean correctos. 

• Que el valor del cheque sea idéntico al expresado en la 

liquidación y el finiquito. 

Devuelve los documentos al colaborador para que sean 

entregados al asegurado. 

Colaborador de Seguros Recibe documentos de parte de¡ Jefe de Seguros. 

• Entrega cheques, liquidaciones y finiquitos a los 

asegurados, dejando copia en el expediente individual 

9 de cada uno. 

• Registra información en los reclamos pagados en el 

control general de reclamos médicos. 

• Descarga reclamo de la lista de pendientes. 

Colaborador de Seguros Recibe finiquitos firmados. 

• Archiva copia de finiquitos en expediente individual de 

10 cada asegurado. 

• Prepara nota de envío a la compañía aseguradora. 

• Entrega nota y finiquitos firmados a la aseguradora 

80 



CASOS DE HOSPITALIZACIÓN 

1. Los Asegurados son atendidos en los Hospitales y Clínicas 

de la red hospitalaria contra la presentación del carné de 

afiliación de¡ asegurado vigente. 

2. Los gastos incurridos son pagados en forma directa por la 

aseguradora al hospital. 

11 3. La compañía de seguros envía al Departamento de 

Seguros las liquidaciones y finiquitos para registro y 

control. 

4. Para el caso de que existan gastos no cubiertos pagados 

por el hospital, estos se incluirán y agregarán a un crédito 

hospitalario que deberá ser cancelado por cada 

asegurado, en un máximo de treinta días a partir de su 

notificación. 

Fin del procedimiento 
12 

1 PRESOENC 

'81 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Reclamo de Deuda. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer los mecanismos para realizar los reclamos del 

Seguro de Vida Temporal Decreciente (Seguro de Deuda), correspondiente a la cartera de 

préstamos de INPEP. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECIFICAS: 

• Artículo N2 10 - Reglamento de Préstamos personales a los asegurados y pensionistas 

del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos (INPEP). 

• Artículo N 2 18 - Reglamento de Préstamos hipotecarios del Instituto Nacional de 

Pensiones de los Empleados Públicos (INPEP). 

S. FRECUENCIA DE USO: Según demanda 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Familiar del Asegurado, Colaborador de Seguros, Jefe 

Departamento de Seguros, Sección Control de Préstamos y Oficinas Departamentales. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Ng 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

ACT 
Inicio de procedimiento 

Colaborador de Seguros / Recibe a los familiares de un asegurado quienes informan: 

Oficina Departamental 
1 • El fallecimiento de un asegurado 

• De la existencia de una deuda a favor de INPEP 

contraída por el asegurado. 

Colaborador de Seguros / Llena en original y copia de "Formulario de Requisitos para 

Oficina Departamental Reclamación de pago de Deuda por Fallecimiento". 

2 
Entrega copia del formulario de requisitos como constancia de 

que se han dado, dejando el original en el expediente. 

Colaborador de Seguros / Recibe de los familiares del asegurado la documentación 

Oficina Departamental requerida para iniciar el trámite de reclamo por el seguro de 

3 deuda, según "Formulario de Requisitos para Reclamación de 

pago de Deuda por Fallecimiento". 
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Colaborador de Seguros / Revisa que la documentación presentada por los familiares: 

Oficina Departamental . Está completa 

No presente ninguna observación 

4 De no existir ninguna observación se reciben los documentos y 

se continúa con la siguiente actividad, caso contrario se le 

indica a los familiares cual es el problema, se devuelve la 

documentación al familiar y se vuelve a actividad NQ 1. 

Colaborador de Seguros / Toma "Comprobante de recepción de documentos", en 

Oficina Departamental original y copia. 

Anota y verifica en el formulario los documentos que recibe. 

Registra los siguientes datos en el formulario. 

• Nombre del fallecido, verificado contra fotocopia de DUI. 

• Fecha del fallecimiento, verificada contra partida de 

defunción 
• Número de préstamo, verificado contra Estado de cuenta 

de la deuda proporcionado por control de préstamos 

(ventanilla módulo 5) 

5 • Nombre del Colaborador de Seguros que recibe los 

documentos y su firma. 

• Fecha de la recepción de documentos. 

• Sello del Departamento de Seguros. 

Entrega copia del formulario al familiar como constancia de 

haber recibido los documentos. 

Llena los formularios para gestión por reclamos por 

fallecimiento proporcionados por la aseguradora. 

En el caso de las Departamentales envía el Expediente al 

Colaborador de Seguros. 

Colaborador de Seguros Recibe de las oficinas Departamentales los documentos 

descritos en "Comprobante de recepción de documentos" 
6 

Llena el formulario de "Reclamo de Seguro de Deuda" 

Colaborador de Seguros Elabora memorándum en original y copia dirigido a Control de 

Prestamos, Solicitando el saldo de la deuda al momento del 

fallecimiento del asegurado. Acompaña a la solicitud: 

7 • Copia del certificado de defunción a efectos de que sea 

verificada la fecha de fallecimiento. 

• Copia de DUI del asegurado fallecido a efectos de 

7 rerntintidad del asegurado 



Jefe Departamento de Revisa memorándum para control de préstamos, firma 

8 Seguros memorándum y lo envía a la sección de control de préstamos. 

Colaborador de Seguros Recibe Memorándum de la Sección de Control de Préstamos 

9 conteniendo el total del saldo a reclamar, a la Aseguradora. 

Colaborador de Seguros Elabora nota de reclamo dirigida a la compañía (anexo nota de 

reclamo) 

10 

Pasa a Jefe Departamento de Seguros para su revisión. 

Jefe Departamento de Recibe reclamo, verifica que no falte ningún documento y firma 

Seguros el reclamo. 

11 
Se envía el reclamo a la aseguradora quien lo recibe y devuelve 

copia con sello de "RECIBIDO" con indicación de hora y fecha. 

Colaborador de Seguros Una vez enviado el reclamo a la aseguradora 

• lncorpora el reclamo en "listado de reclamos de deuda 

pendientes de pago" para su seguimiento y cobro 
12 

oportuno. 

• Pasa listado actualizado al jefe de seguros jefe de 

seguros el listado. 

Jefe Departamento de Recibe listado de reclamos de deuda pendientes de pago, 

Seguros 
revisa el listado y fechas de envio de los reclamos. 

Da seguimiento a fin de que se cumplan con los plazos. 

13 Si después de vencido el plazo establecido, la compañía no ha 

efectuado el pago, debe solicitarse además de¡ reclamo, la 

mora correspondiente. 

Colaborador Seguros Recibe de la aseguradora los siguientes documentos. 

• Nota de envío de la documentación. 

• Cheque por pago de siniestro. 

• Finiquito de Siniestro 

14 • Cheque por pago Gastos Funerarios. 

• Finiquito por pago de Gastos Funerarios 

Los entrega al Jefe del Departamento de Seguros para su 

revisión. 

A 



Jefe Departamento de Revisa: 

Seguros • Liquidación. 

• Cheque por pago de siniestro. 

• Finiquito de Siniestro 

• Cheque por pago de Gastos Funerarios. 

• Finiquito por pago de Gastos Funerarios 

• Corrobora que los valores liquidados sean congruentes 

con los mencionados en el reclamo. 

Para el caso que esté de acuerdo, 

• Firma finiquito de Siniestro en señal de aceptación de la 
15 liquidación 

• Se continúa con el paso número 16. 

Caso contrario: 

• Se determina la incongruencia 

• Se elabora carta formal dirigida a la aseguradora donde: 

• Se indica el problema 

• Se solicita la revisión del reclamo. 

• Se pasa a la actividad 9 

Jefe Departamento de Llama a los Familiares del Asegurado para que se presenten en 

Seguros las oficinas de INPEP. 

Una vez que los familiares se encuentren en INPEP: 

• Verifica la identidad de los familiares contra 
16 

presentación de DUI y NlT. 

• Solicita a los familiares que firmen el finiquito por pago 

de Gastos Funerarios. 

• Entrega a los familiares Cheque por pago Gastos 

Funerarios. 

Jefe Departamento de Entrega al colaborador de Seguros Cheque por pago de 

17 Seguros siniestro. 

Jefe Departamento de Elabora nota de envío de finiquitos dirigida a la compañía 

Seguros (anexo nota de envío) a la cual se anexa: 

• Finiquito de Siniestro firmado y sellado por el Jefe del 

Departamento de Seguros en señal de aceptación de la 
18 

indemnización por parte de¡ INPEP. 

• Finiquito por pago de Gastos Funerarios en señal de 

aceptación del pago por parte de los familiares del 



Jefe Departamento de Envía la "Nota de envío de finiquitos a la aseguradora quien la 

Seguros recibe y devuelve copia con sello de "RECIBIDO" con indicación 
19 

de hora y fecha. 

Colaborador de Seguros Recibe de¡ Jefe de Seguros "Cheque por pago de Deuda". 

• Reproduce copia y la archiva en expediente. 

• Registra el pago en control de reclamos. 
20 

• Elabora memorándum de remesa de¡ cheque de 

cancelación de deuda y lo entrega a colecturía. 

Colaborador de Seguros Recibe de la Colecturía. 

• Memorándum 

• Recibo de Ingreso 

Deposita en el Banco el Cheque recibido por la Indemnización 

Reproduce copia de Memorándum y recibo de ingresos con 

21 sello de¡ banco según el cual se constata el depósito 

Anexa copia al expediente. 

Envía copia de recibo de ingreso a la Sección Control de 

Prestamos. 

Colaborador de Seguros Recibe cancelación de la deuda enviado por control de 

prestamos 

22 
Archiva la copia de la cancelación de la deuda, en el expediente 

de reclamo. 

Colaborador de Seguros Para el caso que el préstamo sea hipotecario se informará a los 

familiares sobre la existencia de un subsidio de gastos 

notariales por cancelación de hipoteca. 
23 

En caso de ser un préstamo personal se archiva el expediente. 

Colaborador de Seguros Recibe de parte de¡ familiar de¡ asegurado la siguiente 

documentación 

Duplicado de Factura de consumidor final por gastos 

notariales por cancelación de hipoteca, a nombre de¡ 

familiar del asegurado. 

• En la descripción del servicio debe indicar: "Honorarios 
24 

por servicios Notariales por cancelación de mutuo 

hipotecario a favor de INPEP otorgado por (nombre de¡ 

asegurado fallecido) 

• Copia de¡ DUI y NlT de¡ familiar a nombre de quien está la 

factura 

P'ESDEJA 
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Colaborador de Seguros Elabora nota a la aseguradora solicitando el subsidio de gastos 

notariales. 

Acompaña a la nota 

25 • Factura de gastos Notariales. 

• Copia de DUI y NIT de la persona que pago los gastos 

notariales. 

Entrega Nota de envío a Jefe de Seguros para su revisión. 

Jefe Departamento de Recibe Nota de solicitud de subsidio de Gastos Notariales 

Seguros 
• Revisa Nota de envío de solicitud de Gastos Notariales. 

26 • Controla que la documentación anexa este completa 

• Firma nota de envío solicitando los gastos notariales. 

• Devuelve reclamo a colaborador para su envío. 

Colaborador de Seguros Recibe Nota de solicitud de subsidio de Gastos Notariales 

firmada por el Jefe de Seguros 

27 • Envía solicitud de Gastos notariales a la Aseguradora. 

• Archiva copia del envío firmada 

• Registra en control de gastos notariales el envío. 

Colaborador de Seguros Recibe de la aseguradora 

• Nota de envío de la documentación. 

• Liquidaciones 

28 • Cheque por pago de gastos notariales. 

• Finiquito 

Los entrega al Jefe del Departamento para su revisión y control. 

Jefe Departamento de Revisa 

Seguros 
• las liquidaciones 

• cheques 

• finiquitos 

29 
Verificando que los valores liquidados sean congruentes con los 

valores reclamados. 

Devuelve documentos a colaborador para que los entregue al 

beneficiario 

PRESIDENCiA 



Colaborador de Seguros Descarga de lista de gastos notariales pendientes. 

30 Avisa a beneficiarios para que se acerquen a firmar finiquito y 

recibir cheque por el pago de Gastos Notariales. 

Jefe Departamento de Verifica la identidad de¡ familiar del asegurado confrontando 

31 Seguros con el expediente el DUI y NIT. 

Colaborador de Seguros Entrega a los familiares de¡ asegurado: 

Cheque por pago Gastos Notariales. 

32 . Finiquito por pago de Gastos Notariales el cual es 

firmado por el familiar prestando su conformidad y 

aceptación. 

Colaborador de Seguros Recibe finiquitos firmados 

Archiva copia de expedientes 

Prepara nota de envío a la Compañía 

33 Previa revisión y firma de nota de Envío por parte del Jefe de 

Seguros 

• Entrega nota de envío y finiquito firmados a la 

aseguradora. 

• Archiva copia de recibido en expedientes. 

Fin del procedimiento 
34 
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4.4 PROCEDIMIENTOS DE LA CLÍNICA EMPRESARIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

,,ú5w 
Ir n rdflI MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Consulta Médica General 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el orden secuencial de los pasos a seguir para 

brindar la consulta médica general a los derechohabientes y las usuarias y usuarios de los 

servicios de salud. 

FORMATOS UTILIZADOS: F - RX02 y F - RFO1 Referencias 

NORMAS ESPECIFICAS: Guías de Manejo de Medicina General Módulos 1, II, III y IV; 

Proporcionados por el ISSS. Norma del Expediente Clínico, Listado Oficial de Medicamentos, 

Norma de Incapacidades, Norma de laboratorio clínico. 

S. FRECUENCIA DE USO: Diariamente 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Coordinadora de la Clínica Empresarial, Pacientes, 

Auxiliar de Enfermera, Enfermera, Médico General, Motorista. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Nº 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Auxiliar de Recibe la copia de¡ DUI con el número de afiliación de¡ ISSS para buscar 

Enfermera el expediente de¡ paciente. 

Busca en archivo correspondiente el expediente de paciente si ya lo 

Auxiliar de tiene o elabora uno nuevo si es primera vez que consulta. 
1 

Enfermera 
Entrega expediente a la Enfermera. 

Recibe el expediente y verifica que contenga todos los formatos 

establecidos por la Norma de¡ Expediente Clínico, en el orden 

establecido. 

2 Enfermera 
i Llena toda la dentificacion del/a paciente. Luego procede a la toma de 

Signos Vitales y los a nota en el espacio correspondiente. 

Entrega expediente al/a Médico/a que atenderá aJ 

AD 
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1 - 91 

Recibe expediente y verifica que corresponde al paciente. 

Llama al paciente por su nombre al entrar, le saluda con cortesía y le 

invita a sentarse. 

Entrevista al/a paciente para elaborar la historia clínica completa, 

ordenada y con letra legible según el método SOAP. 

Corrobora los signos vitales del paciente para minimizar la ocurrencia de 

error que pueda afectar el diagnóstico y por ende el manejo del 

paciente. 

3 Médico General Informa al paciente sobre su padecimiento y el tratamiento que le va a 

indicar, dándole además las recomendaciones respectivas para su pronta 

recuperación y las anota en el expediente. 

Elabora las recetas según norma, y procede a: Indicar exámenes si lo 

amerita, dar incapacidad si fuera necesario o lo refiere según el caso a 

un Centro de Atención del ISSS de mayor complejidad, llenando el 

formato de referencias y retorno correspondiente. 

Anota en el censo todo lo realizado durante la consulta. 

Entrega el expediente a la enfermera para el llenado de toda la papelería 

resultante. 

Recibe expediente de paciente y verifica que la papelería entregada 

corresponda con la descrita en el expediente y procede a llenarla con la 

identificación del paciente, cuidando que además vaya correctamente 

sellada y firmada. 

Hace nota de enfermería en cada expediente en la hoja 

correspondiente. 
4 Enfermera 

Entrega medicamento de botiquín de emergencia contra receta del 

médico tratante cuando éste lo crea necesario. 

Entrega recetas a mensajero para ser llevadas a la farmacia del ISSS con 

su Boletín de remisión y expedientes cuando sea necesaria su 

autorización. 

Lleva recetas a farmacia del ISSS para el despacho de los medicamentos, 

además, llevará cuando lo amerite los expedientes de autorización al 

médico encargado del ISSS y deberá retirarlo al estar autorizada la receta 
5 Motorista 

para tramitar su despacho. 

Retira los medicamentos de la farmacia de ISSS y los trae al INPEP. 



Recibe medicamentos de farmacia del ISSS, verificando que sean los 

solicitados y que estén en la cantidad, presentación y dosis indicada por 
Auxiliar de 

cada médico. 
6 Enfermera o 

Enfermera 
Entrega el medicamento a pacientes y da cumplimiento al resto de 

indicaciones médicas. 

Llama a pacientes para entregarles su medicamento. 

Auxiliar de 
Archiva expedientes al final del proceso según norma. 

7 Enfermera o 

Enfermera. 
Da las recomendaciones a cada paciente según indicación médica. 

Realiza los cargos y descargos del Kardex del botiquín de emergencia, 
8 Enfermera 

correspondiente a ese día. 

9 Fin del Procedimiento. 

, PRES\DENC 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Consulta Médica Ginecológica. 

 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Brindar la atención en salud ginecológica en forma ordenada y 

precisa. 

 FORMATOS UTILIZADOS: F - RX02 y F - RFO1 Referencias 

 NORMAS ESPECIFICAS: 

• Guías de Manejo de Medicina General Módulos 1, II, III y W. 

• Guías de manejo de Ginecología, Control prenatal, Planificación familiar y Climaterio de¡ 

ISSS. 

S. FRECUENCIA DE USO: A diario en cada consulta. 

 PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Coordinadora de Clínica Empresarial, Auxiliar de 

Enfermera, Enfermera, Médico Ginecólogo Obstetra, Motorista. 

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N2  
ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Recibe copia de DUI de la paciente, ubica o elabora expediente 
O Auxiliar de Enfermera 

clinico y lo entrega a Enfermera. 

Recibe el expediente, verifica que esté completo y ordenado. 

Llena la identificación de la paciente, toma y anota signos vitales 
1 Enfermera 

y fecha de consulta. 

Entrega expediente a Médico. 

fr )J 
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Recibe el expediente y verifica el nombre de la paciente, procede 

a registrar su número de afiliación del ISSS en el censo de 

consulta. 

Entrevista a la paciente y elabora historia clínica completa, 

llenando simultáneamente cada formato para cada programa y le 

Médico Ginecólogo informa sobre su diagnóstico y tratamiento. 
2 

Obstetra 
Elabora las recetas y boletas de exa menes si lo requiere el caso, 

le da incapacidad o la refiere si lo amerita. 

Anota en expediente las recomendaciones y completa los datos 

del censo. 

Entrega expediente a paciente. 

Recibe expediente y verifica que toda la papelería resultante de 

la consulta esté correctamente llenada, firmada y sellada 

3 Enfermera Identifica cada documento, elaborando a su vez el boletín de 

remisión para ser entregado al mensajero junto con expedientes 

cuando requieran autorización. 

Lleva las recetas con toda la documentación a la farmacia del 

ISSS para el despacho del medicamento, el cual deberá recoger 

4 Motorista verificando que vaya completo y lo entregará a la enfermera de 

1 NP E P. 

Auxiliar de Enfermera o 
Llama a pacientes para la entrega de medicamentos. 

5 Enfermera 

Coteja el medicamento con el boletín de remisión y lo entrega a 

cada paciente. 
Auxiliar de Enfermera o 

6 
Enfermera 

Cumple con el resto de las indicaciones sobre el tratamiento. 

Auxiliar de Enfermera Archiva expedientes según normativa del ISSS. 

8 Fin del Procedimiento. 

ESICENc1 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Consulta médica pediátrica. 

 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Brindar la atención en salud pediátrica a los hijos e hijas 

menores de 18 años de¡ personal que labora en la Institución. 

 FORMATOS UTILIZADOS: E - RX01 Recetas. 

 NORMAS ESPECIFICAS: 

• Norma de¡ Expediente Clínico. 

• Norma de Referencias y Retorno. 

• Guía de Manejo de Pediatría de¡ ISSS. 

• Listado Oficial de Medicamentos. 

 FRECUENCIA DE USO: A diario, según consulta. 

 PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Coordinadora de clínica, auxiliar de enfermera y 

pediatra. 

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N2 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Auxiliar de Recibe la tarjeta del ISSS del/a menor, previa cita. 

Enfermera 

Busca expediente y revisa que sea el correcto. 

Auxiliar de 

Enfermera 
 Verifica que sea el que corresponde y que tenga todos los formatos y hojas 

de control en el orden correcto. 

Escribe los datos del/a paciente en la hoja de consulta con fecha, talla y 

peso. 

2 
Auxiliar de 

Toma de signos vitales y los anota en la hoja de consulta. 
Enfermera 

Entrega el expediente al/a médico para la consulta. 

Recibe expediente, verifica los datos y signos vitales de su paciente y lo 

3 Pediatra registra en el censo de pediatría. 

Al 
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4 Pediatra 

Entrevista a la persona acompañante de su paciente para elaborar la 

historia clínica, completa, con letra legible. 

Llena grMicos según edad y realiza examen físico a paciente 

Elabora recetas según norma y explica al acompañante sobre el 

padecimiento, evolución, tratamiento y da recomendaciones que debe 

anotar en expediente, para constancia y seguimiento. 

Completa el censo con los datos obtenidos. 

Entrega expediente a enfermera. 

Recibe expediente, coteja las recetas, boletas de examen y toda la 

documentación resultante de la consulta. 

Revisa que vaya correctamente lleno, sellado y firmado. 

Retira el tratamiento indicado por el médico, de¡ sitio de resguardo de los 

5 
Auxiliar de 

Enfermera 

.. 

i mismos y procede a rotular con virietas, ndicando la dosis y duracion, 
 

verificando previamente la fecha de caducidad. 

Anota la identificación del paciente en la receta, y procede a entregar los 

medicamentos indicadas de forma inmediata. Verificando que el producto 

corresponda al indicado en la receta. 

Solicita firma de recibido en la receta al encargado/a, padre o madre de¡ 

paciente y da las recomendaciones, 

Anota las recomendaciones en la hoja de enfermería del expediente clínico. 

Entrega copia de la receta al encargado y archiva la original para efecto de 

control interno. 

Auxiliar de Descarga del Kardex los medicamentos entregados durante la consulta de 
6 

Enfermera ese día. 

Cuando hay recetas que deban enviarse al ISSS para su despacho se sigue 

igual procedimiento que para el resto de consulta, anotándolas en el boletín 

de remisión y envindolas con mensajero al ISSS. 

Recibe y entrega el medicamento enviado por el ISSS, en caso de haberlo 

solicitado. 

T
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Recibe y archiva los expedientes al final de la consulta. 

Realiza descargo de medicamentos entregados ese día de¡ Kardex 

correspondiente. 

7 
Auxiliar de 

Realiza inventario mensual o segun se requiera, para efectos de control 
Enfermera 

interno, según Formato de Control de Inventario (F —IP 01) e informa 

oportunamente sobre las necesidades de compra de medicamento 

pediátrico y al mismo tiempo de¡ listado de medicamentos con vencimiento 

en los próximos seis meses. 

Fin del procedimiento 
8 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Consulta Nutricional. 

 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el régimen específico y personalizado a seguir 

en la consulta nutricional de las trabajadoras, trabajadora, pensionada y pensionada de 

INPEP de forma complementaria con el tratamiento médico. 

 FORMATOS UTILIZADOS: 

• F - HCNO1 Hoja de Consulta Nutricional. 

• F -  HCN02- Control de peso. 

• F - CNO1 - Censo diario de consulta. 

• F - RXN01 - Receta Nutricional. 

 NORMAS ESPECIFICAS: 
4.1 Manual de Normas y Procedimientos de Nutrición de¡ ISSS. 

S. FRECUENCIA DE USO: A diario. 

 PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Auxiliar de Enfermera, Enfermera, Nutricionista y 

Médicos de Clínica Empresarial. 

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N2 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Verifica la cita de paciente y entrega hoja de consulta 

O Auxiliar de Enfermera 
nutricional ya sea de primera vez o consulta subsecuente, 

segun corresponda a la Enfermera Graduada. 

Identifica la hoja de consulta de paciente, y entrega la hoja a 

Enfermera Nutricionista. 

Recibe y saluda a paciente que puede tratarse de personal de 

INPEP o Pensionados-as de INPEP, estos últimos reciben su 

2 Nutricionista consulta una vez por semana, los días miércoles por la mañana 

de 8:00 am a 10:00 am. 

Da su consulta y elabora de acuerdo al padecimiento de cada 

paciente su plan de tratamiento nutricional, pesa y talla a 
3 Nutricionista 

paciente. 

J uIN1911 



Pide si considera necesario, para obtener mayor información 

de su paciente el expediente clínico del ISSS y consulta 

resultado de exámenes y demás datos que considera 
4 Nutricionista 

importantes para la correcta elaboracion de su plan de 

tratamiento nutricional. 

Entrega a paciente su hoja de dieta con las correspondientes 

recomendaciones a seguir y la indicación de su próxima cita 
5 Nutricionista 

para seguimiento. 

Cada Médico responsable de referir a cada paciente con la 

Nutricionista está pendiente de¡ progreso de su paciente y 

Médicos de Clínica evalúa su evolución clínica mediante entrevista en la consulta 
6 

Empresarial médica subsecuente y evaluación física y con control de 

exámenes de laboratorio o gabinete silo amerita. 

Recibe a paciente después de su consulta le da 

recomendaciones e indica que haga su próxima cita, y acuda 
7 Enfermera 

puntualmente a su consulta. 

Fin de¡ Procedimiento 
8 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Ep.-rinwn Sgid 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Toma de Muestras de Exámenes Médicos de Laboratorio. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Proporcionar a cada uno de los médicos que indican los 

exámenes de laboratorio y a cada uno de los pacientes, una herramienta útil, confiable y 

oportuna para afinar su diagnóstico. 

FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

NORMAS ESPECIFICAS: 

• Norma de Laboratorio Clínico de¡ ISSS. 

• Normas de Bioseguridad en las Clínicas Empresariales (delISSS). 

S. FRECUENCIA DE USO: Dos veces por semana, martes y jueves. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Personal de Enfermería debidamente entrenado y 

los médicos que indican los exámenes. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N2 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Indican durante la consulta médica, los exámenes pertinentes a 

cada sospecha clínica o de control en procesos crónicas, en 

Medicos de Clinica 
original y copia. 

 

Empresarial 
Entrega las ordenes de exámenes a Enfermera, correctamente 

llenados en la parte que corresponde al médico. 

Entrega las ordenes de examen debidamente llenado, firmado 

y sellado a cada paciente. 

Recomienda al paciente cuidar las órdenes de exámenes de no 

1 
Enfermera y o Auxiliar de /  

mancharlas, ajarlas o romperlas y menos aun perderlas. Si 
Enfermera  

algun examen amerita autorizacion se hace enviandola al ISSS 

antes de ser entregada al paciente. Además, le indica que tipo 

de muestra se va a tomar y cómo hacerlo correctamente. 

Se presenta a Clínica Empresarial, los días indicados en horario 

2 Paciente 
de 7:00 am. A 7:30 am. Llevando consigo las ordenes de 

exámenes, que las entrega a Enfermera. 

----=-- / /( - 
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Saluda al paciente, se calza sus guantes de preferencia de 

Nitrilo por ser más resistentes, recibe las órdenes y las revisa 
3 Enfermera 

que contengan todos los datos requeridos. 

Hace pasar al paciente al cubículo para toma de exámenes le 

tranquiliza mientras prepara el material que va a utilizar 
4 Enfermera 

rotulando e identificando cada uno con los datos de paciente. 

Si las muestras de laboratorio son secreciones o exudados 

deberán estar contenidos en recipientes adecuados 

5 Paciente debidamente tapados, no derramados y no deben de tener 

más de dos horas de haber sido tomadas. 

Tomará las muestras, observando estrictamente las medidas de 

bioseguridad: deberá lavar cuidadosamente sus manos, luego 

deberá colocarse sus guantes, lentes protectores, gabacha 

6 Enfermera manga larga diferente a su uniforme, gorro quirúrgico y 

zapatos cerrados para evitar contaminarse si algo se derrama 

por accidente. 

Después de tomadas las muestras se le indica a paciente en 

cuanto tiempo deberá preguntar por los resultados para que 
7 Enfermera  

haga su proxima cita con su medico. 

Prepara el boletín de remisión de todas las muestras y las envía 

con mensajero en su caja especial para muestras al ISSS, a las 

8:00 am. Y será el mensajero quien traiga de nuevo los 

resultados en el tiempo que indique el laboratorio del ISSS, 

8 Enfermera para ser anexados al expediente clínico de cada paciente, para 

su evaluación por médico. Ni la Enfermera Graduada ni la 

Enfermera ¡Secretaria, están autorizadas a dar resultado de 

exámenes a ningún paciente. 

Fin del Procedimiento 

ji 
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Licda. Deysi Nohemi Ra 

Experiencia nl SeuricIad Social 

APROBACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

Subgerente Administrativa 

Aprobación 

SUBGERENC,A 
AOMIN1STRA11VA 

- 

Jefa Departamento de Microfilm 
Elaboró 

Mayo de 2019 
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4.5 PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

72::9 iii

CL 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

£DW 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de Ordenes de Trabajo para la Reconstrucción 

de Historiales Laborales. 

 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Complementar los historiales laborales de las empleadas 

y los empleados públicos a través de órdenes de trabajo. 

 FORMATOS UTILIZADOS: Formulario de emisión de órdenes de trabajo. Ver anexo #1. 

 NORMAS ESPECIFICAS: 

• Artículo No. 10 del Reglamento para la Administración y Complementación de la Base de 

Datos del Historial Laboral del Sistema de Pensiones Público. 

• la información que contienen las planillas de salarios es confidencial, según el Artículo 

No. 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública, literal c: "Los datos personales que 

requieran el consentimiento de los individuos para su difusión". 

• Prohibido agilizar órdenes de trabajo por parte de los empleados/as del Instituto. 

S. FRECUENCIA DE USO: Diario. 

 PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefatura, Supervisora/o de Microfilm y Técnica/o de 

Microfilm. 

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N2 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Inicio de la actividad. 

Jefe Departamento de Abre los usuarios en el Sistema de Administración del Historial 

Microfilm Laboral (SAHL). 

2 Jefe Departamento de Consulta en el SAHL las órdenes de trabajo asignadas, según orden 

Microfilm de llegada del usuario/a externo/a. 

3 Jefe Departamento de Asigna por medio del SAHL las órdenes de trabajo para el área en 

Microfilm formato físico y para el área en formato de película de microfilm al 

Supervisora/Supervisor de Micro 
O 

Al 



4 Supervisor/a de Imprime las órdenes de trabajo asignadas con sus respectivas 

Microfilm: notas de proceso. 

5 Supervisor/a de Imprime las órdenes de trabajo en ejecución y las asigna al 

Microfilm: personal de Microfilm utilizando el mismo listado. 

6 Técnico de Microfilm: Recibe las órdenes de trabajo para ser elaboradas en forma 

manual, revisa en las notas de proceso los datos necesarios que 

agilicen la búsqueda en las planillas, como: Conocido por, Ley de 

Contratación, Nombre de Oficina, Ubicación Geográfica, cargo 

desempeñado, etc. 

Anota en la orden la fecha de recepción e inicio de la misma. 

7 Técnico de Microfilm: Realiza la búsqueda de los tiempos de servicio solicitados, 

tomando en consideración lo siguiente: 

En formato físico (comprende salarios de enero/1965 a 

diciembre/1975 y de salarios y cotizaciones de enero/1997 a 

abril/1998), consulta los manuales o ingresa al Sistema de 

Control de Documentos, opción: Planillas de Salarios para 

obtener los números de caja; o 

En formato de microfilm (comprende salarios y cotizaciones de 

enero/1976 a diciembre/1996), ingresa al Sistema de Control 

de Documentos opción: Rollos de Microfilm para obtener los 

números de rollos que contienen la información. 

8 Técnico de Microfilm: Extrae de¡ archivo físico de planillas o de rollos, la caja o el rollo a 

utilizar según el año solicitado y número de rollo. Regresa a su 

puesto de trabajo. 

9 Técnico de Microfilm: Busca en planillas (físicas o microfilmadas) el nombre de¡ usuario/a 

externo/a por departamento, municipio, por código de escuela (si 

es régimen docente o administrativo) o por orden alfabético. 

10 Técnico de Microfilm: Completa las órdenes de trabajo con los períodos solicitados y 

verifica que la información registrada se encuentre transcrita como 

está en las planillas. 

11 Técnico de Microfilm: Firma de elaborado, coloca la fecha de finalización y registra 

cualquier observación (si existen). 

SUBGERENCIA 
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12 Técnico de Microfilm: Anota en Cuadro de Actividades número correlativo por cada 

orden de trabajo finalizada, nombre del usuario/a externo/a, 

nombre de lugar de trabajo, períodos localizados y no localizados, 

total de períodos, fecha de recepción y finalización. 

13 Técnico de Microfilm: Guarda rollos en archivador o planillas en caja y las/os archiva en 

su respectivo lugar. 

14 Técnico de Microfilm: Entrega las órdenes de trabajo finalizadas a la supervisora o 

supervisor de microfilm encargado/a de contestarlas por medio del 

SAHL. 

15 Técnico de Microfilm: Entrega a la supervisora o supervisor de microfilm el cuadro de 

actividades realizadas, al finalizar el mes en curso. 

16 Supervisor/a de Revisa salarios, inconsistencias u observaciones (si las hay). 
Microfilm: 

Abre la orden de trabajo en el SAHL y transcribe la información del 

formulario de emisión de órdenes de trabajo (Ver anexo 1). 

17 Supervisor/a de Guarda en el sistema la información y finaliza la orden de trabajo. 

Microfilm: La cual es descargada automáticamente del programa. 

18 Supervisor/a de Estampa sello de finalizado en el formulario de emisión de órdenes 

Microfilm: de trabajo, firma y sella con la fecha de finalización en el sistema. 

19 Supervisor/a de Entrega las órdenes de trabajo a diario al Jefe/a para control 

Microfilm: interno de producción de los Técnicos/as de Microfilm. 

20 Jefe Departamento de Registra en Cuadro de Producción Mensual una a una las órdenes 

Microfilm de trabajo finalizadas, anotando número correlativo, nombre del 

afiliado, períodos localizados, períodos no localizados, total de 

períodos, fecha de impresión, fecha de recepción, fecha de entrega 

y finalización de órdenes de trabajo y elaborado por. 

21 Jefe Departamento de Devuelve al Supervisora/Supervisor de Microfilm las órdenes de 

Microfilm trabajo finalizadas para que las archive de forma mensual, de fecha 

menor a mayor. 

22 Supervisor/a de Archiva en fólder las órdenes de trabajo finalizadas y las resguarda 

Microfilm: en caja y ubicación establecida. 

23 Fin de la actividad. 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

#OW 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de Informes de Salarios y Cotizaciones de 

Empleados Públicos. 

 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Proporcionar informes de salarios y cotizaciones de 

Empleados Públicos del Gobierno Central, Instituciones Autónomas y Municipalidades, a fin 

de reconstruir los Historiales Laborales. 

 FORMATOS UTILIZADOS: Formulario de Solicitud de Informe de Salarios y Cotizaciones 

(SINCOS-1), Formulario de Asignación de Elaboración de Informes (AINCOS-1); Formulario de 

Elaboración de Informes de Salarios y Cotizaciones (EINCOS-1, EINCOS-2, EINCOS-3, ElNCOS- 

4, EINCOS-5, EINCOS-6, ElNCOS-7 Y EINCOS-8). 

 NORMAS ESPECIFICAS: 

• Artículo 23, literal e, del Reglamento para la Administración y Complementación de la 

Base de Datos del Historial Laboral de¡ Sistema de Pensiones Públicos. 

• La información que contiene el Informe es confidencial, según el artículo 24 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, literal c: "Los datos personales que requieran el 

consentimiento de los individuos para su difusión". 

• Prohibido agilizar informes a los empleados/as del Instituto. 

S. FRECUENCIA DE USO: Diario. 

 PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefatura, Supervisora o Supervisor de Microfilm, 

Personal Técnico de Microfilm. 

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Inicio de la actividad. 

Secretaria: Recibe solicitudes de Informes de Salarios y Cotizaciones para trámites 

de prestación. 

SUBGERENCIÁ' 
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2 Secretaria: lngresa a! Sistema Informe de Cotizaciones (INCOS) los datos 

siguientes: 

• Número de expediente (se le asigna número correlativo y año, por 

ejemplo: 1-2015). 

• Fecha de ingreso de solicitud (el sistema automáticamente la 

asigna). 

• Nombre del usuario/a externo/a y conocido/a por (si existe) 

• Sistema/s de Contratación (Ley de Salario, Contrato o Jornal). 

• Lugar/es de trabajo y período/os solicitado/os. 

3 Secretaria: Si la solicitud es verbal, llena formulario (SlNCOS-1) anotando: nombre 

completo del usuario/a, matrícula INPEP, Número Único Previsional 

(NUP), lugares de trabajo y períodos que solicita, Sistemas de 

Contratación y teléfono. 

4 Secretaria: La entrega a la Supervisora o supervisor de Microfilm. 

5 Supervisor/a de Recibe las solicitudes, asigna la búsqueda del tiempo de servicio 

Microfilm: solicitado al Técnico/a de Microfilm y entrega por medio de formulario 

(AINCOS-1) en el cual anota los datos siguientes: 

• Nombre del Usuario/a externa/o solicitante 

• Unidad Solicitante 

• Fecha de Recepción 

• Nombre del Técnico/a de Microfilm asignado para la búsqueda 

• Firma de recibido del Técnico/a de Microfilm asignado para la 

búsqueda. 

6 Técnico de Recibe solicitudes de Informes de Salarios y Cotizaciones (SlNCOS-1) 

Microfilm: para ser elaborados de forma manual, revisa que la solicitud tenga los 

datos necesarios que agilicen la búsqueda en las planillas, como: Ley 

de Contratación, nombre de oficina, ubicación geográfica, cargo 

desempeñado, etc. 

7 Técnico de Identifica según ley de contratación (ley de salario o jornal) el 

Microfilm: formulario a utilizar (Por ejemplo: EINCOS-1). 

8 Técnico de Realiza la búsqueda de los tiempos de servicios solicitados, tomando 

Microfilm: en consideración lo siguiente: 

En formato físico (comprende salarios de enero/1965 a 

diciembre/1975 y de salarios y cotizaciones de enero/1997 a 

abril/1998), consulta los manuales o ingresa al Sistema de Control 

de Documentos, opción "Planillas de Salarios" para obtener los 

números de caja; o 

En formato de microfilm (comprende salarios y cotizaciones de 

enero/1976 a diciembre/1996) ingresa al Sistema de Control de 

Documentos, opción "Rollos de Microfilm" para obtener los 

números de rollos que contienen la información. 

PRESIDENCIA 
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9 Técnico de Extrae del archivo físico de planillas o de rollos, la caja o el rollo a 

Microfilm: utilizar según el año solicitado y número de rollo. Regresa a su puesto 

de trabajo. 

10 Técnico de Busca en planillas (físicas o microfilmadas) el nombre del usuario/a 

Microfilm: externo/a por departamento, municipio, por código de escuela (si es 

régimen docente o administrativo) o por orden alfabético. 

11 Técnico de Procede a llenar formulario de elaboración de Informes de Salarios y 

Microfilm: Cotizaciones (Por ejemplo: ElNCOS-1) con los siguientes datos: número 

de expediente, nombre del usuario/a externo/a, oficina, ramo y 

dependencia, cargo, número de caja, número de código de planilla, 

número de empleado/a, salario y cotización (según formato) hasta 

completar el período solicitado. 

12 Técnico de Una vez terminado lo revisa y si hay observaciones las anota en el 

Microfilm: formulario mismo (Por ejemplo: EINCOS-1), firma de elaborado, agrega 

a cada informe la solicitud respectiva (SINCOS-1). 

13 Técnico de Guarda planillas en caja o rollo y los archiva en su respectivo lugar. 

Microfilm:  

14 Técnico de Lo entrega a la supervisora o supervisor de Microfilm encargado de 

Microfilm: revisar la información. 

15 Supervisor/a de Recibe Informe de Salarios y Cotizaciones (Por ejemplo, EINCOS-1) con 

Microfilm: respectiva solicitud (SINCOS-1), revisa, número de expediente, nombre 

del usuario/a externo/a, oficina, ramo y dependencia, cargo, número 

de caja, código de planilla, número de empleado/a, salario, porcentaje 

de cotización, períodos solicitados y observaciones efectuadas (si las 

hay). Si hay errores lo devuelve para su corrección, caso contrario, 

firma de revisado. 

16 Supervisor/a de Registra en hoja de Excel los datos siguientes: 

Microfilm: Nombre del Usuario/a externa/o solicitante 

Unidad Solicitante 

Lugar de Trabajo 

Períodos localizados (si existen) 

Períodos No localizados (si existen) 

Total de Períodos 

Fecha de salida del informe. 

17 Supervisor/a de Lo entrega al Jefe/a del Departamento de Microfilm. ñ. 
Microfilm: 

18 Jefe Departamento Revisa, firma y sella de autorizado. Lo entrega a la Secretaria/o. 

d7i\ 
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19 Secretaria: Ingresa nuevamente al programa INCOS (Informe de Cotizaciones) 

para completar registro de los datos siguientes: 

• Período entregado 

• Fecha de salida 

• Elaborado por 

• Observaciones, si existieran. 

20 Secretaria: El sistema automáticamente guarda toda la información para control 

interno. 

21 Secretaria: Reproduce por fotocopia el informe. Entrega el original al usuario/a 

externo/a o Unidad Solicitante. Firman de recibido anotan fecha de 

recibido y estampan sello según sea el caso en la fotocopia. 

22 Secretaria: Archiva fotocopia de informes y original de solicitud en fólder de 

palanca de acuerdo a número correlativo de menor a mayor. 

23 Secretaria: Fin de la actividad. 

ND 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

£~PW 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Entrega de Tiempos de Servicio. 

 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Entregar tarjetas de corte de cuentas y tiempos de 

servicios, a la Oficina de Atención al Historial Laboral o usuarias y usuarios externos. 

 FORMATOS UTILIZADOS: Formulario de entrega de tiempos de servicio. (ETS-1). 

 NORMAS ESPECIFICAS: 

• Artículo 23, literal d, del Reglamento para la Administración y Complementación de la 

Base de Datos del Historial Laboral del Sistema de Pensiones Públicos. 

S. FRECUENCIA DE USO: Diario. 

 PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefatura, Secretaria, Técnico de Microfilm. 

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N2  

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Inicio de la actividad. 

Secretaria: Recibe solicitudes en original y copia de tiempos de servicio, verificando: 

• Nombre del usuario/a externo/a 

• Matrícula 

• Lugares de trabajo solicitados 

• Períodos solicitados 

• Firma del solicitante. En el caso de ser de la Unidad del Historial 

Laboral firma de¡ solicitante y de] supervisor. 

2 Secretaria: Las solicitudes verbales se anotan en formulario de control interno (ETS- 

1): 

• Nombre del usuario/a 

• Matrícula o N.U.P. 

• Lugares de Trabajo solicitados 

• Períodos solicitados 

• Nombre de quien lo solicita 

) 
PN 
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3 Secretaria: Entrega de solicitudes de tiempos de servicio a la Técnica o Técnico de 

Microfilm asignado para la búsqueda. 

4 Técnico de Revisa los datos: nombre de¡ usuario/a, matrícula, lugares de trabajo y 
Microfilm: períodos solicitados. Si son tiempos de servicio los localiza por alfabético, 

caja y estante. Si son Tarjetas de Registro de empleados de la Corte de 

Cuentas: lngresa al Sistema de Control de Documentos, en la opción 

"Consulta - Tarjetas de Corte de Cuentas", ingresa la matrícula y el 

nombre de la usuaria/o, el sistema le presenta los siguientes datos: 

Código de imagen de las tarjetas 

Código de Oficina 

Número de Caja 
Número de Lote 

Nombre del Usuario/a externo/a. 

5 Técnico de Anota en formulario de control interno (ETS-1), se desplaza al Archivo de 

Microfilm: Tiempos de Servicio, localiza la caja, lote y código de imagen de la tarjeta 

solicitada, la extrae, dejando una guía de ubicación para cuando sea 

devuelta o extrae tiempos de servicio localizados por alfabético, caja y 

estante. 

Reproduce por medio de fotocopia. Estampa sello en las fotocopias el 6 Técnico de 

Microfilm: cual certifica que es copia fiel de la original, registra fecha y entrega a 

efe/a del Departamento de Microfilm con las tarjetas o tiempos de 

servicio originales. 

7 Jefe Confronta original con fotocopia. Firma de certificado las fotocopias de 

Departamento de tarjetas o tiempos de servicio y devuelve ambas al Técnico/a de Microfilm 

Microfilm: asignado para la búsqueda y entrega de las solicitudes de tiempos de 

servicio. 

8 Técnico de Entrega fotocopias de tiempos de servicio o tarjetas solicitadas 

Microfilm: debidamente certificadas y le firman de recibido en el formulario de 

entrega (ETS-1). Se desplaza al archivo y guarda los originales en su 

ubicación respectiva. 

Nota: 

Si la solicitud es realizada por la usuaria/o externa/o, siguiendo el mismo 

procedimiento anteriormente detallado, la Técnica o el técnico del 

Departamento de Microfilm asignado, entrega fotocopia de tarjeta o 

tiempo de servicio debidamente certificada y el usuario firma de recibido 

en formulario de entrega (ETS-1). 

9 Fin de la actividad 
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Extrrirncia en Seguridad Social 

APROBACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

IA 

- 

LicdDeysi Nohemi Ranlírez Flores 
Subgerente Administrativa 

Aprobación 

I 

Inga. Deny Maricela Beltrán aW~sangre 
Jefe Departamento de Gestión Documental y Archivo 

Elaboró 

Mayo de 2019 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Organización Documental. 

 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer a nivel institucional los pasos para la organización de 

documentos en cada una de las unidades administrativas. 

 FORMATOS UTILIZADOS: Formato de viñeta para folder de palanca, F-GDA-01, Formato de 

viñeta para folder de manila, F-GDA-02, Formato de Índice- FGDA-03, Formato de¡ Cuadro de 

Clasificación, F-GDA-04. 

 NORMAS ESPECIFICAS: 

• Lineamientos N° 3 y 4 Instituto de Acceso a la Información Pública- IAIP: 

• Lineamiento N°3 "Para la Identificación y Clasificación Documental", Lineamiento N° 4 "Para la 

ordenación y Descripción Documental". 

• Cada unidad productora es responsable de la organización de los documentos que gestiona en 

el ejercicio de sus funciones. 

• Cada unidad debe tener elaborado el Cuadro de Clasificación Documental. 

• La documentación debe estar organizada para poder realizar transferencias al Archivo Central. 

S. FRECUENCIA DE USO: Diariamente 

 PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefaturas de unidades productoras, encargados de 

archivos de gestión, periféricos y especializados, colaboradores de las unidades administrativas, 

técnico en archivística, Jefatura Departamento de Gestión Documental y Archivo. 

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N9  
ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Inicio de¡ Procedimiento. 

1 Jefatura Departamento de Identifica y analiza la normativa que afecta las actividades 

Gestión Documental y realizadas por cada unidad administrativa. 

Archivo. 

Jefatura Departamento de Identifica las funciones de las unidades administrativas, así como 

2 Gestión Documental y su ubicación dentro de la estructura organizativa. 

Archivo. 14 
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Jefatura Departamento de Elabora un índice de tipos documentales para normalizar su 
3 Gestión Documental y producción, uso y conservación. 

Archivo. 

Jefatura Departamento de Elabora el Cuadro de Clasificación Documental bajo el sistema de 
4 Gestión Documental y clasificación funcional, con la colaboración de las unidades 

Archivo y Jefaturas de administrativas. 
unidades productoras. 

Jefatura Departamento de Asesora a las unidades administrativas sobre la conformación de 
5 Gestión Documental y expedientes con sus respectivos tipos documentales acordes al 

Archivo/Encargado/a de proceso de identificación, agregando cada documento generado, 
Archivos, según el tramite realizado, para la resolución de una misma 

actividad, procedimiento, tema o asunto. 

Jefatura Departamento de Asesora a las unidades administrativas para la ordenación de los 
6 Gestión Documental y expedientes o series documentales que produce o genera, según 

Archivo/Encargado/a de el método seleccionado, el cual puede variar entre serie y serie, 
Archivos, de acuerdo a la naturaleza de los mismos. 

Jefatura Departamento de Asesora a las unidades administrativas para la foliación de los 
7 Gestión Documental y expedientes, estableciendo el método a utilizar, el cual será con 

Archivo/Encargado/a de sello foliador. 
Archivos. 

Asesora a las unidades administrativas para la rotulación e Jefatura Departamento de 
8 Gestión Documental y instalación de expedientes, los cuales deben estar contenidos 

Archivo/Encargado/a, dentro de un folder de palanca o folder de manila, en cuyo lomo 

y portada respectivos deberán aparecer los datos según formatos 

F-GDA-01 y F-GDA-02, y en el reverso de la cubierta de fólderes 

de palanca y manila, el índice según formato F-GDA-03. 

Jefatura Departamento de Asesora a las unidades administrativas para el levantamiento y 
9 Gestión Documental y actualización del inventario de los archivos de gestión, 

Archivo/Encargado/a de verificando la existencia y ubicación de los expedientes y series 
Archivos, documentales. 

10 Jefatura Departamento de Supervisa el cumplimiento de los lineamientos girados para la 
Gestión Documental y organización de los expedientes y series documentales, en los 
Archivo/Encargado/a de archivos de gestión. 
Archivos. 

11 Fin del Procedimiento. 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

£Z W 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Eliminación de Documentos. 

 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer el marco de acción para el proceso archivístico de 
eliminación de documentos, de acuerdo a la normativa vigente. 

 FORMATOS UTILIZADOS: Formato para solicitud de Eliminación F-GDA-05, formato para 
Inventario Documental F-GDA-06. 

 NORMAS ESPECIFICAS: 

• Lineamiento N° 6 Instituto de Acceso a la Información Pública-lAlP "Valoración y Selección 
Documental". 

• "Tabla de Plazos de Conservación de Documentos debe estar aprobada por el Comité 
Institucional de Selección y Eliminación de Documentos. 

• Documentos a eliminar deben haber cumplido los períodos de conservación establecidos 
en las Tablas de Plazos. 

S. FRECUENCIA DE USO: Según demanda. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefaturas de las unidades administrativas, Jefatura 
Departamento de Gestión Documental y Archivo, Comité de Selección y Eliminación de 

Documentos, encargados y colaboradores de las unidades administrativa, Encargado del 
Archivo Central, Archivo General de la Nación. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Inicio del Procedimiento 

Encargado/a de Archivo Verifica en las Tablas de Plazos de Conservación de Documentos 
1 Central los plazos de retención de las series documentales, y entrega 

listado de documentos a la jefatura del Departamento de 
Gestión Documental y Archivo. 

Jefatura Departamento de Revisa la propuesta de documentos a eliminar y evalúa si 
2 Gestión Documental y procede o no, para notificar o hacer un recordatorio a la Jefatura 

Archivo correspondiente, basndose en lo establecido en las Tablas de 
Plazos. \  
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Jefatura Departamento de Remite listado de documentos a eliminar a Jefatura de la unidad 
3 Gestión Documental y administrativa correspondiente, para su valoración. 

Archivo. 

Jefatura Departamento de Recibe inventario y solicitud de eliminación, en original y copia, 
4 Gestión Documental y firma de recibido en original y copia, devuelve copia. 

Archivo. 

Jefatura Departamento de Revisa inventario y solicitud de eliminación para corroborar que 
5 Gestión Documental y toda la información este correcta. Si la información está 

Archivo, conforme pasa a la próxima actividad, sino se devuelve para su 
corrección. 

Jefatura Departamento de Traslada inventario y solicitud de eliminación al Comité 
6 Gestión Documental y Institucional de Selección y Eliminación de Documentos para que 

Archivo, puedan ser evaluadas por el mismo, y determine si procede o no 
la eliminación. 

Comité Institucional de Analiza solicitud de eliminación, conforme al Lineamiento N° 6 
7 Selección y Eliminación de "Valoración y Selección Documental", si los documentos ya no 

Documentos. tienen vigencia administrativa y legal, se aprueba dicha 
eliminación y se pasa a la próxima actividad; si aún deben 
conservarse, se devuelve solicitud a jefatura con respectivas 
observaciones. 

Jefatura Departamento de Elabora solicitud de expurgo, dirigida a la dirección del Archivo 
8 Gestión Documental y General de la Nación, y remite junto con el inventario de la 

Archivo, documentación a eliminar, ambos en formato físico, en original y 

copia, entregando el original y quedando la copia, firmada de 
recibido. 

Jefatura Departamento de Recibe notificación de fecha de realización del expurgo y 
9 Gestión Documental y técnicos que lo llevarán a cabo. 

Archivo. 

Comité Institucional de Brinda asistencia a los técnicos del Archivo General de la Nación, 
10 Selección y Eliminación de durante el desarrollo del expurgo. 

Documentos 

Si está conforme se continúa con la siguiente actividad, si no, 
representantes de la unidad productora deben revisar los 
documentos a eliminar y corroborar con inventario elaborado. 

Jefatura Departamento de Recibe notificación del resultado del expurgo. Si la eliminación 
11 Gestión Documental y ha sido autorizada, continúa con el siguiente paso, caso 

Archivo contrario, se noti a la unidad solicitante para que resguarde 
los docu m 

r
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Jefatura Departamento de Recibe acta de expurgo y traslada al Comité Institucional de 
12 Gestión Documental y Selección y Eliminación, para su revisión y firma. 

Archivo 

13 Encargado/a del Archivo Traslada acta de expurgo a los participantes de la unidad 
Central solicitante en el proceso de eliminación, para su respectiva firma. 

14 Encargado/a del Archivo Gestiona la destrucción de los documentos, ya sea que se haga 
Central internamente o externamente, realizándola mediante triturado. 

Encargado/a de Archivo Verifica que se destruyan los documentos de forma que queden 
15 Central/Comité de ilegibles. 

Selección y Eliminación de 
Documentos 

Encargado/a de Archivo Resguarda el acta con su inventario y entrega una copia de los 
16 Central documentos eliminados a cada unidad productora. 

17 Fin del Procedimiento 

JIN 
- 

, 

/7 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Digitalización de Documentos. 

 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Conservar los documentos representativos de la Gestión 
Institucional en un soporte que garantice la perdurabilidad de los mismos a través de¡ tiempo. 

 FORMATOS UTILIZADOS: N/A 

 NORMAS ESPECIFICAS: 

• Lineamiento N° 7 Instituto de Acceso a la Información Pública - IAIP "Para la Conservación 
de Documentos". 

• Enviar solicitud de digitalización, con las especificaciones necesarias. 

• Documentos a digitalizar serán los definidos en las Tablas de Plazos. 

e No se digitalizarán documentos a demanda diaria, procedentes de las diferentes unidades 
administrativas. 

• Toda solicitud de digitalización, que no sean Expedientes de Pensión, que sobrepase de 25 

folios, debe pasar previamente, por la autorización de la Subgerencia Administrativa. 

S. FRECUENCIA DE USO: Según demanda. 

 PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefaturas de las unidades administrativas, Jefatura 
Departamento de Gestión Documental y Archivo, Encargados de archivos de las unidades 
administrativas, Encargado/a de Digitalización, Subgerente Administrativa, Gerencia o 
Presidencia. 

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N2 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Inicio del Procedimiento 

1 Jefatura Departamento de Recibe de Jefaturas de unidades administrativas, memorándum 
Gestión Documental y de solicitud de digitalización, en original y copia. Devuelve copia. 
Archivo. 

2 Jefatura Departamento de Revisa solicitud de digitalización y verifica que la información esté 
Gestión Documental y completa y no deje ninguna duda de lo que el solicitante 
Archivo, necesita. Si la solicitud está correcta continúa con la siguiente 

sino, devuelve para su corrección. 
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3 Jefatura Departamento de Pasa solicitud a autorización de la Subgerencia Administrativa. 
Gestión Documental y 
Archivo. 

4 Jefatura Departamento de Recibe solicitud de digitalización autorizada o denegada. Si es 
Gestión Documental y procedente continua con la siguiente actividad, sino, es devuelta 
Archivo, al solicitante. 

5 Jefatura Departamento de Notifica a jefatura solicitante si procede o no la solicitud. Si es 
Gestión Documental y procedente, continua con la siguiente actividad. 
Archivo. 

6 Encargado/a de Recibe los documentos a digitalizar ya preparados, junto con 
digitalización. listado de documentos, en original y copia. 

7 Encargado/a de Revisa documentos físicos contra listado, si todo está conforme, 
digitalización. firma de recibido en original y copia, devuelve ¡a copia, si no, 

devuelve a unidad productora para su revisión. 

8 Encargado/a de Previo a comenzar escaneo, revisa en forma general los 
digitalización. documentos a digitalizar para corroborar que vengan limpios, 

foliados y ordenados. 

9 Encargado/a de Digitaliza documentos, respetando el orden físico que tienen. Si 
digitalización. las paginas están enteras y en buen estado, las procesa en 

escáner semi industrial, sino, en escáner cama plana. 

10 Encargado/a de Revisa en pantalla, folio por folio, asegurándose que las imágenes 
digitalización estén legibles, en la posición correcta, de forma que queden igual 

y en el mismo orden que el documento original en soporte papel. 

11 Encargado/a de Indexa documento por documento, donde se compila toda la 
digitalización información identificativa de los mismos. 

12 Encargado/a de Verifica que los datos que servirán como llaves de búsqueda en 
digitalización futuras consultas, por ejemplo: Matrícula de INPEP, nombre del 

usuario, número de Expediente, fecha del documento, etc., estén 

de acuerdo al documento físico. 

Si al momento de indexar no se identifican las llaves de búsqueda 

en forma automática, se deberán introducir manualmente. 

13 Encargado/a de Al finalizar el indexado, guarda la información y la envía al 
digitalización 

¡19 

.. -.-I.; 



14 Encargado de Archivo de Realiza periódicamente el control de calidad, verificando que 
gestión, periférico o tanto la imagen digital como los datos significativos obtenidos en 
especializado solicitante, el proceso de digitalización son fieles al documento en papel y 

cumplen con unos requisitos mínimos de calidad. 

15 Encargado/a de Guarda documentos en folder respetando el mismo orden en que 
digitalización venían, sella en la portada con "Documento digitalizado" y fecha. 

16 Encargado/a de Revisa físicamente la cantidad de folios digitalizados y anota 
digitalización cantidad correcta de folios, por cada documento, contra listado 

de envío. (Ver Anexo 1) 

17 Encargado/a de Envía los documentos a la unidad solicitante, junto con el listado 
digitalización de envío en original y copia, firmndole y entregando la copia de 

recibido, quedando el original. 

18 Encargado/a de Elabora informe de producción mensual, el cual entrega a 
digitalización Jefatura Departamento de Gestión Documental y Archivo. 

19 Fin del Procedimiento 

AD 

/ * 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Transferencia de Documentos. 

 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Facilitar las directrices al personal de los archivos de gestión, 

para la transferencia de documentos que cada unidad administrativa realizará al Archivo 

Central del INPEP. 

 FORMATOS UTILIZADOS: Formato de Acta de Transferencia Documental F-GDA-07. 

 NORMAS ESPECIFICAS: 

• Lineamiento N° 1 Instituto de Acceso a la Información Pública- lAIP Art. 6 y  9 "Para la creación 

del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivo". 

• Lineamiento N° 4 "Para la Ordenación y Descripción Documental Art. 4. 

• Lineamiento N 6 "Para la Valoración y Selección Documental" Art. 7. 

• La Tabla de Plazos de Conservación de Documentos de la oficina debe estar aprobada por el 

Comité Institucional de elección y Eliminación de Documentos. 

• Los Documentos a transferir deben haber cumplido los períodos de conservación establecidos 

en las Tablas de Plazos. Toda transferencia documental deberá realizarse utilizando el formato 

establecido para tal fin, por el Archivo Central. 

• Las unidades administrativas deberán cumplir con los lineamientos operativos descritos para 

el envío y recepción de los documentos, de lo contrario, no se recibirán las transferencias. 

• El Archivo Central no recibirá ninguna documentación que no vaya descrita en el acta de 

transferencia documental. 

• Los Documentos objeto de transferencia deben estar organizados según lineamientos girados. 

• En caso de que se identifique algún faltante de expedientes o documentos foliados, así como 

anomalías en el llenado del formato, se pospondrá la transferencia hasta que se atiendan las 
observaciones. 

• No se aceptarán actas de transferencia documental que contengan tachaduras o 
enmendaduras. 

S. FRECUENCIA DE USO: Según demanda. 

 PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefaturas de las unidades administrativas, Jefe 
Departamento de Gestión Documental y Archivo, encargados y colaboradores de las unidades 

administrativas, Encargado/a del Archivo Central. 

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Inicio del Procedimiento. 

5191:11:111  ~DOCIl, , 

121 



1 Encargado/a Archivo Central Recepciona la documentación y el Acta de Transferencia 

Documental, por parte de las unidades administrativas, en 

original y copia. Firma de recibido el original y devuelve copia. 

(Solo para hacer constar que se recibió, no que se da por 

aceptada). 

2 Encargado/a Archivo Central Verifica en las Tablas de Plazos de Conservación de 

Documentos, los plazos de retención en los archivos de gestión, 

de los documentos a transferir. 

3 Encargado/a Archivo Central Confronta la documentación a transferir con el Acta de 

Transferencia Documental 

4 Encargado/a Archivo Central Revisa los documentos recibidos, verificando que estén 

ordenados, completos, que estén libres de grapas, clips, gomas, 

carpetas de plástico, o cualquier otro elemento que pudiese 

afectar su conservación. 

5 Encargado/a Archivo Central Si la documentación está ordenada y acorde con el detalle 

contenido en el acta de transferencia, pasa a la siguiente 

actividad, sino, devuelve para su revisión y corrección. 

6 Encargado/a Archivo Central Registra la transferencia recibida en el instrumento de control 

de transferencias de¡ Archivo Central. 

7 Encargado/a Archivo Central Actualiza inventario de documentos reguardados en el Archivo 

Central. 

8 Encargado/a Archivo Central Devuelve a la unidad correspondiente una copia del acta de 

transferencia, firmada por el encargado/a de¡ Archivo Central, 

como confirmación de que la transferencia ha sido realizada, en 

la que se incluirá la signatura topográfica que se le haya 

adjudicado en el archivo. 

9 Encargado/a Archivo Central Ubica en la estantería respectiva los documentos transferidos. 

10 Encargado/a Archivo Central Elabora y actualiza reporte de transferencias documentales y 

entrega a Jefatura de Departamento de Gestión Documental y 

Archivo 

11 Fin de¡ Procedimiento 
AJAf 

• 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

ís. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Préstamo de Documentos. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Realizar el Control y Seguimiento de Solicitudes para 

Consulta y Préstamo de Documentos resguardados en el Archivo Central del INPEP. 

FORMATOS UTILIZADOS: Solicitud de Préstamo de Documentos F-GDA-08. 

NORMAS ESPECIFICAS: 

• Lineamiento N° 1 Instituto de Acceso a la Información Pública- lAIP Art. 6 y  9 "Para la 
creación del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos". 

• El Archivo Central únicamente recibirá solicitudes para préstamo de documentos cuando 
ésta corresponda a la oficina productora de los mismos. 

• Durante el período de Préstamo, la custodia y conservación de la documentación 

prestada recae en el solicitante, exigiéndosele responsabilidades en caso de pérdida, 

deterioro o modificación de un documento o expediente. 

• El préstamo de documentación a las oficinas deberá tener un plazo no mayor de 30 días 

calendario para su devolución, en caso de necesitar más tiempo del estipulado, la 

jefatura del área solicitante, deberá solicitar al Archivo Central una prórroga de 15 días 

calendario máximo. 

• La unidad administrativa que desee solicitar un préstamo de documentación al Archivo 

Central, debe hacer uso del formulario de solicitud de préstamo, cumplimentarlo, 

imprimirlo y entregarlo al Archivo, firmado por el solicitante. 

• Los documentos se devolverán al Archivo Central sin modificaciones. Si fuera necesario 

añadir al expediente algún documento, el solicitante lo hará constar en la portada de la 

carpeta correspondiente e informará de ello al Archivo Central. 

• En caso de extravío o mal uso de la documentación, el encargado del Archivo Central 
deberá reportar a su jefatura inmediata, el daño o pérdida de la documentación 

prestada, quien notificará a la Jefatura de la unidad administrativa correspondiente. 

• No se aceptarán solicitudes de préstamo que vengan con tachaduras o enmendaduras. 

• Si al transcurrir dos meses desde la fecha del préstamo, no se han devuelto los 
documentos al Archivo Central, ni se ha solicitado prórroga, los mismos se considerarán 

en su fase activa nuevamente, y se procederá a dar de baja del inventario. 

S. FRECUENCIA DE USO: Según demanda. 

6. PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Jefaturas de las unidades administrativas, Jefe 
Departamento de Gestión Documental y Archivo, encargados y colaboradores de las 
unidades administrativa, Encargado del Archivo Central. 
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7. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Nº  
RESPONSABLE DESCRIPCION 

O Inicio del Procedimiento 

1 Encargado/a del Archivo Recepciona el Formulario de solicitud de préstamo, en original 
Central y copia. Firma de recibido el original y devuelve copia. 

2 Encargado/a del Archivo Verifica en el registro de documentos prestados, que la unidad 
Central productora solicitante no adeude devolución alguna de 

documentos al Archivo Central. 

3 Realiza consulta en los inventarios documentales 
Encargado/a del Archivo correspondientes e inicia la búsqueda del documento 
Central solicitado. 

4 Encargado/a del Archivo Una vez ubicado el documento solicitado, retira éste de su 
Central unidad de instalación, colocando una tarjeta de PRESTADO, 

hasta el momento de su devolución. 

5 Encargado/a del Archivo Remite documentos a la unidad solicitante, junto con una 
Central copia del formato de solicitud de préstamo, donde el Archivo 

Central ha consignado los datos de número de préstamo, fecha 

de préstamo y fecha de devolución por parte de la unidad 

productora y ha firmado y sellado el envío del préstamo. 

6 Encargado/a del Archivo Verifica diariamente el estatus de los préstamos realizados, es 
Central decir, la fecha de vencimiento de los mismos. 

7 Encargado/a del Archivo Si al revisar el estado de los préstamos activos, existe alguna 
Central unidad que deba entregar el documento prestado ese día o 

adeude algún préstamo de documentos, realiza un 
recordatorio, vía correo, para la entrega de los mismos. 

8 Encargado/a del Archivo Si después del primer recordatorio, la unidad que tiene 
Central pendiente de entrega algún documento, no responde, se le 

remitirá un recordatorio vía memorándum a la unidad 
solicitante respectiva. 

9 Encargado/a del Archivo Si después del envío del memorándum recordatorio, no se 
Central obtiene respuesta alguna, dará de baja la documentación del 

inventario del Archivo Central y se notificará a la Jefatura 

correspondiente, mediante memorándum, para que a partir de 

la fecha del préstamo, la responsabilidad de resguardo recaiga 

nuevamente sobre la unidad solicitante. 
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10 Encargado del Archivo Recibe devolución de documentos, y revisa que las condiciones 
Central de integridad, ordenamiento y conservación sean 

satisfactorias, tal como se le entregaron. 

11 Encargado/a del Archivo Si recibe los documentos en mal estado, o con faltantes, los 
Central devuelve mediante memorándum, a la Jefatura de la unidad 

productora, para que subsanen los defectos o inconsistencias. 

12 Encargado/a del Archivo Si los documentos están en estado satisfactorio, los ubica en su 
Central unidad de instalación y procede a descargar el préstamo. 

13 Encargado/a del Archivo Firma, sella y coloca fecha, con el acuse de recibido, en señal 
Central de conformidad, entregándose la copia correspondiente a la 

unidad productora y archivándose el original en el Archivo 
Central. 

14 Encargado/a del Archivo Actua liza registro de préstamos. 
Central 

15 Encargado/a del Archivo Elabora trimestralmente informe de préstamos realizados a las 
Central diferentes unidades administrativas. 

16 Fin del Procedimiento 
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l'perienciu en Seguridad Social 

APROBACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 
CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL 

A 

1 Nohemi Ramírz Flores 
Subgerente Administrativa 

A nra 1. 

Lic. Miguel Antonio Osegueda Arévalo 

Administrador del Centro Recreativo Costa del Sol 
E la boró 

Mayo de 2019 
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4.7 PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

'112iiiw 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Control de Asistencia del Personal. 

 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Garantizar la asistencia en las jornadas laborales del 

personal destacado en el Centro Recreativo Costa del Sol. 

 FORMATOS UTILIZADOS: 

• Tarjetas de marcación. 

• Libro de Control de Asistencia del Personal. 

• Formulario de Asistencia mensual. 

• Memorando. 

 NORMAS ESPECIFICAS: 

• Normas del Centro Art. 6, Art. 18 lit. a) Numeral 1 y  3. 

S. FRECUENCIA DE USO: Con ejecución diaria y mensual. 

 PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Vigilante de Caseta, Personal del Centro 
Recreativo, Administrador del Centro Recreativo y Departamento de Recursos 
Humanos. 

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio del Procedimiento 

Puede suceder: 

Si lngresa: 

• Solicita la tarjeta de marcación. 

• Verifica la hora de llegada y la registra en la Tarjeta de 
marcación. 

Personal del • Entrega la tarjeta a vigilancia. 

1 Centro Si se retira: 

Recreativo • Solicita la tarjeta de marcación. 

• Verifica la hora de salida y la registra en la Tarjeta de 

marcación. 

• Entrega la tarjeta a vigilancia. 

r 

• Firma el Libro de Control de Asistencia 

/ 

M 
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• Pude suceder dos acciones: 

Ingresa: 

• Entrega la tarjeta al empleado. 

• Verifica la hora en el momento que el empleado solicita la 

tarjeta y la registra en el libro de Control de Asistencia. 

• Recibe la tarjeta y la resguarda en el depósito destinado. 

2 
Vigilante de 

Salida: 
Caseta 

• Entrega la tarjeta al empleado. 

• Verifica la hora en el momento que el empleado solicita la 

tarjeta y la registra en el libro de Control de asistencia. 

• Recibe la tarjeta y la resguarda en el depósito destinado. 

• Da el libro al empleado para que firme la asistencia de¡ 

día. 

Revisión constante de las anotaciones tanto en la tarjeta de 

marcación diaria como en el libro de control de asistencia de los 

empleados, verificando que estos concuerden y estén completos 

adecuadamente. 

Administrador Terminada la tarjeta en el mes laboral, se procede a realizar el 

Centro reporte en el cual se detallan descansos, días laborados, asuetos, 

Recreativo vacaciones, compensatorios, incapacidades, capacitaciones, 

Costa de¡ Sol permisos personales inasistencias injustificadas. Este se entrega al 

Departamento de Recursos Humanos de las Oficinas Centrales de¡ 

INPEP, dejando Memorando y Reporte correspondiente con las 

Tarjetas de Marcación de¡ mes, adjuntando permisos personales y 

constancia de incapacidades médicas. 

Fin del procedimiento. 
4 

IESIDENCIA 

2 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Ingreso y salida de Usuarias y Usuarios. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Asegurar la garantía de los derechos de acceso y a los servicios que proporciona el Centro 

Recreativo Costa del Sol INPEP a los pensionados, empleados y usuarios autorizados en relación 

a las normativas aplicables. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

• Factura o comprobante de ingreso. 

• Hoja de registro de flujo de visitantes. 

• Formulario Cobros de estadía. 

• Ticket de alquileres solicitados. 

NORMAS ESPECIFICAS: 

• Normas del Centro, Art. 3, 12 y  13. 

• Clausula No. 45 del CCT. 

S. FRECUENCIA DE USO: Con ejecución habitual, según demanda de ingreso. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Visitante (usuario), administrador, Auxiliar 

Administrativa del Centro Recreativo y responsable de vigilancia en caseta. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Nº  
ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Inicio del Procedimiento: Llegada del usuario con sus invitados. 

Responsable de vigilancia • Pide identificación de la persona que solicita ingreso, la cual debr 
en caseta. de ser un pensionado o su beneficiario, empleado o autorizado. 

• Pide hoja de autorización. (de ser requerida). 

• Toma datos previos sobre las cantidades de personas a ingresa' 

Registra el ingreso en su Control de Flujo de Usuarios. 

• Notifica la solicitud de ingreso al administrador o colaborador 

administrativo, entregando la identificación y hoja de autorización 
presentada. (si aplica) 

7- 
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2 Administrador o Auxiliar • Recibe el o los documentos presentados por el usuario y verifica la 
Administrativa del Centro autenticidad. 
Recreativo • Comprueba que el ingreso este dentro de las normativas 

establecidas, pudiendo pasar: 

o De no encontrarse dentro de la normativa.., continúa en el 

paso 7. 

o De lo contrario, continua el proceso. 

• Cuenta el número de visitantes sujetos al cobro por ingreso y los 

que no. 

• Asigna la cabaña o cabañas, según sea el caso. 

• Registra los datos en el formulario Cuenta de servicios y cobros de 
estadía. 

3 Usuario • Solicita los servicios de alquileres según requiera. 

4 Administrador o Auxiliar • Complementa la Cuenta de servicios y cobros de estadía 
Administrativa del Centro registrando el mobiliario solicitado. 
Recreativo • Efectúa los cobros aplicables hasta el momento. 

• Entrega el ticket de reclamo de los mobiliarios solicitados. 

• Orienta al visitante sobre el uso de las instalaciones. 

5 Usuario - Recibe el ticket para reclamar el mobiliario. 

- Hace efectivo los alquileres e ingresa a las instalaciones. 

- Realiza su estadía, pudiendo pasar: 

Si requiere de más mobiliario, sigue al paso 3. 

De lo contrario, continua el proceso. 
- Finaliza su estadía y hace devolución de mobiliario. (Pasa a 

procedimiento de entregas de mobiliarios). 

6 Administrador o Auxiliar - Cierra la cuenta, emitiendo la factura o comprobante de ingresos 
Administrativa del Centro correspondiente y documento de identidad del usuario. Continua 
Recreativo paso 8. 

7 Administrador o Auxiliar - Explica las razones de negar el ingreso y proporciona información 
Administrativa del Centro de proceso de ingreso. 
Recreativo 

8 Usuario - Se retira 

9 Fin del procedimiento. 

- 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Entregas de mobiliarios alquilados. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Proporcionar el mobiliario respectivo según sea solicitado y cancelado, en buenas 

condiciones para garantizar la buena estadía en el Centro Recreativo Costa del Sol INPEP a 
los pensionados, empleados y usuarios autorizados. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

• Ticket de reclamo de alquileres solicitados. 

NORMAS ESPECIFICAS: 

• Normas del Centro Art. 12, 15 y  16. 

• Clausula No. 45 del CCT. 

S. FRECUENCIA DE USO: Con ejecución habitual, según demanda de ingreso. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Usuario, Administrador, Auxiliar Administrativa del 
Centro Recreativo. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

o Inicio del Procedimiento: Se presenta el usuario al área de la 

bodega de alquileres. 

1 Auxiliar Administrativa del • Pide ticket de reclamo de alquileres solicitados. 
Centro Recreativo • Verifica las cantidades y prepara el mobiliario, 

constatando que se encuentra en buenas condiciones. 

• Entrega mobiliario al usuario. 

2 Usuario • Recibe el mobiliario alquilado. 

• Se retira con el mobiliario. 

e Realiza su estadía. 

• Finaliza su estadía y hace devolución de los alquileres. 

/
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3 Auxiliar Administrativa del • Recibe el mobiliario. 
Centro Recreativo • Verifica que se encuentren en las mismas condiciones en 

las que fueron entregados y sean las cantidades descritas 

en la Cuenta de servicios y cobros de estadía, pudiendo 

pasar: 

Si el mobiliario presenta algún daño: 

• Notifica al administrador o al colaborador 

administrativo. Continúa al paso 4. 

Si no presenta daño: 

• Ubica el mobiliario en el lugar respectivo. Continúa en 

el paso 6. 
• 

4 Administrador o Auxiliar - Verifica el daño y delimita responsabilidades basado en el 

Administrativa de¡ Centro art 16 de las Normas, pudiendo pasar: 

Recreativo Emite una constancia de exoneración de 

responsabilidad detallando lo sucedido, el cual firma 

el Usuario y el Administrador. 

Oensucaso, 

• Realiza un valúo del bien para estimar el cobro a aplicar 

e informa al usuario. 

• Emite la factura. 

• Si el usuario decide retirar el bien, firma la factura al 

igual que vigilancia. 

• Efectúa el cobro respectivo contra factura por el valor 

asignado. 

- Entrega al usuario copia de la constancia o de la factura 

según sea el caso. 

5 Usuario - Cancela el valor calculado por el daño realizado, 

recibiendo la factura o en su caso la constancia respectiva. 

- Se retira. 

6 Fin de¡ procedimiento. 

0 4Ç\ 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

,Iwii~w 
' ... «' MANUALDE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Reporte y depósito de efectivo por ingresos. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Remesar e informar oportunamente los ingresos 
percibidos en el Centro Recreativo a Colectu ría, en concepto de ingresos y alquileres. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

• Hoja de control de montos de facturas. 

• Informe de detalle de facturas. 

• Recibos. 

• Memorando. 

NORMAS ESPECIFICAS: 

• Normas Técnicas Art. 67 

• Normas del Centro Art. 8 literal d, e, f 

S. FRECUENCIA DE USO: 

Con ejecución Semanal - Mensual, según sea requerido. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Administrador, Auxiliar Administrativa, Colecturía, 
Subgerencia Administrativa. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Nº 
ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio del procedimiento 

• Entrega las facturas, efectivo y detalles de arqueos a 
Auxiliar Administrativa administrador. 

• Puede ocurrir que: 

o Si reporta semanal, Elabora el Informe de detalle de facturas y 

llenado de la Hoja de Control de montos de facturas, 
apoyándose de las facturas emitidas y cuadra el efectivo 

2 Administrador generado. 

o Si reporta mensual, vacía datos en el formulario para reportes 

tos,, mensuales, apoyándose de los Informes de detalle de facturas.  
Continúa en el paso 7. 

Ç:J)  
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• Traslada el efectivo, facturas e informes a las Oficinas Centrales. 

e Entrega Informe de detalle de facturas a Subgerencia 

Administrativa. 

3 Administrador 
• Entrega Hoja de control de montos de facturas junto a las facturas 

 
Original (Contabilidad) y la 2da copia (Colecturía) a la persona 

encargada de Colecturía. 

• Recibe documentación. 

• Entrega al administrador los recibos de ingreso correspondientes 
4 Colecturía y documentación del registro. 

• Recibe documentación. 

• Entrega el efectivo y recibos emitidos por colecturía al banco, 

realizando el depósito. 
5 Administrador • Entrega a Colecturía copia de los recibos de depósitos. Los 

originales quedan en propiedad del Administrador. 

• Archiva las facturas, recibos y reportes. Continúa en el paso 11. 

6 Administrador 

• Elabora un memorando, adjuntado el reporte y lo envía a 

7 Administrador 
Subgerencia Administrativa. 

• Recibe la documentación y hace observaciones respecto a los 
Subgerencia estados económicos y flujo de visitantes del centro. 

8 
Administrativa 

- Recibe observaciones escritas, pudiendo pasar: 

1. Satisfacción en los informes. Archiva la documentación. 

Continúa en el paso 11. 

9 Administrador 
2. 0 si hay observaciones de solicitud de explicación elabora un 

. 

informe detallando las interrogantes de la Subgerencia, 
remitiéndole posterior. 

- Recibe el informe de detalles y de haber visto bueno, notifi 

10 
Subgerencia satisfacción. 
Administrativa 

Fin del procedimiento 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento de las instalaciones. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Mantener en buen estado las instalaciones del Centro. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

• Memorando. 

• Requisición del Centro Recreativo. 

NORMAS ESPECIFICAS: 

• Normas del Centro, Art. 8, literal g, i ; Art. 17 literal b) numeral 1. 

S. FRECUENCIA DE USO: Con ejecución inusual, según eventualidades presentadas. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Administrador, personal de mantenimiento, 

Jefatura de Servicios Generales y Auxiliar Administrativa del Centro Recreativo. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

NQ 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio del Procedimiento. 

Personal de • Identifica el inconveniente en las instalaciones. 
1 Mantenimiento • Notifica al Administrador de la falla. 

Administrador o Auxiliar • Recibe la notificación de los inconvenientes encontrados. 
Administrativa del Centro • Evalúa la eventualidad, en donde puede pasar: 
Recreativo o Si puede ser atendido desde el Centro y se cuenta con 

los recursos, gira indicaciones de actuación. Continúa 
2 en el paso S. 

o Si el inconveniente debe ser tratado desde Servicios 

Generales, notifica a la jefatura de Servicios generales 

el inconveniente. Continúa en el paso 3, 

Jefatura Departamento de • Es notificada de los inconvenientes mediante memorando 
Servicios Generales o vía correo electrónico. 

3 • Envía respuesta de acciones a tomar al Administrador 

según resoluciones del departamento. 

¡4 
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Administrador o Auxiliar • Recibe las indicaciones sobre el mantenimiento a realizar. 

Administrativa del Centro • Da seguimiento a la ejecución de las indicaciones y notifica 

4 Recreativo la realización a la jefatura de Servicios Generales. 

• Documenta la eventualidad. Continúa en el paso 12. 

Personal de • Es notificado de las acciones a realizar. 

Mantenimiento. • Elabora listado de materiales a utilizar y llena la 

requisición. 

• Pide el visto bueno del administrador para que autorice la 

salida de materiales. 

Administrador • Autoriza el consumo de materiales. 

6 • Devuelve requisición al empleado de mantenimiento. 

Personal de • Solicita a bodega los materiales mediante la requisición y 

7 Mantenimiento herramientas requeridas 

Auxiliar Administrativa del • Entrega los materiales solicitados, según requisición. 

8 Centro Recreativo 

Personal de • Realiza las acciones brindadas según valoraciones de la 
Mantenimiento. eventualidad. 

9 • Hace devolución de materiales que sobraron y/o las 

herramientas utilizadas. 

Auxiliar Administrativa del • Verifica que las herramientas estén en las mismas 
Centro Recreativo condiciones en que fueron entregas. 

• Si hay algún daño, notifica al Administrador (ver 

10 
procedimiento de Mantenimiento o reparación de 

maquinaria, herramientas o mobiliario del Centro) 

• o en su caso resguarda las herramientas o almacena 

materiales sobrantes. 

Administrador - Supervisa y verifica la calidad de mantenimiento o 

reparación realizada. 
11 

- Documenta la eventualidad. 

Fin del procedimiento. 
12 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Abastecimiento de las bodegas 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Proporcionar de materiales las bodegas del Centro 
Recreativo para su uso y consumo. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

• Requisiciones. 

• Memorando. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 
Normas del Centro, Art. 8, literal u. 

S. FRECUENCIA DE USO: Con ejecución mensual o trimestral. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Administrador, Auxiliar Administrativa del Centro 

Recreativo, Subgerencia Administrativa, UACI, Proveedor. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Nº  

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio del Procedimiento. 

Auxiliar Administrativa del • Emite un listado de los bienes que se requerirán para el 
1 Centro Recreativo mes, según consumo realizado. 

Administrador • Verifica las existencias y valora las cifras de los bien4 

solicitados según hojas de consumo y presupuesto. 

• Llena la requisición según detalles y lo envía a Subgerenci 

Administrativa para el visto bueno. 
2 

• O elabora un memorando con un detalle de las compras a 

solicitar de bienes. Lo envía a Subgerencia Administrativa 

para el visto bueno. 

Subgerencia Administrativa • Da el visto bueno a la requisición o memorando con 

3 
detalle de compras. Sigue paso 4 

• Si hay observaciones, sigue paso S. 
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Administrador • Recibe el documento con el visto bueno de Subgerencia 

Administrativa. 

4 • Lo entrega a la UACI para su respectiva gestión. Sigue paso 

6. 

Administrador • Hace llegar a Subgerencia Administrativa las anotaciones 

5 antes las observaciones. Sigue paso 3. 

UACI - Recibe documento y puede pasar: 

1. Despacha los bienes si son requisición. Sigue paso 9. 

6 2. Si es compra, notifica al Administrador sobre la gestión 

de abastecimiento realizado. 

Administrador - Recibe notificación de¡ proceso de abastecimiento. 

7 - Se comunica con el Proveedor. 

8 
Proveedor - Entrega los bienes. 

Administrador - Recibe el bien según órdenes de compra o requisiciones, 

trasladándolos al Centro de ser requerido. 

9 - Entrega los bienes para su registro y almacenamiento en 

bodegas. 

Auxiliar Administrativa del - Registra en las hojas Kardex los bienes y los resguarda en 

10 Centro Recreativo las bodegas respectivas. 

11 
Fin del procedimiento. 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
tperien,:ac; .iarÑla./,,¿ 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento o Reparación de Maquinaria y Mobiliario. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 
Garantizar el buen estado de la maquinaria, herramientas y mobiliario que se cuenta en el 

Centro para atender las necesidades respecto a la atención al usuario. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

• Memorando. 

• Hoja de cargo o descargo de inventario. 

NORMAS ESPECIFICAS: 

• Normas de¡ Centro, Art. 8, literal i. 

S. FRECUENCIA DE USO: Con ejecución inusual, según eventualidades presentadas. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Administrador, personal de mantenimiento, 

Departamento de Servicios Generales, Sección de Control de Bienes, Soporte Técnico. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Nº 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Inicio de¡ Procedimiento. 

1 Personal de • ldentifica el inconveniente según sea: maquinaria, 
Mantenimiento herramientas o mobiliario. 

• Notifica al Administrador de la falla. 

2 Administrador o personal • Recibe la notificación de los inconvenientes encontrad 
de¡ Centro en la maquinaria, herramienta o mobiliario. 

• Puede ocurrir que: 

o Si el inconveniente debe ser tratado desde un 

Departamento Específico (Servicios Generales, 

Informática, etc), notifica a la jefatura de 

correspondiente el inconveniente por el mecanismo 

más factible. Continúa en el paso siguiente. 

o Si es tratado en el Centro, evalúa la eventualidad y 

gira indicaciones de actuación, Continúa en el paso 

9. 
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3 Jefatura del Departamento • Es notificado(a) de los inconvenientes. 
respectivo • Envía respuesta de acciones a tomar al Administrador 

según resoluciones del departamento. 

4 Administrador • Si el bien debe salir del Centro: 

o Realiza un memorando de notificación de la salida al 

departamento correspondiente y a la vigilancia de 

turno. 

o Verifica el traslado y llegada del bien. Continúa en el 

paso siguiente. 

o Si no, 

o Recibe indicación de las acciones de mantenimiento 

a aplicar. 

o Notifica al personal las acciones. Continúa en el paso 

9. 

5 Jefatura del departamento • Recibe el bien. 
respectivo • Notifica el estado del bien y las resoluciones pertinentes, 

pudiendo suceder: 

o Si el bien no se puede arreglar, envía detalle del 

estado para proceder a un descargo. 

o Envía el bien subsanado. 

6 Administrador • Recibe la notificación del estado del bien, sucediendo: 

o Si el bien no se puede arreglar, solicita mediante un 

memorando el descargo a Sección de bienes, 

detallando una razón. Continúa en el paso siguiente. 

o Recibe el bien con el mantenimiento o reparación 

aplicada y verifica la calidad de mantenimiento o 

reparación realizada Continúa en el paso 10. 

7 Sección de Control de • Recibe la nota de descargo. 
Bienes 

8 Administrador • Recibe formulario de descargo del bien. 

• Si el bien se encuentra aún en el centro, efectúa salida del 

bien del centro mediante un memo de salida y de envío al 

departamento correspondiente. 

• Almacena la documentación de la eventualidad. Continúa 

en el paso 11. 

9 Personal de • Realiza las acciones brindadas según valoraciones de la 
Mantenimiento. eventualidad. 

- 

 
-lvo 

Oj 't'. 

- 

140 



10 Administrador - Supervisa y verifica la calidad de mantenimiento o 
reparación realizada, pudiendo ocurrir: 

• Si se corrige el inconveniente presentado, se notifica 

al departamento y documenta el evento. Continúa en 
el paso siguiente. 

• De lo contrario, continua en el paso 3. 

11 Fin del procedimiento. 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento de piscina y sistema de filtrado de 

aguas. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Garantizar el buen estado del agua de la piscina y del 

funcionamiento del equipo requerido para ello. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

• Hoja de registro de mantenimiento de la piscina. 

• Requisición del Centro Recreativo. 

NORMAS ESPECIFICAS: 

• Normas del Centro, Art. 8, literal j, s 

S. FRECUENCIA DE USO: Con ejecución habitual. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Administrador, Auxiliar Administrativa del Centro 

Recreativo y Piscinero. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

N2  
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Inicio del Procedimiento. 

1 Piscinero(a) • Prepara las herramientas necesarias para la limpieza de 

la piscina o para el sistema de filtrado. 

• Verifica el estado el estado de la piscina, herramientas y 

sistema de filtrado. De encontrar inconvenientes en el 

sistema de filtrado: 

o Notifica al administrador los inconvenientes 

presentados. continua en el paso 3 

o De lo contrario continua sin novedad. 

• Aspira las paredes de la piscina. 

• Retira la basura en el agua de la piscina. 

• Realiza las mediciones de hierro y cloro, anotando los 

datos en la hoja de registro de mantenimiento de la 

piscina y verificando la cantidad de químicos a 

administrar. 

• Notifica al administrador las mediciones y la cantidad de 

químicos a administrarle. Llena la Requisición del Ces. 

Recreativo para solicitar los químicos.  



2 Administrador o Auxiliar • Hace una valoración de químicos a administrar a la 
Administrativa del Centro piscina según nota y autoriza el despacho de los 
Recreativo químicos. Seguir en el paso 4. 

3 Administrador o Auxiliar • Recibe la notificación de los inconvenientes encontrados. 
Administrativo del Centro • Evalúa la eventualidad, pudiendo suceder: 
Recreativo o Si el inconveniente no afecta de gran medida a las 

actividades de limpieza y mantenimiento de piscina, 

continua en el paso 1 'iteral #3 o #4, dando 

seguimiento al inconveniente posteriormente. 

o De lo contrario, continúa en el Paso #7 y aplica el 

procedimiento de Mantenimiento o reparación de 

maquinaria, herramientas o mobiliario del Centro. 

4 Auxiliar Administrativo del • Recibe la hoja de despacho de químicos. 
Centro Recreativo • Entrega los químicos al Piscinero(a), realizando los 

registros correspondientes. 

5 Piscinero • Recibe los químicos a utilizar y los aplica en la piscina o 

en el sistema de filtrado general de la piscina. 

6 Administrador - Supervisa y verifica la calidad de mantenimiento 

realizado. 

7 Fin del procedimiento. 

1 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

£DWl  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Venta de Cosechas. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Coordinar la venta de las cosechas de los frutos que se 

producen en el Centro Recreativo y terreno adjunto. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

• Recibos. 

• Memorando. 

NORMAS ESPECIFICAS: 

e Normas de¡ Centro, Art. 8, literal e, f 

S. FRECUENCIA DE USO: Con ejecución según temporada de cosechas o según sea 

requerido. 

PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO: Administrador, comprador, Subgerencia 

Administrativa y Colecturía. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO: 

Nº  
ACT. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

O Inicio de¡ procedimiento 

1 Administrador • Realiza divulgación de venta de cosechas. 

• Recibe las ofertas de compras. / 
• Elabora un cuadro de ofertas y lo remite mediante 

memorando a Subgerencia Administrativa para q  lé 
asigne la venta. 

2 Subgerencia Administrativa • Recibe la documentación, evalúa las ofertas y adjudica. 

• Notifica al Administrador la selección. 

3 Administrador • Recibe la notificación. 

• Se pone en contacto con la persona a quien se le asignó 

la compra de la cosecha. 

1)) 
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4 Comprador • Retira el fruto bajo las condiciones establecidas, 

pudiendo ocurrir: 

o Retiro según lo establecido. 

Entrega el dinero de la cosecha adquirida, según 

oferta, firmando la constancia de ello. 

o O si infringe condiciones establecidas. Continúa en 

paso 6. 

5 Administrador • Supervisa el retiro de los frutos bajo las condiciones 

establecidas. 

• Recibe el efectivo. Continúa en el paso 9. 

6 Administrador • Delimita la cantidad de fruto retirado y las condiciones, 

notificando la suspensión de la cosecha a subgerencia 
administrativa y asignando valor a lo retirado hasta el 

momento. 

7 Subgerencia Administrativa • Evalúa el caso y notifica al administrador las 

consideraciones a tomar. 

8 Administrador • Ejecuta las acciones estipuladas por subgerencia 

administrativa. 

• Informa la ejecución de las acciones. Continúa en el paso 

12 

9 Administrador - Remite el dinero mediante un memorando a Colecturía. 

10 Colecturía - Recibe documentación. 

- Entrega al administrador el recibo correspondiente de 

ingreso para realizar el depósito en el banco. 

11 Administrador - Realiza el depósito en el banco. 

- Presenta los comprobantes de depósito en Colecturía. 

- Registra la eventualidad. 

12 Fin de procedimiento 

1 
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S. GLOSARIO 

Abastecimiento: Acción que consiste en aprovisionarse de ciertos artículos para cubrir 

una necesidad. 

Acta de Transferencia Documental: Es un documento normalizado que acompaña a 

cada transferencia y que contiene información sobre la documentación y sus 

características físicas, de ordenación y clasificación. 

Administración de documentos: Conjunto de métodos y prácticas destinadas a 

planear, dirigir y controlar la producción, flujo, organización, conservación, uso, 

selección y destino final de los documentos de archivo. 

A= ANALISIS: Es la conclusión, o el diagnóstico presuntivo, al que él o la médica, ha 

llegado después de entrevistar, examinar y hacer un análisis de la situación de su 

paciente, P= PLAN: es el plan terapéutico o tratamiento detallado acorde a su análisis o 

diagnóstico presuntivo. 

Archivística: Disciplina que trata de la aplicación de la teoría de los archivos y la 

administración de documentos. 

Archivo: Conjunto ordenado de documentos que una persona, sociedad o institución 

producen o reciben en cualquier soporte en el ejercicio de sus funciones y actividades. 

Archivo Central: Es el que está formado por la documentación proveniente de las 

transferencias recibidas de las distintas oficinas de la institución. Este archivo 

centraliza la documentación que ya no es objeto de uso frecuente en los archivos de 

oficina, pero cuyo valor administrativo aún no ha prescrito, y todavía podría ser objeto 

de consultas por parte de la administración o de los ciudadanos. El resguardo dura 

entre 5 y 15 años, y debe ubicarse físicamente en un local de archivo. 

Archivo de Gestión o de Oficina: Es el conformado por la documentación que se 

encuentra en trámite de cada área, en busca de solución a los asuntos iniciados, 

sometida a continua utilización y consulta administrativa por las mimas oficinas u otras  

oficinas que lo soliciten. Resguarda la documentación de O a 5 años, tiempo en que es 

más consultad 
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Archivo Especializado: Son aquellos, en los cuales predomina un determinado tipo 

documental, por el carácter específico de su temática e independientemente de su 

soporte. Por su propia naturaleza, los documentos tienen su propia forma de 

organización. 

El ciclo de vida de los especializados es por lo general, permanente, aun cuando su 

trámite ha finalizado, salvo algunas situaciones y consideraciones 

Archivo Histórico: Es el que concentra, custodia y/o conserva documentos de valor 

permanente y que ya perdieron gran parte de su valor administrativo y cuentan con 

más de 30 años de producidos. 

Dicha documentación ha sido previamente declarada con valor histórico, científico o 

cultural. 

Archivo Periférico. Los archivos periféricos son también de gestión, pero concentrados 

en otras áreas geográficas del territorio donde se brindan servicios integrales de una 

misma institución. En ésta categoría se ubican también los documentos de las 

dependencias desconcentradas de una misma institución, por lo que es común que 

tengan su propio archivo central, además del que posee la instancia central de la que 

depende. 

Baja documental: Eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus 

valores administrativos, legales, fiscales o contables y que no contenga valores 

históricos. 

Beneficiario: persona que tiene derecho a percibir ciertas prestaciones. 

Ciclo vital de los documentos: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos 

desde su producción o recepción en la oficina y su conservación temporal, hasta su 

eliminación o integración en un archivo permanente. 

Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos: Es el órgano 

encargado de aprobar y transparentar los plazos de conservación de los documentos, 

establecidos por las unidades administrativas, así como los procesos de eliminación 

documental, con el fin de proteger la información , las actuaciones públicas y el 7? 

patrim tal de las instituciones 
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Conservación Documental: Conjunto de medidas tomadas para garantizar el buen 

estado de los documentos. 

Cuadro de Clasificación Documental: Instrumento técnico que refleja la estructura de 

un archivo (fondo, subfondo, serie, subserie), con base en las atribuciones y funciones 

de la entidad. 

Digitalización: Es el proceso tecnológico que permite, mediante la aplicación de 

técnicas fotoeléctricas o de escáner, convertir la imagen que se encuentra contenida 

en un documento en papel en una imagen digital. 

Documento: Es toda información registrada en cualquier soporte que documenta el 

ejercicio de las facultades o actividades 

Expediente: Conjunto total de los documentos relacionados con el mismo tema, 

asunto o persona. 

Expurgo: Es el procedimiento que se efectúa para revisar, seleccionar y eliminar 

documentos, que ya no vale la pena conservar, para evitar la acumulación innecesaria 

de papeles. 

Foliación: Acto de numerar los folios sólo por su cara recta. 

Formato FlSlCO: Comprende planillas de Salarios de enero de 1965 a diciembre de 

1975 y  de salarios y cotizaciones de enero de 1997 a abril de 1998. 

Formato MICROFILM: Comprende planillas de Salarios y Cotizaciones de enero de 1976 

a diciembre de 1996. 

Gestión Administrativa: conjunto de actividades que se realizan para conseguir un fin 

en específico. 

Gestión Documental: Conjunto de principios, métodos y procedimientos orientados a 

lograr una eficiente organización y funcionamiento de los archivos. 

INCOS: Informe de Salarios y Cotizaciones, el cual se emite para la reconstrucción de 

Historiales Laborales de los empleados de¡ Sector Público, 



Mantenimiento: conservación de una cosa en buen estado o en una situación 

determinada para evitar su degradación. 

Manual: documento en el cual se dan las instrucciones a seguir para realizar ciertas 

acciones. 

Normativa: conjunto de lineamientos o normas por las que se regula o se rige 

determinada actividad. 

NUP: Número Único Previsional. 

OAHL- Unidad de Atención al Historial Laboral ISSS-INPEP: Oficina encargada de 

atender afiliados al Sistema de Ahorro para Pensiones y Sistema Público de Pensiones 

para la Construcción de Historiales Laborales y posterior solicitud de prestación. 

Procedimiento: método o modo de ejecutar una cosa o realizar una acción. 

Requisición: solicitud o autorización de abastecer un bien o servicio, para solventar 

cierta necesidad. 

SAHL: Sistema de Administración del Historial Laboral. 

SCD: Sistema de Control de Documentos 

Serie Documental: Es el conjunto de documentos que poseen características comunes, 

el mismo tipo documental o el mismo asunto y que, por consiguiente, son archivados o 

pueden ser transferidos o eliminados como unidad. 

SISTEMA INCOS: Sistema de Control de Solicitud y emisión de Informes de Salarios y 

Cotizaciones 

S.O.A.P: Son en el presente manual de procedimientos, siglas que nos indican el orden 

secuencial que deberá seguir el personal médico, al elaborar la Historia Clínica de las y 

los pacientes que atiendan cada uno en su consulta y que indica los datos que él o la 

médica debe anotar en cada sigla, así: S= SUBJETIVO, indica que se anotará lo que el 

paciente refiere que siente (síntomas) por supuesto en lenguaje Técnico. 0= OBJETIVO: 

se anotará todo lo que él o la médica tratante observa o encuentra al examinar 

física u paciente (aun si lo examina psicológicamente). 

`- ' ' yR "  
f,.7 
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Tablas de Plazos de Conservación de Documentos: Es el instrumento en el que se 

detallan todos los tipos documentales producidos y recibidos en una oficina, sobre los 

cuales se evalúan sus valores primarios y secundarios y a partir de ello se asigna el 

tiempo de conservación en su respectivo archivo. 

Transferencia documental: Procedimiento mediante el cual ingresan fondos en un 

archivo mediante el traslado de las series documentales, una vez que han cumplido el 

plazo de permanencia fijado por las normas establecidas en la valoración para cada 

una de las etapas del ciclo vital de los documentos. 

* 
IN 
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6. FORMATOS 

6.1 FORMATOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

N20;907 
INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

SOLICITUD DE PERMISOS O LICENCIA 

San Salvador,_______ de ________ de_____ 
SEÑORES 
INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES 
DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 
Prente 

Shciio a Usted conceøernia prmisC o cenca para el.,los cias 

Inicia Fin 

MOTIVO  

Norntre y Pirma de¡ Solicitante 

CON SIN 

[JLoo 1 1 Autorizado: 

CONTROL DE SALIDA No de Empleado ____ 

Fecha: - Área 

Hora de Salica:_________ Hora de Eritrada:_ 

MOTIVO PERSONALE7 SINDICATO 1  

Aulon7ado. 
r Irma 

Frma 

N9 07907 

sss ri 



RRHH-013 

1 pu-It tela fil s.tsrl4..d '-art., 

No. Mes de 

Nombre: 

OBSERVACIONES 

2 MAÑANA1 TARDE EXTRA - 

Entrada Salida Entrada Salida Entrada Salida 

7  

8  

9  

- 

lo  

12 
-_ _ 

1 

14 



RRH H-014 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 
PUBLICOS 

SOLiCITUD DE LICENCLA MISION OFICiAL 

San Salvador, de de 

SE!JORFS 
INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES 
DE LOS EMPLEADOSPOBLICOS 
Pi-eente: 

Solicito a Usted concederme licencia_______________________________________ 

para no asistir al desempefto de mis labores por motivos de 

Nomhrc y firma de¡ solicitantc 

Autorizado: 

OFICIAL E SINDICATO 

Fecha:________ Área: 

Hora de Salida: Flora de Entredu:  

Departarrierito de Recursos 
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RRHH-003 

"Ayuda para útiles escolares" 

San Salvador, de de 201 

Lice,riado/a 
(Nombre de Subgerente Achninistrativo/a 
Subgerente Admin,strativola 

En base a la Cláusula N° 41 de¡ Contrato Colectivo de Trabajo Vigente, slcitc 

a usted, de la manera más atenta, se me autorke la prestación por la cantidad de 

SETENTA Y CINCO 00/100 dólares de los Estados Unidos de Amérka (*75.00), 

en concepto de "Ayuda para útiles escolares" de mi hijo/a (Escribir el nombre), 

quien cursará el (_grado) en El (E&ribir el nombre de¡ centro escolar). 

Anexo Constancia de matricula de dicho Centro Escolar 

NOMBRE: 
N°: 
NIT. 
DUI: 

* . 

A 
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RRHH-004 

"Ayuda para real izar estudios" 

San Salvador, de de 201 

Licenciado/a 
(Nombre de Subgerente Ac*ninistrativo/a 
Subgerente Administrativo/a 
Presente. 

En base a la Ciáusuta N° 40, literal A del Contrato Colectwo de Trabajo Vigente, 

&ilicito a usted de la manera más atenta, se me autorice la prestación por la cantidad de 

CIEN 00/100 dólares de los E'ados Unidos de América ($10000), en concepto de "Ayuda 

para realizar estudios". Correspondiente al ciclo 001201_ 

Anexo documentación correspondiente 

NOMBRE: 

Nm 
DUI: 
Modalidad: (Contrato o Ley de Salario) 
Linea: 

íIs 
' NI 

•2,, -- 

IN * 
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RRH H-005 

"Ayuda para realizar estudios- trabajos de graduación" 

San Salvador,_____ de de 201 

Licenciado/a 
(Nombre de Subgeinte A dmistrativo/a 
Subgerente Administrativo/a 
Presente. 

En base a la Cláusula N° 40 literal C del Contrato Colectivo de Trabajo Vigente, soilcito a 

usted, de ¡a manera más atenta, se me autorice la prestación por la cantidad de 

(CANTIDAD EN LETRAS) dólares de los Estados Unidos de América (CANTIDAD EN 

NÚMEROS), en concepto de 'Ayuda para realizar estidios-trabajo de graduación", 

por haber finalizado el proceso de graduación en la Universidad (NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN), en la carrera de (NOMBRE DE LA CARRERA); para lo cual anexo 

registro de notas y comprobantes de pagos. 

Nombre: 
No: 
NIT: 
DU1: 
Modalidad:( Con frato o Ley de salario) 
Línea: 
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RRHH-006 

"Casos de matrimonio" 

San Salvador, de de 201 

Liceo ciada'a 
(Nombre de Subgerente Administrativo/a 
Subgerente Administrativo/a 
Presente. 

Estimado/a Licenciado/a: 

En base a la Cláusula N.36 del Contrato Colectivo de Trabajo Vigente. De la manera más 

atenta, me dir/o a usted, solicitandole su autorización para hacer efectiva la prestación 

por "Casos de Matrimonio". 

Anexo la documentación respectiva. 

Esperando recibir respuesta favorable a mi petición, me suscribo de usted. 

NOMBRE: 
N°: 
NIT. 
DUI: 
Modalidad: (Contrato o Ley de Salario) 
Linea: 

ff; ' 

\\ *J 
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RRHH-007 

"Refrenda por Licencias" 

San Salvador, _____ de ___________de 201 

Licenciado/a 
(Nombre de SubgerenW AdminisatIvo/a 
Subgerente Adminisirativo/a 
Presente: 

En base a ¡a Cláusula No. 42 de/ Contrato Colectivo de Trabajo Vigente. Solicito a usted 

de la manera más atenta, se me autor/ce hacer efectiva la prestación por "Refrenda de 

Ucencia" 

Anexo la documentación respectiva. 

Atentamente, 

NOMBRE: 

DLII: 

Nm 

Modalidad: (Contrato o Ley de salario) 

Lineo: 

-?fl 

/ b 
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RRHH-008 

"Ayuda para Anteojos" 

San Salvador, de de 201 

Licenciado/a 
(Nombre de Subgerente Administrativo/a 
Subgerente Admins1raÚvo/a 
Presente. 

Estimada/a Licenciado/a: 

En base a la Cláusula N. 39 de/ Contrato Colectivo de Trabajo Vigente. De la manera más 

atenta le solicito a usted, se me autorice la prestación por 'Ayuda para Anteojos " 

Anexo la documentación respectiva. 

Esperando recibir respuesta favorable ami petición, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

NOMBRE: 
N: 
NlT. 
DLII: 
Modalidad: (Contrato o Ley de Salario) 
Linea: 

* 
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RRHH-009 

"Ayuda para Gastos Funerarios" 

San Salvador, 
- 

de de 201 

Licenciado/a 
(Nombre de Sub gerente Administrativo/a 
Sut.rjerente Administrativo/a 
Presente. 

Por este medio solicito a usted, me sea concedido el beneficio que otorga este 

Instituto a sus empleados, consistente en ayuda para gastos funer&ios por 

fallecimiento de mi (AGREGAR LINEA DE PARENTESCO Abuela/o,padre,madre) 

(NOMBRE DE LA PERSONA FALLECiDA); ocumdo el día (FECHA DEL DIA DE 

FALLECIMIENTO). Petición que fundamento según lo establecido en la Cláusula N° 28 

de/ Contrato Colectivo de Trabajo Vigente. 

En espera de una respuesta favorable a la presente, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

NOMBRE: 
N. 

N1T: 
DU1: 
Modalidad(Contrato o Ley de Salario) 
Linea: 

Cf 



RRHH-01O 

"Prestación por maternidad" 

San Salvadode de 201_ 

Licenciado/a 
(Nombre de Subgemnte Administrativo/a 
SuLerente Administrativo/a 
Presente. 

Por este medio me dr1J'i a usted para solicitarle me autorice la 'Prestación por 

maternidad" según Cláusula N° 18 del Contrato Colectivo de Trabajo Vigente. 

Anexo, fotocopia de carta de 12 semanas para atención por parto. (s/ no iJa nacido 

el bebe y si ya nacio /os plantares) 

Agradezco de antemano su atención a la presente y en espera de una respuesta 

favorable, me suscribo. 

Atentamente, 

NOMBRE: 
N°: 
NIT: 
DUI: 
Modalidad: (Contrato o Ley de Salario) 
Linea: 

\ 
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RRHH-011 

"Ayuda para Gastos Médicos" 

San Sa!vador, de de 201 

Licenciada/a 
(Nombre de Subgerente Ac*ninistrafivo/a 
Subgerente Adminisírabva/a 
Presente. 

Por este medio solícito a usted, me sea concedido el beneficio que otorga este Instituto a 

sus empleados, consistente en Ayuda para gastos médicos por compra de mediana de mi 

hjafo (agregar nombre de la niña o niño) ocumdo el día (agregar la fecha). Petiáón que 

fundamento según lo establecido en la Cláusula N. 32 de! Contrato Colectivo de Trabajo 

Wgente. 

En espera de una respuesta favorable a la presente, me suribo de usted. 

Atentamente, 

NOMBRE: 

Ni T. 
DUI: 
MODALIDAD: 
LINFA: 01: Dirección y Administracíón Institucional 

01: Dirección Superior y Achninistración Institucional 

IPRESOE8C 

5Y 

* 
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RRH H-012 

"Prestación Equivalente al valor del Co-aseguro por Gastos Médicos" 

San Salvador, - de de 201 

Lcencíadc/a 
(Nombre) 
Jefrela (Lp. de Reurss Hvanos 
Preserve 

Es&macfcia Licenciaio'a: 

Me es grato saludarle y cleseae éxitos en sustunciones, ocasión que aprovedio para 

sohcae me autorica la prestaaón equivalente al valor del co-aseguro por gastos 

médicos evento ocurrido el y realizado a través del Seguro Mécico Hospitalano por 

unvalor deS 000.00 us dólares de acuerdo a Cláusula No. 25 del Contrato Colectivo 

de Trabajo. 

Al mismo tiempo solicito que este monto me sea descontado en planilla, en 6 cuotas 

mensuales a parlir de la planilla de Bonificación del mes de de 201_, de 

awerdo al siguiente detalle: 

Cuotas Monto 

Total $ 0.00 

Agradedendo su atención a la presente y en espera de una repuesta lvorable a mi 
solicitud, mesusaibo de usted. 

NOMBRE: 
NR DUI: NIT: 
MODALIDAD DE PAGO:: 
LINEA: 

Vo.Bo. Autorizado:_______________ 
Subgerente Adrrínistratvo/a Gerente 

cc. Je1/a Depto. de Seguros 

Anexo: Aviso de cobro por servicio hospitalario errítido por la Aseguradora 
SISA VIDA, SA. 



RRH H-OO 1 

"Diagnóstico de Necesidades de Capacitación" 

F7 DIAGNOS11CO DE PECE SIDADES DE CAPACFrACION 

F-RRHH -001 

RECURSOS HUMANOS INPEP 2019 

AREA  

- 

No del  Priofld&1 
FI4IIdes( 
Teriica PtiondI 

Conoarnlentos/ 
Temálica Prioridad 

Aditudeso 
Comportak&Temica 

2 

3  

4  

5  

6  

7  

10  

11  

12  

13  

14  

15  

16  

PRIORIDAD: ALTA(A) MEDIA (M) BP.JA (B) 

OBSERVACIONES: 

EIaró VoBo 

Je de Udad Do. o Secci&i Uridad o su»gerenca del area 

:SIOE 1 AD44  

' 
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RRHH-015 

"Carta Compromiso" 

2 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CARTA COMPROMISO DE CAPACITACIÓN 
UNIDAD DE INFORMÁTICA 

Yo, Empl*xJo (a) de este 
Institito, des~ando el cag0 de  
fR»-  medio del presente dcw2umen10, monfles&, que ht s'o faiorecid (a) pira paPTicq'ar en 
el dwtznte elpertxh canzprrznado del 

inartkJo por  

a las conakiones que el Inszitza \ca,nal de Pensiones de los Empleos 
Fúbltcos, establece a conrfruazcón: A) COMPRCMfSOS DEL EMPLE4DO El 
emplead se wnpromeie al fiel cwnpl:miento del presente coxrene, de acterd2 a los 
suntes onacnes. 1) Cazc liar al persoxz1 de la Institución, segin lo estime 
conveniente el Preskleree o Gerente del JNPEP con el fin de c4fioidir los conocimientos 
cdqwrkios; 2) Se wmpmmete a trabajar pa?tz la Institución, aironte seis meses ckspzs de 
findicad2 la c0p2cúac1ón; 3) A cwnphr con los hcrarios y fechos calen&rio establecidos 
p»- el centro de capositación dzle se realke el einio; 5) El pirlicoae se obliga a 
eregar a la Subg'ei'ria de b2f0rmá17ca, una copia del material de ?qvo que lo fiere 
p-op3rcionczo y al Departamento de Rzffsos Hwnams del 1:VPAP zo'a copia del 
aploma o constancia obrenkla al finalizar la ccacitosión. fi) CAPACITA ClON PARA EL 
EMPLEADO. En caso de que la persona ccqiacitczla no cumpla con la estbgzdadg en este convenio, 
deber reintegrar a la Institución, la toralidaz' de los gastos otorgads en que se hubiem incurrid, 
vr la cqx12c1ón en wz plazo máximo de un mes contado a pttir de la fechz del 
cwnplimiereo; en el caso de que el empka& se mtire de la Institución, se ¡e retendrá 

la crkkzJ corresponaente al imprte del gasto va sea total o parcialmente, según corrienga 
C) COM?(»USOS DE lA LVS TIfl ClON La lnsitrzción se conzpomete a 
popircionarle permiso ofickzl con goce de sueldo, dw-aree el período de la capositacin En 
fe de lo anterior y por estar recklct2nd2 co?zforme a mi volunte4 firmo el presente 
d,cwnento, en la ciztic1 de San Satv-írior,  a los días del mes de 

_de____ 

Firma 

- 
PRESiDEC -- 

)_ 

JO 

(_ 

MM 



RRHH-016 

SOLICITfl) DE EMPLEO 
(Debe llaarse a mano) 

LVSTJT(TO ?i4CIOXAL 1)EFENSIOXES DE LOS EMPLEADOS PBUCOS 
Erare15y 1CQIlePte. Centro de Gobierno, CódioPoata1—01-11 
Tda. 224 -9 San Sdi'zdor, El Sabndor Ci 

DATOS PERSONALES 

U  ¡fmo Lugar y fecha de naiaiiento:_______________________________ 
Nem de DLI: Lugar de espedidón_____________________ 
NoDErrr MP NUP:  

NoDEI5SS: R.NCO___________  

ESLiDO PtMIL lAR: 

Casiaa ( ) Sokexu.a  O Acainpañado.a  ( ) Diwrdado'a  O Otros  

Noere dé cvugne: Procion a o&io:  

Lugar detrabajo: Te1fom______________ 
En caso de emer~ eomunie Telíio___________ 

DATOS FAMIL lARES 

ero 

ESTUDIOS REALIZADOS 
Ckie de 
estdios 

Fecha de inicio Fecha de 
flnalzzación 

Centro deestwlios Cenificado o 
dipIo,ia 
obEnido 

O:,'cz eni 

PRESIDENCIA 
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EMPLEOS AYER1ORS 

Cargo qu:olicira: 

PT6WjOP.7 SianaM 

Áocfrzcio,w a ¡a qu€ Jrr6n8ce: Crdca. dp,rira. .ocial. óc 

PERSOXS QUE PUEDAN DAR RLFERE% CTA DE USTED 

2V3I,AI DI&IccrO4V T121FO\V 

Declaru que esta hibrmación es Tdaderay autorizo alinstitutopara que invtiguE lo aqui 
expub. 

Fecha,. 

I7R.V.Á 

Espacw Re5enlndo para d Deparmiienz de P.ecurw3 Huma,i 

Fedza de Craiaczn 
DeJxzrtznenk7 6 &?2,tit2 Salam  

Cargo Fwwo,vJ Códo de Finpiido___________ 
¡zIor d Subjidi2 & TTaPVpaB Mcdi! kkzd de Coztrattón______________ 
Horar, LaLraL 

Yo. bo. 

CA , 

EN 

~ yy-~ 

J, 
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RRHH-017 

REFERENCIAS LABORALES PARA PLAZA 

-(NOMBRE DE LA PLAZA VANCATE)"  

NOMBRE DE CANDIDATO/A: 

EMPRESA / INSTrflJCIÓN: 

CARG O ASIG NADO: 

PERÍODO LABORADO: 

MOTIVO DE RETflRO: 

NOMBRE Y CARGO DEL 

REFERENTE:  

COMENTARIOS: 

FECHA DE VERIFICACIÓN 
DE REFERENCIA 



RRHH-018 

"Cálculo de Indemnización" 

0M II1G c» VI1O09$ 1$  lo 
tb»MDO~W"0  

0o 
0.1 

cccc occc.c 

cc cccccc c 
1 

*c.-rz$o. )cr ~ OC 

At4sQx4 scc 
so 

r. 

A 

. .wso 
$ 344 

L , 

J •%.Dc_. xoe,:c_ i 

^0,05 ~— 9 
sc 

$000 

X g. 

Ii DA%L.CA.C'JORENT^  

ce,

~, 0,1 

 

xc xc scx cc 

pí 
NT $ 0.001 
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RRHH-019 

"Indemnización" 

w x 

¿ icio ¿. 
: ¿ ;: 

Cir90 
thi *r 

c 
fr 

:I10 4L 
For,i d 

.00 
O 

io: 3CiX 

Do 
- —. -- 

L______ i.. 

1I * 11 - -t- 

b] 1 i 
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RRHH-O2O 

"Detalle de Indemnización" 

DETALLE DE LA INDEMNIZACIÓN DE 
(Nombre del Empleado/a) 

TIEMPO LABORADO: DEL 27 DE ENERO 2010 AL 
17 DE MARZO 2019 

INDEMNIZACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018: $ 00 

INDEMNIZACIÓN DELO1 DE ENEROAL 11 DE 
FEBRERO2019: $ 

MONTO DE INDEMNIZACIÓN TOTAL : $ .00 
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RRHH-021 

"Finiquito de Indemnización" 

Enlaciudadde 5an5a1vadoi.alas hace; del dLa de dedos mil Ante 

mi Notio.,dee;tedoid1io y del de_____________ 

copece ella licdo a avoz de edad, del 

dociBo de deacona1idad psoadei conodento, 

potadoxa de su Documento Unico de Idtid Enion 

quien bajo JDF.AMENtO VE DICE.!) Que e; emplanda del Irma NacionaI de Pensiones 

de lo; Empleado; PiLblico; desde el dia de del aio do; mil _____ 
II) Que el 

de de do; mil su renuncia al co confido ya sus Laboíes a 

efectivaapiii del dia de dedosl .fl1)Deconfoidad 

a la establecido en la Clausula Catorce del Cotsato Colectivo de Trabajo Vinte. ha fecibido de 

pte del I.stituto Nacional de Pensiones de lo; Empleado; Publico;. la Indicián que 

lelente le caíresponde de confoidad con el cmm vp1a que despabahastael  

de de do; mil corna todo; su; sa1to; ordinio;, ena'diio; 

prestaciones de Ley que le corresponden de conformidad al wg9 y nombrento con.fido, no 

teniendo en consecuencia que harw ningan redaiia al INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES 

DE LOS ELEADOS PTJBLICOS, o sus autoridades, eximiándole de toda re;ponbi]idad civil, 

penal., laboral, mcanti], admintrativa, por la que entiende finiqnito tanto al refido instituto 

como a sus xepresenxantes y autoridades. Aui se eXp:reí0 la conpecieute, a quien enplique los 

efectos lelei de la presente acta Notial, que consta de una sola hoja y leída que se las hube 

Luteente en un solo acto sin inteffapciones, rattfica su contenido y firmamos. DOY FE 

Firma 

(NombredeEmpleado a 
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RRHH-022 

"Recibo de Indemnización" 

POR. $ 000.00 

RECIBI DE LA TFSORERIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PUBLICOS (INPEP). LACANTIDAD DE 3 130 DOLARES, 

EN CONCEPTO DE LIQUIDACION POR TIEMPO DE SERVICIO PRESTADO A DICHO 

INSTITUTO, DE ACUERDO A LO ESTABLECmO EN LA CLAUSULA NUMERO 14 DEL 

CON1RÁ1O COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE. SEGt1N DETALLE: 

Idiián S 13,000.00 
MAS: 
Dvo1udán de CoticiáISSS 30 .33 

ficionA1Lual 333.33 
BanificKio,  n fSm>%-tral)  

Sub Total $ 0,000.00 

MENOS 

Sa1Mio Liquido 15dia 33'D3'3 
ApOdAFPCODfLa  
Impueito SobeRuta  

Sublbtal $ 000.00 

LIQVIDOAR!CIB1R $ 0,000.00 

SAN SALVADOL 30 DE mas 23 

(Nambie dal Emplado a) 
EMPLEADO = 3.3.3.3 
DUX: 
N1T. - 

NUP: 

¿I . 

í1 

* 
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6.2 FORMATOS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

6.2.1 FORMATOS DE LA SECCIÓN DE INTENDENCIA 

FI PSG-OO1 

1 • T 
InsitutNacioiia] de.Pensiousde los Emp1ead6s PibIkos 

• . BflÁcora de uisi6n 6ciaI 

Responsable del Veh.iculo: 
• 

secáión intelídencia  

Nonbre: • 
-. 

Placa: • . Tipo de vehicuJo:Pickup O SedLaD. Moto U: 

• Fi a_ . 
. _ Tipa 11combist'Wc:

Hora  

]i1e!el... E] GsoIina U 

1 • • Ken Dtjtancia . 

Mt2OUdL131I 
• iotaj Salidi Enfrada Buçnda 

 

• • _ .• 
--------- 

__ - _____--•.--.... --.- - - - 

• - - ----,. - -. .. -. - ------- . 

-• 
-- • 

• •. - -._____ - ..•, ---------------
• ..- 

____ ____ 

• ••.-. ••. 

____ • - --------------- 

Vislo bucoo de Jcíc de lntendencii F: • • Seflo 

-ç 

LA 

up 
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SOLICITUD DE VEI4ICULO PARA MISION OFICIAL FIPSG-002 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBUCOS 

SECCION INTENDENCIA 

echa de Solicitud 

Irea Solicitante 

1ombre de¡ Responsable de la Actividad: 

echa de a Actividad 1-lora de salida 

ictividad a Realizar 

)estino 

dunicipio: Departamer'o 

FIRMA Y SELLO DEPARTAMENTO O SECCION SOLICITANTE VE JEFE INMEDIATO SUPERIOR DEL SOLICITANTE 

ESPACIO RESERVADO PARA JEFE DE INTENDENCIA: 

recha Hora de Salida: 

Nombre Motorista Asignado: 

fehiculo asignado Placa. Tipo de Vehiculo: 

)bservaciones: 

Jefe de Intendencia 

PRESDEtCA 
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FIPSG-003 

Instituto Nacional de Pensiones de Empleados Públicos 
Solicitud de Combustible 

Vale N al Fecha solicitud  

Número de Camioneta Pick up Otros 
Placa Motocicleta RSedan 

Nombre de¡ Motorista: 

Departamento Solicitante:_________________________________________________________ 

MIi6n Oficial a Realizar: 

Kilometraje de Salida: Kilometraje de Entrada:_______________ 

Núm.ro de Vale(a) Por .1 Valor de $_____________ Gasolina Diesel 

Fecha de Entrega de Vale N° de Bitácora de mIsión  

Jefe de Intendencia Jefe Depto. Servicios Generales Motorista 
(VoBo) (Entrega) (Recibe) 

Dí 

4 

 



Kilometraje 
a la fecha 

E 

/21  / 

CONTES'ÍIX) ACfl.AI DEL 
OL COlB12,Rl IBLl! 

Kilometraje a 
la fecha 

EOSDECIAEOS 5 CO'iSIA 

ACTA DE RESPONSABILIDAD FIPSG-004 
DE ENTREGA; 

(Nm le Li poni niiiEE) (EStIle pIe oesipi) 
pie ,rc,toct crhiadon tas ;',;I;ca,r; sigufc;lfes 

CÓDIQO DE IDENTIFICACIÓN - 1 

DESCRIPCIÓN 
- 

SI NO 
ESTASIS) 

BUENO ItALO Ei&ICt1U'CION SI 
ESTADO 

NO BUENO  MALO 
iANTADERVE'ULSTO 
SCA  

AVE DF RE/EPA> 5 U//MRRA 

RO/Atol 

DA '05' DVI /),S'll/E,TEEILE - / /51 /1 AA AIRE A(ONIJIEJONADEI - 

LEV .iÇ!NIERE(SR  

VER/Ita DLREIV)O  

t°°"  UD EURO/A ¡iQUIERDO 
- - 

RUEDA - 0h11  1E0VTLI/AS  

1/SR ['E/E RUS  

sRi/los o; spcoeloLAs - - s,oi,i EA -'Li it! ¡SEAS ¡SEN 

ODCRAS - - A ERÍA  

- 5'AAIES A/Si 'E EL  R.':.E'LVETXAEC 
RAER YA ClONES 

taLie;EsMasi,. ____.,Mekie -- -- __PLn, __snE,rd,, ,,,aE,dsdj.s,,od,/ SEU,seo 
i.flfl;;;e;ieflas,ps S.E EsEs'iiieip''aY;S.EpsROipliMi50i; Ofi,;4dsdtA _IEtApfl$5ieiiN 

Ñ/,w4en1,, ¿ías.klsin le - fi RAE 20 - 

Rtspsi,sslAe dR! ssliLiile 

. PRESIDENCIA . 
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6.2.2 FORMATOS DE LA SECCIÓN DE CONTROL DE BIENES 

NST1TUTO NAOONAL OC PENSIONES OC LOS EMPIlADOS PUUCOS 

DEPARTAMENTO OC SERV100S GENERALES 

SECCION CONTROL OC BIENES 

ACTA OC VIRIICACION PARA LA CAJA OC BIENES 

En Las ntstalaci3ns del tNøfP rCrHdoj eL Sr.  

cargo y el Sr.  
cargo zendo Las 

- 
horas, dei dra 

- de _____ 
del 

aro _____ para consaar & del bien con Las s'guns caracr6ticas marca 

modelo ser* a rventarlo  

REIAOON OC LOS 11111^ 

y no habiendo mas que hacer constar, se da por term irada la presente acta, en su lugar de or'!gen 

La cual firmamos. 

FI RMA EMPLEADO RESPONSA&E FIRMA JEFE IMJE0f ATO 

FIRMA SECCION CONTROL DE BIENES 

'PS 

* 

•J - 

ç- 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

SECCION CONTROL DE BIENES 

INVENTARIO PERSONALIZADO 

'RESIDENCtA 

•: 
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INSTÍUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS (INPEP) 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

SECC ION CONTROL DE SIENES 

FORMULARIO DE CARGOS Y DESCARGOS DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

USUARIO A CARGAR: 
UBICACIÓN: 

USUARIO A DESCARGAR: 
UBICACIÓN: 

 

FECHA DEL MOVIMIENTO: 

OBSERVACION: 

 

No. Traslado 

Nota: La persona que tiene bajo su cargo y responsabilidad la operación y custodia de mobiliario y equipo 
deben reportar a la Seccion Control de Bienes las situaciones anormales con respecto a los mismos. asi 

B: BUENO 

R: REGULAR 

= INSERVIBLE 

F. 

ecdo 5eccr041 Con 6ees 

- * ) 

UJ 
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INIT!UT NACIONAL DI IINIONU N LOS III.IMOS IUC0(INISI) 

' 
OlIINCIA ADMINTIA?IVA 

DflArAMODISUVICIOSSONIIALI$ 
SCCION CON?IOI. DI IIW4I$ 

AUORIZACION DE ENTRADA O SALIDA DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

FECHA  

DD MM AA 

SE AUTORIZA AL PORTADOR DEL PRESENTE LA ENTRADA = O SALIDA DE: 

OESCRIPCION SERIE INVENTARIO 

OBSERVACIONES: 

FEGIA QUEfl1GIEMRA TIPO DE SALIDA 

RF~3N TRSJ 

FRJS 

AJTOH. 

A 
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* 

6.3 FORMATOS DE LA CLÍNICA EMPRESARIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

-- CLIN1CA EMPRESARIAL DE INPEP 

F- RFO1 - REFERENCIA 

REFERIDO: 

NOMBRE: 

FECHA: 

MOTIVO: 

NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO 

182 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS 

CLINICA EMPRESARIAL DE INPEP 

F- RX01- RECETA 

NOMBRE DEL PACIENTE: 

N° DEL PACIENTE: 

FECHA: 

NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO 

UNIDADES PRESCRITAS 

CÓDIGO DEL MEDICAMENTO 

FIRMA Y N° DE EMPLEADO 

çJ  

83 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES 
DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CLINICA EMPRESARIAL DE INPEP 

F- RX02- RECETA 

NOMBRE DEL PACIENTE: 

FECHA: 

NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO 

PRES1DEI 
, 

184 



/ 1 a..-. — 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CLINICA EMPRESARIAL DE INPEP 

F - CNO1 - CENSO DIARIO DE CONSULTA NUTRICIONAL 

TURNO:  FECHA:  

N° Exp. Sexo Edad Diagnóstico la vez Subsecuente Referencias 

Nombre del Nutricionist Nombre de la Enfermera 

AD 

PRESIDENC ç:: 
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INSTITUTO NACiONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

Nombre del 

Paciente: 

Fecha: 

Desayuno: 

Merienda 

Almuerzo: 

Merienda: 

Cena: 

Merienda:  

CLINICA EMPRESARIAL DE INPEP 

F - RXNOI - RECETA NUTRICIONAL 

Peso: Taita: 

Tomar 8 vasos de agua al día 

Próximo 

control: 

Nombre del Nutricioi 

A 

186 



Sexo:  

Femenino 

Edad:  

Objetivo:  

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CLINICA EMPRESARIAL DE INPEP 

F - HCNO1- HOJA DE CONSULTA NUTRICIONAL 

Código de Empleado:  

Masculino 

Número de Carnet de pensionado: 

Nombre de paciente:  

Peso actual: Peso ideal: 

Índice de masa corporal (lMC): _______ 

ANTECEDENTES DE SALUD (PATOLOGICOS). 

Diabetes: Si 
- 

NO 
- 

Antecedentes familiares: 

Hipertensión arterial: Con tratamiento médico: 

Enfermedades que ha padecido:  

Tratamiento médico actual: 

Alergias: Planificación familiar: 

Dietas especiales:  

¿Ha aumentado de peso en los últimos 5 años?:  

¿Ha bajado de peso en los últimos 5 años?:  

Practica ejercicio: Frecuencia: 
- 

II. HÁBITOS HIGIÉNICOS 

Alimentos que le gustan y le son difíciles de dejar de comer: 

Alimentos que no le gustan o le hacen daño: 

¿Consume bebidas alcohólicas? SI NO 

¿Piezas dentales completas?: - 

W. HÁBITOS HIGIÉNICOS 

Problemas de masticación y/o gases al ingerir ciertos alimentos: 

¿Quién prepara los alimentos en casa?  

¿Tiene alguna ocupación, pasatiempo o distracción? 

Ingesta del día anterior (24 horas):  

Desayuno: 

Almuerzo: 

/ 

12__-71f PR $C 187 
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Cena: 

Entre Comidas: 

Variaciones de consumo diario: 

Evaluación Dietética: 

Indicaciones dietéticas (% efectividad): 

Observaciones: 

IS 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 
CLINICA EMPRESARIAL DE INPEP 

F - HCNOZ- CONTROL DE PESO 

FECHA PESO EFECTIVIDAD 

PRESIDENC 
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6.4 FORMATOS DEL DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

SOLICITUD DE INFORMES DE SALARIOS Y COTIZACIONES 

SINCOS-1 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

SOLICITUD DE INFORMES DE SALARIOS Y COTIZACIONES 

SI NC OS-1 

No. DE INFORME:  FECHA DE SOLICITUD:  

NOMBRE DEL USUARIO:  

# DE MATRICULA:  # DE NUP:  

1 TELEFONO:  FECHA DE ENTREGA:  

PERIODOS LUGAR DE TRABAJO LEY DE 
CONTRATACIÓN 

Ley de salario 

Contrato 

Jornal 

F.________________ 
RESPONSABLE DE USUARIO/A O UNIDAD SOLICITANTE RECIBIDO POR 

ENTREGA (NOMBRE) 

tA 

9 (4IZ 

* 

wi 



DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

ASIGNACION PARA ELABORACION DE INFORMES DE SALARIOS Y COTIZACIONES 

Al NCOS-1 

No. Nombre del Usuario/a Unidad Solicitante 
Fecha de 

Recepción  Entregado a 
Firma de 
Recibido 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24  

25  

II (j 

ME 

GIA 

ASIGNACION PARA ELABORACION DE INFORMES DE SALARIOS Y COTIZACIONES 

AINCOS-1 



INFORME DE SALARIO Y COTIZACIÓN 

EINCOS-1 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

INFORME DE SALARIO Y COTIZACIÓN 

EINCOS-1 

EXPEDIENTE FECHA:  

NOMBRE:  

OFICINA:  

RAMO  

OBSERVACIONES: CARGO: 

PERIODO No. PLANILLA No. EMPLEADO SALARIO 

AÑO 19  

ENERO  C C 

FEBRERO C 

MARZO  C 

ABRIL  C C 

MAYO  C C 

JUNIO  C C 

JULIO  C  

AGOSTO  C C 

SEPTIEMBRE  C C 

OCTUBRE  C C 

NOVIEMBRE  C C 

DICIEMBRE  C C 

AÑO 19  

ENERO  C C 

FEBRERO  C  

MARZO  C C 

ABRIL  C 

MAYO  C C 

JUNIO  C 

JULIO  C C 

AGOSTO  C 

SEPTIEMBRE  C C 

OCTUBRE  C C 

NOVIEMBRE C 

DICIEMBRE  C C 

AÑO 

ENERO c c 

192 
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501,11  * 
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FEBRERO 

MARZO  C C 

ABRIL  C C 

MAYO  C C 

JUNIO  C C 

JULIO  C 

AGOSTO  C 

SEPTIEMBRE  C 

OCTUBRE  C C 

NOVIEMBRE  C 

DICIEMBRE  

HECHO POR REVISADO AUTORIZADO 

Nota: este informe no es válido si presenta alteraciones. 



EINCOS-2 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

INFORME DE SALARIO Y COTIZACIÓN 

2511 EINCOS-2 

EXPEDIENTE FECHA:  

NOMBRE: 

OFICINA: 

OBSERVACIONES: CARGO:  

RAMO  

PERIODO No. PLANILLA No. EMPLEADO SALARIO 

AÑO 19  

c c 

c 

c 

c c 

c 

c c 

c c 

c c 

c 

c c 

c c 

c c 

c  

c 

c c 

c c 

HECHO POR REVISADO AUTORIZADO 

Los suscritos hacemos constar que: los datos antes detallados son verídicos por haberlos tomado de ' 

nuestros archivos. 

NOTA: Este rme no es válido si presenta alteraciones 

PRESIDENCIA 
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EINCOS-3 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

INFORME DE SALARIO Y COTIZACIÓN 

EINCOS-3 

EXPEDIENTE FECHA: 

NOMBRE:  

OFICI NA:  

RAMO 

OBSERVACIONES: CARGO:  

PERIODO No. PLANILLA No. EMPLEADO SALARIO 

AÑO 19  

ENERO  C C 

FEBRERO  

MARZO  C  

ABRIL  C C 

MAYO  C C 

JUNIO  C 

JULIO  C 

AGOSTO  

SEPTIEMBRE  C C 

OCTUBRE  

NOVIEMBRE  

DICIEMBRE  C 

HECHO POR REVISADO AUTORIZADO 

Los suscritos hacemos constar que: los datos antes detallados son verídicos por haberlos tomado 

de nuestros archivos. 

NOTA: Este informe no es válido si presenta alteraciones. 

PRESIDE 

n 
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EINCOS-4 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

il.~ jú5i 

INFORME DE SALARIO Y COTIZACIÓN 

EINCOS-4 

EXPEDIENTE  FECHA:  

NOMBRE:  

OFICINA:  

RAMO  

OBSERVACIONES: CARGO:  

PERIODO No. PLANILLA No. EMPLEADO SALARIO 

AÑO 19  

c 

c c 

c 

c 

c c 

c c 

c 
c 

HECHO POR REVISADO AUTORIZADO 

LOS SUSCRITOS HACEMOS CONSTAR QUE: LOS DATOS ANTES DETALLADOS SON VERÍDICOS POR 

HABERLOS TOMADO DE NUESTROS ARCHIVOS. 

NOTA: Este informe no es vIido si presenta alteraciones. 

F; 

PRESIDENCIA F. 

PEÇ' 



EINCOS-5 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

AIL INFORME DE SALARIO Y COTIZACIÓN 

EINCOS-5 

EXPEDIENTE FECHA:  

NOMBRE: 

OFICINA: 

RAMO  

OBSERVACIONES: CARGO:  

PERIODO CODIGO SALARIO COTIZACION 

AÑO 19  

ENERO  

FEBRERO  C C 

MARZO  C  

ABRIL  C  

MAYO  C C 

JUNIO  C C 

JULIO  C C 

AGOSTO  C C 

SEPTIEMBRE  C C 

OCTUBRE C 

NOVIEMBRE C 

DICIEMBRE  C C 

AÑO 19  

ENERO  C C 

FEBRERO  C C 

MARZO C 

ABRIL C 

MAYO C 

JUNIO  C C 

JULIO  C C 

AGOSTO  C 

SEPTIEMBRE  C C 

OCTUBRE  

NOVIEMBRE  

DICIEMBRE  C C 

AÑO 19  

ENERO  C C 

FEBRERO 

MARZO C 

, 4% 

ABRIL c c 
MAYO c c 
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JUNIO C C 

JULIO C C 

AGOSTO C 

SEPTIEMBRE C 

OCTUBRE C C 

NOVIEMBRE C  

DICIEMBRE C C 

HECHO POR REVISADO AUTORIZADO 

Los suscritos hacemos constar que: los datos antes detallados son verídicos por haberlos tomado de 
nuestros archivos. 

NOTA: este informe no es válido si presenta alteraciones. 

¡N 

zu 
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EINCOS-6 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

INFORME DE SALARIO Y COTIZACIÓN 

EINCOS-6 

EXPEDIENTE FECHA:  

NOMBRE:  

OFICINA:  

RAMO  

OBSERVACIONES: CARGO:  

PERIODO CODIGO SALARIO COTIZACION 

AÑO 19  

e e 

e e 

e e 

e 

e e 

e e 

e e 

e e 

e e 

AÜ 

HECHO POR REVISADO AUTORIZADO 

Los suscritos hacemos constar que: los datos antes detallados son verídicos por haberlos tomado de 
nuestros archivos. 

Nota: Este es válido si presenta alteraciones. 

:T'  

1 

I€ 4 (4\ 
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EINCOS-7 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

INFORME DE SALARIO Y COTIZACIÓN 

úz~Ui~ 
EINCOS-7 

EXPEDIENTE  FECHA:  

NOMBRE:  

OFICINA:  

RAMO  

OBSERVACIONES: CARGO:  

PERIODO CODIGO SALARIO COTIZACION 

AÑO 19  

ENERO  

FEBRERO  C  

MARZO C 

ABRIL  C C 

MAYO  C C 

JUNIO 

JULIO  C C 

AGOSTO  C C 

SEPTIEMBRE C 

OCTUBRE  C 

NOVIEMBRE  

DICIEMBRE  

HECHO POR REVISADO AUTORIZADO 

Los suscritos hacemos constar que: los datos antes detallados son verídicos por haberlos tomado de 

nuestros archivos. 

NOTA: Este informe no es vIido si presenta alteraciones, 

IPR 
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El N COS-8 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

INFORME DE SALARIO Y COTIZACIÓN 

üail-l m~ 
EINCOS-8 

EXPEDIENTE FECHA:  

NOMBRE:  

OFICINA:  

RAMO  

OBSERVACIONES: CARGO:  

PERIODO CODIGO SALARIO COTIZACION 

AÑO 19  

c  

c c 

c c 
c 
c c 
c c 

c 
c 
c 

HECHO POR REVISADO AUTORIZADO 

Los suscritos hacemos constar que. los datos antes detallados son verídicos por haberlos tomado de 

nuestros archivos. 

NOTA: este informe no es vIido si presenta alteraciones. 

* 

kw 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

FORMULARIO DE ENTREGA DE TIEMPOS DE SERVICIO 

ETS-1 

N 

- 

FECHA DE 

ENTREGA 

NOMBR 

USUA 

DEL 

Rl 
CAJA LOTE OFICINA 

CODIGO 

DE 

 IMAGEN  

SOLICITANTE ENTREGADO FIRMA 

1  

2  

3  

4  

5  

6  

7  

8  

9  

10  

12  

13  

14  

15  

16  

17  

18 

19 1 

 

20  

21  

22  

23  

24  

25  

26  

27 

28 

29  

30 

RESPONSABLE DE ENTREGA: 

- 

(( 'PRSIDENCIA . 

202 
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AO 

FORMULARIO DE ENTREGA DE TIEMPOS DE SERVICIO 

ETS-1 



65 FORMATOS DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

Formato de viñeta para folder de palanca 

- -- 

INSTITUTO NACIONAL DE 
PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS Alto 

18 cm 

EXPEDIENTES DE 
CAPAC ITAC IONES 

SVJNPEP.03.02.01- 
EXP .CAP 

FECHAS: DESDE 2013 
HASTA 2013 

PARTE 1 DE 1 

F-GDA-01 

.. A 

F-GDA-01( 

PRESENCA 
' 

2O3 



Formato de viñeta para folder de manila 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

ARCHWO INSTITUCIONAL 

CLASIFICACION DOCUMENTAL 
DOCUMENTO INTERNO QUE REFLEJA EL SISTEMA DE CLASIFICAC ION 

DOPTADO PARA LA ORGANIZACION DE LOS DOCUMENTOS DE LA INSTITUCIOI 

SV.INPEP.03.02.05.01- CLA 

AÑO 2013 

PARTE 1 DE 1 

F-G DA-02 

j

li,p  
RESIDENCIA  

204 



2L 

INDICE 

CORRESPONDENCIA INTERNA  

SV. INPEP.03.02.01-COR. INT  

PRESIDENCIA 1 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION 2 
GERENCIA 3 
UACI 4 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 5 
RECURSOS HUMANOS 6 
SERVICIOS GENERALES 7 

INTENDENCIA 8 

BASE DE DATOS 9 
SOPORTE TECNICO 10 

F-GDA-03  

F-G DA-03 

205 



Formato del Cuadro de Clasificación Documental 

CUADRO DE CLASIFICACION DOCUMENTAL 

M1 . 1 

5O WlCO SU8F __ 
csa EXTREMAS OO 

FGOA.O4 

F-G DA-04 

= PES(DENCI& 

206 



Formato para Solicitud de Eliminación 

SOLICITUD DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS N°......... 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre de la jefatura. 
Unidad administrativaS.............. 
Correo e1ectrón1co.  ................. .. 
Fecha de so11c1tud.  .... . ... ............ .  

Teléfono: 

DATOS DE LA DOCUMENTACIÓN 

Nombre y descripción de¡ documento Fechas 
extremas 

N° de 
cajas 

Eliminación total 

Eliminación parcial. Conservar una muestra representativa de la serie 

0bservaciones.  ............... . ........... ... ............. .... ..... ... ... .................... . ............... ................. 

Firma y sello de la Jefatura 
de la unidad administrativa 

F-GDA-05 

PRESIDENCI4 

D Mj1  

207 



Formato para Inventario Documental 
l:pnhi rii- ia,ns.guridad Social 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

INVENTARIO DOCUMENTAL 

Archivo que posee la documentación 
Unidad productora de¡ 

documento' ........................................... . ........ . ............................  .. 

1. Serie/Tipo documental 2. 3. Fechas 4. Unidad 5.Ubicación 6.Estado/Conservación 7. Volumen 
Soporte Extremas de o aproximado 

Físico Instalación localización 
de los 

documentos 

F-G DA-06 

PRES1DENCI 

208 



JPPSIDENC, 1 

azt 

209 

Formato de Acta de Transferencia Documental 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

DEPARTAMENTO DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

ACTA DE TRANSFERENCIA DOCUMENTAL 

FONDO: SV.INPEP FECHA: 

SUB-FONDO1: GERENCIA N° DE TRANSFERENCIA: 

SUB-FONDO2: SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA ELABORADA POR: 

SUB-FONDO3: CLINICA EMPRESARIAL 

Ubicación 

N de 
Nde Fechas Nde o 

carpetas Titulo/ Contenido Clasificación LAIP o ' 

caja 
(De_Al_) 

extremas(años) folios c E - ° 
CL 

 (DE c 
c • clj 
<zw 

F-G DA-07 

Nombre, Firma y Sello de¡ Jefe/a de Nombre, Firma y 

sello del Unidad la Unidad Administrativa 

Encargado del Archivo Central 



Formato de Solicitud de Préstamo de Documentos 

Datos del documento 

Serie/Tipo documental: Signatura: 

Código de Clasificación: Otros datos complementarios: 

Año/s: 

Datos de¡ Solicitante 

Unidad Administrativa: Correo Electrónico: 

Nombre de[ solicitante: Fecha de solicitud: 

Teléfono: 

Para uso del Archivo Central 

N de Préstamo: Fecha de devolución 

Fecha de Prestamo efectivo: Prórroga hasta: 

Observaciones• .................................................................... 

Solicitante (flrma y sello) Archivo central (firma y sello) 

Devolución al Archivo Central Acuse de recibo 

Fecha Fecha................................... 
Solicitante (firma y sello) Archito (firma y sello) 

F-G DA-08 

210 



6.6 FORMATOS DEL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL 

CR-RAE-01 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

CENTRO RECREATIVO "COSTA DEL SOL 

De! 16 de enero 0)15 de febero de 2018 

EL SALVADOR 

No C1enDeN Doroo vooro, &ooetoo Con,poo Cno Caotadón rpoddd IUNo 

Mnnoe50 Id Cerro Recreabvo 

jaroco,suroRQo3o 

CR-FC-02 

INPEP — Control de Ingresos y servicios 

INGRESO ALQU 1 LE RES 

Cab 

Harr 

A' 

Mar 

EXONERADOS CABAÑA # 

amay fam nfam bfam 

I
OTAL $ 

PRESIDENCIA 

JJ 
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CR-TA-03 

HAMACAS  

MESAS  

SILLAS  

MANTEL  

CR-HCMF-04 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

PERIODO: Del 01 al 05 de Enero de 2018 

SERIE" 
1 

FECHA 
J 

No. DE 

FACTURA 

MONTO DE 

FACTURA 

1 MONTO 

1 DIARIO  
1 

OBSERVACIONES 
1 

SERIE "A"    $ 
II 

II 

ti 

ti 

II 

SERIE "B"  
11 
IP 

II 

FACTURAS O TOTAL  

A 

( 4f i; 

ADMI NISTRADOR CO LECTU Rl A 

ELABORÓ RECIBIÓ 

/' 6 t(RESIDENC!4 1) 
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CR-IDF-05 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÜBUCOS 

- CENTRO RECREATiVO COSTA DEL SOL EL SALVADOR 
REPORTE DE ALQUILERES E INGRESOS 

JWAM000S Pn CROCOS 

DELO1AL05 DE ENERO 2018 

SERIE'A" 

0I,l1l9a:TlW1IiI: 

—I--------s--,--s--,--I--I--------,--,----s--- 

01t]1I0.R.P1IiI 

MER amo a ""ME~ 

Resumen de Cuentas 

Concepto Monto 1 0bservaaones 

xesoPeatanal 5- 

adeÑl/as  

/qde'eeas  

/qde/sarnocas  

qdeco baños  

aro eo 5- 

A4de manteies 5- 

q001oaqas  

os doñas osad 5- Par doñas de mab/ono y ocur.a 

oros)ngrasoa 5- Oros cobras W. dfere rc'ai 

ITOTALSENAtI 5- ! 

3MINI51RA33r 

ESORÓ 

REQB ID O 

Searncis Adrancs!s'o Dspaornerto de CantabIida 

nf 

* 
213 
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CR-CAIM-06 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBUCO5 

CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL 

CONSOLIDADO DE ALQUILERES E INGRESOS CORRESPONDIENTES Al MES DE MAYO DE 2018 

IllhIIi 
1l 

1 
1 ¡ 

MAYO DE 2018 

P5OhOO 5OÑLTOS NIÑOS SItAS WSAS I5AMACAS 

CABANAS OE}51OS 

MANIRES RIEGOS 
000(50 

hlI, 

M CCMCROSMTIS 
00505€ 0(00(55 

- 
P501005 P(SA0( SOLANO 5ICJCt€TOS 

wuuns 

0(50 5050 

5- 

5 5- 

5 5-- 

S 5- 

5 5- 

TOTALDELEFECTSVO 5- 

Resumen de Cuentas 

Concepto Monto Obseroadonen 

Acceso Petro,,aI 5. 
45qde Si¡¡.,  
hg demesas  

dqd, ha,nosns  

ligAr raboSas  

arqueo 5- 
tanteOs  

urges demeso  
ordoños esob 5- Por dados de mobd/sno y otros cobroS 

Otros ingresos 5- 
TOTAL MENSUA 5- 

AOMINISIRADOR 

ELABORO 

* 
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LECTURA 
REALQADA FiRMA OBSERVACIONES 

CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL 
CONTROL DE CAL/DAD DEL AGUA DE LAS P/SC/NAS 

DÍA isctRA LEC1IJRA DEL LECTURA DEL 

Mies AFEe Mañana 

GRANDE Medo dra 

Finel Tarde 

Mies Aic Mañana - 

PEQUEÑA Medo dra 

FinA Tarde 

Arries Mo Mañana 

GRANDE Medo da 

Final Tarde 

Mies Arc Mañana 

PEQUEÑA Medo dra - 

FinA Tarde 

Arries ¡Ore Mañana 

GRANDE Mdeda 

FinA Tarde 
- 

Arries ¡Oro Mañana 

PEQUEÑA Medo dio 

Frnol Tarde 

CR-HRMP-07 

CR-RBC-08 

I1TrUTO NAOOIRAL DE PENSJO4 
DE 

) 
. 

REQUISKIóN DE EWI&S DE COES1*IIO 

CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL INPEP • 

7-7-14 

rÁR!AErrESTrO 

CODGO ARhlCULO 
LRNTIDAD UN.DADGF 

C,F5rRIF.irf4 FLCÑ ACULOS  
CANTIDAD 

_FECi-(ADf 
€IRFQA  

FIRMA DEL 5OL/CSTMF - rIMÁ DF! OL F FF4TP.FG4 .P.FCJRÍCOFWORMF (( 

ME4ISTRACaR FWTRECrA NOMME 
-7- -0 

PRESIDENCIA 
215 



7. ANEXOS 

7.1 ANEXOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

MEMORA ND UM 
San Salvadoi 00 de 000000 de OCOO 

Para: Lic. Edwin Ernesto Fuentes Santos 
Enc. Control de Asistencia 

De: (Agregar Nombre) 
(Agregar Departamento o Sección) 

Vo.Bo: (Agregar nombre Jefe inmediato) 
(Agregar Depart3nento o Sección) 

Asunto: Falta de Marcación 

Pat medo de la presente hago de su conocimiento que el día de_______ del presente 

año, por un olvido involuntario no marque la (Entrada o Salida de mis labores), tiabendo 

ingresado a la institución a las !-11s. por lo anterior y para efecto de evitar el 

descuento wiTeandente sciicito la nompresión de! caso. 

Ata?tam& te, 

* 
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San Salvador, de de 201 

Licenciado/a 
(Nombre de Subgerente Ai*mnistrativo/a) 
Subgerente Admvistrativo/a 
Presente. 

Estírn~ Lkendado/a: 

Le irtorrno que e! dia , - de de 201 fleaó mi (Abuelo/a, 

padre/madre, hijo/a, o5nyuge) el o la Sr/a (AGREGAR NO?RE), razón por la cual  

sofiáto permiso an gcxe de sario, para ausentarme de mis labores durante el periodo 

de! (indur per1odo4 de acuerdo a ¿a C)áustda 12, penrusos y frencias literal 1 

O&igeciones Familiares del Contrato Coleiivo de Trabajo Vigente. 

Agradecido/a por la amprensón, sin otro parfrular. 

Cordialmente, 

Nombse: 
No: 
NIT: 
DLII: 

Va autorizado por Jefe/a de/ Departamento de Reajrso.s Humanos y &Aa Subgerente 
A&ninistraiva 

-7, 

CA 
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Smi Sal va dc. -- de de 201 

Licenc,ado/a 
(Nombre de Subgerite Acáninistiativa/a 
Subge re ate Admirastrati va/a 
Presente 

Estimado/a Licenciado/a: 

Me es grato saludar y desearle éxitos en sus funciones ccasión que aprovecho para 

sdcit&le me autonce la prestación de HORA DURLA PAPA EL PR(XESO DE 

LACTANCiA "según CláusIa # 18 de/ Contrato Colectivo de Trabajo Vigente, a partir del 

hasta ,enelhoraiiode a______ 

Agradeciendo su atención a la presente y en espera de una repuesta favorable a ni 

sdkitud me sunbo de usted. 

Atentamente. 

NYvIBRE 
N: 
Dlii: 
NIT 

Vo.Bo. 
Jefe lnmec*ato 

NOTA EXPLICATIVA: 
dos horas dianas para el proceso de lactancia hasta los 9 meses de nacick 
una hora ci aria de lactancia despues de 9 meses hasta los 12 meses 
Sise requiGre de más cras de lactancia despu4s de este pe,itxio debwí 
solicitas-se con base a prescnpción mécica hasta el tiempo que señale la 
misma. 

tA 

L') 

( 1 c\  t 
A Jy 
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San Salvador, de de 201 

LenaadoIa 
(Nombre de Subgerente Administrativo'a 
&ibgerente Ac*ninssfralivo/a 
fesenle. 

Eslimadola Licenciado/a: 

Me es grato sa'udarle y desearle éxitos en sus funcnes ocasión que aprovecho para 

)kilade me autorice la prestaión por 'PERMISOS Y LiCENCIAS" según Cláusula # 12 

Numeral 5, Literal O de! ccritrato Colectivo de Trabajo gente. Para astir a ciases en la 

UNIVERSIDAD (AGREGAR NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD), y ausenlarme de mis 

labores los días (AGREGAR LOS DÍAS) de 8:00 am a 10:00 an horas para el periodo de] 

de al__ de___ de/ presente a&), de¡ ciclo xx-201 , para ello anexo 

hoja de inscñpciin y el calendario de la Universidad 

Sendo las siguientes materias a Guisar. 

MATERIAS: (CÓDIGO) 

(Ejempk) CONTABILIDAD DE COSTOS 1 (COC-2E) 
LUNES Y MIERCOLES DE 7:00 P1M A 9:00 AM 

(Ejempk)AUDITORJA III (AUD-3E) 
VERNES DE 6:30 AMA9:30 .AM 

Agradeciendo su atención a la presente y en espera de una respuesta favorab'e a mi 
selicitud, me suscribo de usted 

Atentamente, 

NOMBRE: 
N°: 
NIT: 
ni,'. 

Z so 

ff.  - 
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MEMORANDUM 
77-66-000-20_ 

San Salvador, 00 de mes 20_ 

Para: (Nombre de la jefatura) 
Jefe Sección de Control de Préstamos 

De: (Nombre de la jefatura) 
Jefe Depto. de Recursos Humanos 

Asunto: Solicitando estado de cuenta por préstamos 

Con el propósito de elakrar liquidaczón de tiempo de sen'icw al 00 de mes 20_, solicito remitir los 

ualores pendientes y/o estado de cuenta de (Empleado/a) con número de empleado/a 0000. 

Atentamente, 

,- 

j;f( : o 
1 * o 

u - 
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MEMORANDUM 
71-66-000-20_ 

San Salvador. 00 de mes 20.  

Para: (Nombre de la jefatura) 
Jefa Sección Pagaduría de Gastos Administrativos 

De: (Nombre de la jefatura) 
Jefe Depto. de Recursos Humanos 

Asunto: Estado de Cuenta Indemnización 

Con el propósito de elaborar liquidación de tiempo de sewicio al 00 de mes 20_, solicito remitir los 

pagos, descuentos efectuados, así como préstamos de otras Instituciones que estén sujetas a ser 

pagadas con la indemnización, (empleado/a) con nimero de empleado 0000. 

Atentamente, 

7,  
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M EMORANDUM 
77-66-000-20_ 

San Salvador; 00 de mes 20_ 

Para: (Nombre de la jefatura) 
Administradora Despensa Familiar 

De: (Nombre de la jefatura) 
Jefe Depto. de Recursos Humanos 

Asunto: Solicitando estado de Cuenta: Por compra 
Al crédito en la Despensa Familiar 

Con el propósito de elarar liquidación de tiempo de servicio al 00 de mes 20_, solicito remitir los 

valores pendientes y/o estado de cuenta (Empleado/a) con número de empleado 0000. 

Atentamente, 

us 
Q) 
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MEMORANDUM 
77-66-000-20_ 

San Salvador. 00 de mes 20_ 

Para: (Nombre de la jefatura) 
Jefe Departamento de Seguros 

De: (Nombre de la jefatura) 
Jefe Depto de Recursos Humanos 

Asunto: Información sobre retiro de personal 

Por este medio injinino a usted que hasta el día 00 de mes 20_ dejara de laborar en este Instituto 

(Empleado/a) con número de empleado 0000, por lo que solicito infirmar a la Aseguradora de ello 

para que se remitan las cuentas pendientes de cancelar por la utilización del Seguro Médico 

Hospitalario de dicho/a empleado/a. 

Aten tamente. 

* ¿: 
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MEMORANDUM 
San Sa1vador,  00 de mes 20_ 

Pan: (Nombre del Empleado/a) 
Encargadoa Control deAsistencia 

De: (Nombre de la jefatura) 
Jefe Depto. de Recursos Humanos 

Asunto: Solicitud de cálculo de subsidios de personal 

Con el propósito de elaborar liquidación de tiempo de servicio al 00 de mes 20_ de (Enipleado/a) 

con número de empleado 0000, solicito remitir el cákulo de pago de subsidios alimenticio, 

transporte, descuento de llegadas tardías y cualquier otro descuento según su registro, al 00 de mes 

20 

Atentamente, 

* 
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MEMORANDUM 
77-66-000-20_ 

San Salvador, 00 de mes 20_ 

Para: (Nombre) 
Tesorera deACACEDI 

De: (Nombre de la jefatura) 
Jefe Depto de Recursos Humanos 

Asunto: Solicitando estado de cuenta por préstamos 

Con el propósito de elaborar liquidación de tiempo de senncio al 00 de mes 20_, solicito remitir los 

valores pendzenLs y/o estado de cuenta (Empleado/a) con número de empleado 000. 

Atentamente, 

PRES!DEtCJA 
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MEMORANDUM 
77-66-000-20_ 

San Sa1vador,  00 de mes 20_ 

Para: (Nombre de la jefatura) 
Jefe Sección de Control de Bienes 

De: (Nombre de la jefatura) 
Jefe Depto. de Recursos Humanos 

Asunto: Solicitud Solvencia de Bienes Muebles 

Con el propósito de elaborar liquidación de tiempo de servicio al 00 de mes 20_. de (Empleado/a) 

con número de empleado 0000, solicito remitir la respectiva solvencia de bienes muebles. 

Atentamente, 

ES!DEN 

FP i- 
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7.2 ANEXOS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

7.2.1 ANEXOS DE LA SECCIÓN DE INTENDENCIA 

- .
.--- -.- :---.- 

- -.--- 

..- 

;- •::.1;  

PRESIDENCIA 
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EL SALVÁDOR 

Informe de vehículo 

Dirigido a:  

Vehículo; Pickup Lii Sedan  Li Rus  Li Moto Li 
Placa:  

informe: 

Fecha: do 

Piloto: F 

* 
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7.3 ANEXOS DEL DEPARTAMENTO DE SEGUROS 

7'5 v2I21)1 

24 de JL LI(.} de 2(112 

SEÑORES 
SFGLROS E L'%ERSIOMS S.A. (SISA SA-) 
PRESENTF. 

JJE'.i11\ Lic. -%D..Ii3ERTO FLORES 

JEFE DE RECLAMOS DE DASOS 

RE!!.kE\(Ll POLIZA INCF-150619 - SIS.t S.A. 

ACTIVOS FIJOS PROPIEDAD DE IPFP 

F ,i i.ia 1 i,;ct iCiadtl ..\dalbflo Ilçiie 

Le eU R reclamo púr dañn, en Aciisc fijos de INPEP. 

ASE(1 RADO l\l 11 . JO NAL IL).tL DE PENLIONES DE LOS EMPLEADOS 
PL III KO4 

IOI\L RECLAMAI)() 5 -190I1 Ui 

C U SA DEL SINIESTRO VIF\TOS Hl RAC A\ [)OS Y TORMENTA 

DES(RIP('ION DEI. nASO PAÑOS FN CÍNTRO RFCRFATIVO COSTA DF! SO!. 
• Dañ' en RI u le, 

• [)afi, cii tcJio, de cabañas 
• [)añs Lii Salida .t i'i a a 
• 1 )añi is en I'r itcc. kiii Peri niclra 1 

NOTA FSPFCRi RI-.(lAMO AMPARAI)() HAJU: 
lij,iier:il S (iau-.iiln \) Rl I-.'( ,t)S . (( [LRIR 
'I)añ,s nis.idii5 ixr lniiiçaii. 1i1,ii.  

Se adiunta la siguiente dccumentaciin: 

1 oritiulari de ¡Zt-jliiíiiii  

\ Presupuestu de rcparaein de los bieneN dai'iaiL 

.\ ( upia tic 'e aluu de la Prpicdad reali,.ado pui la Dircixkni (e iicral de Prcsupucsto 

.\ \le,iior.indurn del \diii iii tradui del ( ejitri, Recreat i. &' t_,sta de] Sl 

AleriLutiente. 

Lic. R 1-tV ESTEB11N C4S1V1 

I)l-.PARI /i MJ-NT 1)1 SJ( 1 Itt » r n C 

 

,&lOk 

• P sc : 
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77550542016 
0 7̂ deMARZOde20I6 

SEÑORES 
ASEGURADORA SISA S.A. 
PRESENTE 

A TE.',(jÚV 

REFERE.\CL4 : POLIZA FIDELIDAD 

ASL\TO : RECLAMO DE FIDELIDAD 

Et imada Lienc iada Gona les: 

Con el objeto de reabrir el caso de FII)EI.lF)AE) de: 

EMPI FADO DE1ANDADO 

lECIIÁ DEL SINIESTRO 

PERDIDA RECLA4ADA 

Adjuntanios la siguiente doe umentacioii:: 

X l)ocumentos que cuannf can la pérdida Rccalamda 

X Copia de Documentos que comprueban la negligencia cometida 

X Certificación de la demanda interpuesta ante la Fiscalía General de la República, 

••\ tentamente. 

Lic. JUAN ESTEBAN C,ISIVA 

DEPARFAMLNI() DE SEGUROS 

230 



REQUISITOS 

PARA RECLAMACIÓN DE DAÑOS EN VIVIENDA 

NOMBRE DEL ASEGURADO 

FECHA DEL SINIESTRO : 

No DE PRÉSTAMO 

ESTADO DE CUENTA (Proporcionado por Secciói Creditos) 

- PRESUPUESTO DE REPARACIÓN DE DAÑOS 

FOTOCOPIA DE DUI Y NIT DEL ASEGURADO (Ampliados al 150%) 

FIRMA DEL ASEGU RADO 

NOMBRE DEL ASEGURADO 

DIRECCIÓN DEL ASEGURADO 

TELÉFONO LUGAR DE TRABAJO 

TELÉFONO VIVIENDA 

TELÉFONO MÓVIL 

CORREO ELECTRÓNICO 

FECHA 

c14 

... ,-/ 
, 

L(' 
7 

* 
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REQUISITOS 
PARA RECLAMACIÓN DE DAÑOS EN VIVIENDA 

NOMBRE DEL ASEGURADO 

FECHA DEL SINIESTRO 

No. DE PRÉSTAMO 

SI NO 

• ESTADO DE CUENTA (Proporcionado por Seccidn Creditos) 

• PRESUPUESTO DE REPARACION DE DAÑOS 

• FOTOCOPIADE DUI Y MIT DEL ASEGURADO (Ampliados al 150%) 

FIRMA y SELLO 

NOMBRE 

FECHA 

RECLAMO NÚMERO 

SECLROS INPEP 

FE LÉ FONO 22.17-9700 (LX1 .2 

247-970 (t)IRF.C10) 

NOTA FINAl. Por cte medio se le ijiforma iiic 
PersL)TI1l de la conipañia asCg raiura lo s is i la r;íii LICn ro dc 11 J as 
pøsteriorcs a la r.cercion de la itimeatackin. con el ob1et1) de esaluir ial 
daiio S res isar que el preupuesra pre%cntado •..ia ajusta a la realidad 
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77042Ü 3 

5 de ENERO de 2013 

SI NORICS 
SIX;(:ROS E. INVERSIONES S.A. (SISA s..&i 
PRESENTE 

.4[E.\( J.'.\ Sra. ROSA SI tRÍA III APARICIO 

JEFE DE KIX'LAMOS 1)11 DAÑOS 

REFERE.\(fl . POII/.AINCF-l06iR' - SIS..\ S.A. 

Fijtiuid, Sei%i\ra Rosa Maria de Aparaca: 

Le ciii i reeknic' de dus en la iienda de 

&SEC t RADO 

PRESTAMO NUMERO 

TOTAL RECLAMADO 

CAUSA DEL SINIESTRO 

DEscRwC ION DEL DAÑO 

Se adjtinta la iiucii1c dtcLlnctlt.Let'n: 

\vorímilat zo de Reclamo de e&ri de I);1i' en '. iend. 

N Avi.j ik Siiiie»Irii 

X Ilteiphi del 1)L1 y NUJel Aeradi 

X .Acta de ltip .xkin PtIica Nacknnil Ci,iI 

\ Acta del Cuetx' de Bnihero' tJ, 1:1 Sldg 

\ Preiipuek.i de Repar.ieian de 'iviendzi iparte eldctrka e iníracstructura} 

( ipui Ltado de (tienta 

.\ ( tpa de 1 Llel sititetii. 

.\ ( apia de l'er 'di.xu. dnde iuti.irm;ui del inieiiv 

Ateu.trnLrnlc 

Lk. J1A.'ESTIfH.4N(ASl.1 

Lfl I\R 1 \MLN 1(1} L)L SL(,LJROS 
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:r  1 100.. 
 1 k 

L SALVADOR 

EORMtJLARIO DE RECLAMO DE SEGURO DE VIVIENDA 

RE 1. 1 ho V 000-2016 

(?:npwuJ .1 cgur/ra: LACENTR() AMERICANA S.A. (MAPFRE) 

1 NC- 18121 

PRE.Çi, I, 10 tffl'()TEL A Rio 

fiEL .SiVil:STR() 

f)l! ¡)EJ PH°i)ORO,' 

.\/TT'EL 1T)ELDoR.1, 

IE( 111 I)LL SiNIESTRO 

i)JRE( ( 10V 

í)FSI' RJF' ,fr)\ 1)/. / (J ¡..•f \O\ 

'(iL1 .SEGl.k4fJ.4 

í), rrspI?(hrcr,)f1 Pl s4-?l(M1a 
,'.'. 

ir: 

7•E! ÉEI )V) 

í1k•Ll F SELLO 

Xo%IRRL. KAN ESI LBAN (JSIVA(AI°IAN 

FFUIR 19 DF. I)ICIEMKRE DE 2016 
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San SaIdor.13 DE ENERo DE 2017 
Referenda - 7754156-2017 

SEÑORES 
IAFRE I.A CENTRO ANíERK.N,- 

PRF;SI:IE 

ATENCION.; SR JAIME, EÇ)1 ARDO AGt IRRE BURGOS 
ASIS'1'EN'IF DE RECLAMOS GENERALES 

I'Ol.Ii.A IN(.-]912I 
SLGI.R(I) DE [NC ENDIO Y LINEAS ALIADAS VNIDA1)LS IlABhlACIONALESI 

SR. A(.I:IRRE: 

I''r este medio cus k COIlefllu de aIuse 1iriiiaJ. segllfl LLflCXL': 

ASEC U RADO (A) 

RI(LAM() 

REFERENCIA 

FECHA DE SINIESTRo 

NIONTO A PA(.4R 

FECHA DE CON VENI() 

%FF:N'IMFNI'E. 

1 ic Juan Estehan (tsiva (iatan 
Departameiitu de Segtiro 

4. J 
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PRESIOENCIA 

y 

San Salvador, 23 DE F.NI RO 1)1. 2017 

Referencia - 7755-076-2017 

LA (ENTRO AME.Rl(AN.• S.A.. (\IAPFRE) 
1' RE SU NT E 

AIEuloN.: Sr. MI1I FIM'ARDO MT! tuRRE BURCOS 
.Aistente de Reclamos (enerales 

r011/.• INC-18121 
Seguro de Incendio' Lineas Aijadas (Unidades Habitacion2lles) 

I'or este medio envió finiquito firmado, según aneNo: 

ASF:Gult%l)O (A) 

Rl•;(i.AM() 

(ERTIFICAI)O 

FF;HA I)F: SINiEl'R() 

\1ON lOA PA(;AR 

FCllA I)I l'AC() 

ATENTANI ENTE, 

Lic. Juan Esteban Caia Caitan 
i)vrnr1anienIo de Seu rus 
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EN 

San Sahadur, 23 I)F. FNER() 1W 2017 

Referencia - 775-076-2017 

si S( HL FS 
LA CI NIRO AMERICANA S.A.. (MAPFRE) 

PRESI: NTE 

AIF N(IO'%.: Sr. J.\I'1I1 lI)I ARDO A(.1 IRRF BFR(.()S 
Asistente de Reclamos (,eneraks 

INC-18121 
Seuru de Incendioy tineai Aijadas (Unidades Habitacionales) 

Por este medio envió liniquito firmado, según aneto: 

tSL(URADO (A) 

RI•:( lAMo 

(ERTIFICAD() 

FF(HA 1»: sINIF;sII4() 

iO%i() A I'A(.AR 

FF(1I I)K PA(.() 

TFNTAM FNTE, 

lic. Juan Esteban Caiu Caitan 
Ikpa rin nico lo de Segu ros 
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MEMORANI)UM 

7755-015-2017 

San Salvador ,23 de ENERO de 2017 

Para: Sra Marilza Gomez de Iraheta 

Colectuna 

De' Lic Juan Esteban Casiva Gatan 

Jefe de Departamento de Se9 uros 

Asunto Remisión de Cheque de la Aseguradora 

De la manera mas respetuosa, adjunto a la presente sirvase encontrar cheque a cargo d& Banco 
de America Central San Salvador El Salvador C.A. en concepto de cancelación de daños de 
vivendas conformidad con póliza de Seguro INC-18121, según el siguiente detalle 

CREDITO ASEGURADOIA1 ASEGURADORA MONTO POUZA CHEQUE 

LA CENTRO IMC-18121 
AMERICANA(MAPFRE) 

TOTAL - 

Agradecemos de su gentil colaboración para que sea ingresado a la cuenta bancaria: 

BANCO BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, S.A 

CUENTA 0501-13080 

ATENTAMENTE 000 0 7 

(( PRESDECIA : 

'Id 
vv 
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POR$1,474.75 - 

RLCIIJI DL LA II.SORLRIA DLL I\S 11 11. 10 NACIONAl. t)l 
PlINSR)NLS DL LOS LMPI.I ADt)S It I31.I('( )S 1\PFP , lA (_\\F II)AL) 
1)1 1 \ \111. (1 \lR((ll.N lO Sl..11NI \ ' (1 .\!RU IOI 1)1.Rl.S 

I.Si.\l)(U \1I)l \Sl (l.474.'). l\ (0\( LI'l() DI. P\(() 1)1, 
I\1)IAI\1L\(1(YN PI )R I).\( )S l\ VIVII\l).\ PROI'l LI )AI) M. 
(OII/\\11  A & O\SF(( FN.(I\ 1)1- l)ASOS POR A(1'AS P01 \UI ls, 

1I0 1( 1 l.I&Il)( ) II. 1)1 \ Ifi 1 1 7i)l1i,.\\1l\I. \IM ) 13.\Jt) I.\ P()1.It:\ 
1)1 l.\ (0\1P\Ñi\ .Sl(iL R.\I)t)R.\ 1 A ('E.\IR() 

.\\1I  RI( .•\\.- .\. lO\I)OS 1 \ 1 Rl-( \1)( )S IM)R 1 A (ONIPAÑIA 

.\SI (¡l R\[)OR\ (\ (l\ IR ' -\\ll  Ril A\ \ 5. \ \ I\PFP Al RA\ IS l)I 

(III (,)1 I 1)1 l R\N( 1)1)1 \\11  Rl( (I\ IR \I \\ SAI  VI)( )R, li. 

S\I \.DOR ( A NI Nil Ro It •\-013843 POR 1.A SI \1\ 1)1 1 N 11011I, 

(1 \IR()(IL\IOS Sll1\ 1 \ Y ('l'.VÍRI) 1 I)(l  

ISI.\l)0I \IDTNSF.S 1 • 4"4.7'S \ l)EI& )Sl IAI)( ) lIN (1 1 \ ¡ A (.' 1 - 

1 uu 1)1 1 lNI9 I. I)LL I3.\\(() ( S( Al lAN 1)1: Ii SAI.VAI)OR . Y. 
LN II (Il.\ VHN FI IRLS L)L LNIIR() 1)1 1)05 NIII í)lI:C1sII  II:. CON 

Rl.(lI3() NI NI[R() 440 57  ('Rl 1)110 IIIPOI iCARIO) NI \1I Ro 

) 1)1 l\LR() 1)1 UI 7 

------------------------------------------------------------------- 

N( )\1RRI' 

1)1 1- 
\1I- 

1 \Pl.t)lINII 

lA 

'S'uO E4'r' 

RESIDENCIA  

' ) 
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GUÍA PARA HACER UN RECLAMO DE GASTOS MÉDICOS 

Escoja al medio, farmacia o centro de dianústico que preftcra. 

PAGUE el total de los servicios. 1211  

PRESENTE el reclamo para que la compaña reembolse de acuerdo a las condiciones 

pactddás en la Póli:a. 

¿CÓMO SE PRESENTA UN RECLAMO DE GASTOS MÉDICO? 

CMTADEREMESA: 

En esta carta deberan detallarse: 

• Las Fac(ur (nimero y rflontoI 

• Agrupadas por tipo de proveedor (frmaia, Laboratorios, médicos, hosp;tales, etc.) 

FORML)LARO DEBIDAMENII COMPLETADO: 

• Frente: Deberá ser completado por el asegurado y deberá contener la firma del 

Reverso: jera c: mpletaclo er forma íntegra por el medico tratante y  deberá 

contener su firma y sello con número de junta de vigilancia. 

Acl a raci o oes 
1, tJnicamente se recibirán formularios en original. 

2. Si hubiera varios tratamientos por diferentes enfermedades de una r,lispla persona, sera 

necesario que complete un formjlaro por cada uno, separando las facturas y demás 

documentos nue correspondan a cada tratamiento 

Si presenta los gastos complementarios a un redarno ya pagado, ustcd deberi completar el 

formulario de Reclamo en el que únicamente detalla las facturas que le adjuntara. Esta 

formulare solo es firmado por el ttular y debe ser en oiginal y se deberá adjuntar 

adicionairneme fotocopia del formulario ya presentado, que menciona el padecimiento y 

que t Oritiene i,i f una y si'li do! rnd,co tratante 

3. RECETA DE MEDICAMENTOS 

La receta que su médico le extienda deberá indicar la siguiente: 

• Nombre de la persona a quen le receta 

• Dosis y frecuencia con que se deberá tomar 

• Periodo por el que se recomienda tomar el medicamento. 

Medicmento por Tratamiertos Pruloddus después de preseiitada la receta inicial. deberá 

presentar mes a mes una copia de la receta emitida y  cada 6 meses una nueva receta; siempre y 
cuando el tratamiento esté dentro de la vigencia actual de la póliza. 

EXÁMENES Y PROCEDIMIENTOS DE DAGNOSTlCO 

Aciccnal a los documentos antes expuestos deberá presentar lo siguiente: 

• Orden Medíca. donde se solicito el examen 

• Rcsultad:s de dichos exámenes (puvdun ser fotocopias) 

S. FACTLJRASORIG!NALES 

Las facturas deben se': 

• Factura de ConSumidor Final: No se aceptan recibos provisorios ni tickets de caja 

• Ltdr a r:ornbrL' del asegurado titular 

a factura dete detallar: 

• el concepto el servicio prestado 

• el detalle d& los gastos realizados. F. CIA 

* 
.'.2 

¿ -4 
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San Salvador, 27 dv JUNIO de 2016 

Rtít'reiieia N° 7-7-5-5-901-2016  cí  
se 

Señures 7- 
SLSA VIDA S.A. 
Seguros de Personas. 
Presente: 

Alención lic. VICTOR (0I3.4R 

Gerente Comercial 

Póli,a SAII'-509234 

Seguro Siedico 

F:stin*I(I : liC, (OHAR 

.tdjunhimos documentos por reclamo de gastos medicos de 

('.,ntrjtnIe INPFP 

A.se1urado (a) 

Póli,* SALC-509563 

('ertiíieado 14 

Segun el siguiente detallo 

DOCUMENTOS-FACTU RAS FACTURA MONTO 
FORM. ARiO MELCO  

FACTURA DE SERVICIO MLDICO 113 $3500 

RECETA DE MEDICAMENTO  

FACTURA DE MEDICAMENTOS 5832 $1650 
FACTURA DE MEDICAMENIOS 5831 $6840 

TOTAL S'196 

LIC. JUAN ESTEBAN CASIVA GAITAN 
LPARTAMÍNT0 DE SEGUROS INPE P 

: 
_-- ? 

kw LA 

;,' 2,"wJs ,4 241 



KKQL. ISIlOS PAR\ RECIAMACION M.  PA(0 DF IWLJI)A POR 

vALLFÇIMIFI O 

\OMRRE l)lL II 1.1 1( !l)O: 

tE('IIÁ DLI t*LLE('IMIL\TO: 

Vo. DL I'Rl.ST-LSiO: 

• Partida d \acirnc:ik Original 
• Partida k defu,uitii ()IIcnIi. 

• R ,çimcntt, dci tada rt 

• (pia k,  1 ak ttIr, dc (iu't, F uncarus 

• F lado d c Ijjenta pr kn3do por la Scei a 1 olitr,d  cv 1 i1oUuio 1. 

• Fiticopia dci [311 dd tIIccido 

• F UII)4 pr dci Di 1 dc la pr-irni quc c.aircci i rto' 1u Irar ru 

• 1-otoc0pia del N ir de la pr'rra qLIv ej114:Ll4I lo gastos fund 

FIR 111 I.\ lOR UI %7l: 

\OI1HRIJ: 

í)IRf;c ( IO\ 

TLL!: lU.() fí:( 11.1 

— 

0.1 242 

lA 
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COMPROBANTE DE RECEPCION DE DOCUME 

KF(I.A\IO I)F DEL DA I'()R FALLECIMIENTo 

\O\IF4RE DFI FAtl.FCIE)) 

ÍECII.•\ Dl. 1 AI.LLCIMILN 10 

\ 1)E PRES lAMO 

SI 

Panida Jc Nacrnieno ()ripnal 

* Panida  de Deiunekn Or'iiiiI 1 
• Rcoiiociiniento del Cadáer fl 
$ t opia Faciura de (iaslos tuncrarin. 

tado de Cuenta de la deuda proporcionado por la Seekn Control de Pretamo" 

Fokcopia de DUI y NIT del I-alk'eido  
Iotocopi.t de 1)111 1. N li de quien caneció los gasit is Itinerarios 1 [1 
1-otocopia de 1)111 y Ni ide un tesLigo 1 fl 

FIRMA Y SELLo 

N()1RRI. 

FECHA 

SECL ROS IPEP 

tELÉFONO 2247-9700 (F.XT2N) .000082 
2247.705 (DIRI:C lDi  

NOTA FINAL Psr e.te iitedio se le intormu LJUQ de 1k) eu.tui aleunu I.ercion ps)r parte de la 
eoiitpañía Aseguradora. la  deuda serit caiicelada en los próximos cuarenta días 
entilados a partir de la presentacion de la documeritacisn requerida 
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San Sahadur, 26 DE ENERO DE 2017 
Referrncia.-7-7-5-5-08720I7 

LA (FNT KO AMERICANA, S. A. MM'FRI EL SALVADOR 

Atenciun: Lkd.I. CAROI.IN.% %AQIIFIRO 1W I.EON 

Gerente de Servicio al Clkrite 

I)-II7-MAPFRF LA (FIlU) AIE:uieAriA 

Ree]arn& de L)uda por ('iii lee iii Cnto 

Estinii*da Lieda %'AQtF140 1)1; lEON 

l'or este medio le envio reclamo de deuda por tallcciinicnto: 

I)I1I)OR (A) F.tl.Ll(IIM)(A 
(Ui)EUI)OR() 
FECHA DE FAI1.I:cIiII:vr() 

MArRI(-'ILA 
SIMA ASI(.IIRADA 
Adicioiulmeiiie le soli taIno se iestiúne el pago de cheqie por subsidio de gastos fiurierinus por 

SJA) 
Adjuntuírnos km síguienteN documento 

• Vormulario ¡le Rc liutio 

• Reclamo de fallecimiento 

• Pruebas del lil lee imuie,mk 

- (opia de. DLI y NIT de teio[ai 

• bstado de e llefilil LIC1 deuiLlori mi) 

• I'ari ida de Nacimiento. 

• I'arimda de Lkfuutcion 

• ( opta de INI dci Acgitrado4mi) 

• Copia de l)Ul Y Nil di liencflciariola) de los (ia5t0s 1 nucrarim (NO) 

• Soporte de¡ pret:umiio dci deudor 

AlINI &MNIF.. 

lic. loan Esteban Casiva Caitan 
l)cpartamcnto de Scg'uros r nn r-ift 
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FORMULARIO DE RECLAMO DE SEGURO DE DEU 

RECLAMO N 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA: 

• PÓLIZA NC 

• DEUDOR PRINCIPAL 

* MATRÍCULA N9  

• CODEUDOR FALLECIDO 

• MATRÍCULA N 

• PRÉSTAMO PERSONAL: 

• PRÉSTAMO HIPOTECARIO: 

- FECHA DEL SINIESTRO 

• CAUSA DEL SINIESTRO 

• LUGARDE TRABAJO 

GASTOS FUNERARIOS PO $ 600.001 

Beneficiarw de 5ub5idio de Gastos Funerarios 

• DIRECCIÓN 

• TELEFONO 

Documentación Presentado por 

• DIRECCIÓN 

• TELÉFONO 

Documentación recibida por: 

• FIRMA Y SELLO DE INPEP 

OC OC R 4 
• NOMBRE: 

• FECHA: 

ul 
4P'1i Ip 

Ut 

' * 
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MEMORANI)UM 

7755-016.2017 

San Salvador, 23 DE ENERO DE 2017 

Para: Sra Maritza Gomez de iraheta 

Colectur a 

De Lic Juan Esteban Casva Gaitari 

Jefe de Departamento de Seguros 

Asunto. Remisión de Cheque de la Aseguraocra 

De la manera mas respetuosa, adjunto a la presente sirvase encontrar cheque a cargo de¡ Banco 
de America Central De El Salvador C.A. en cor:epto de cancelación de préstamo por 
fallecimiento de conformidad con póliza de Seguro de Vida Ternpora Decreciente(Seguro de 
Deuda). según el siguiente detalle. 

CREDITO ASEGURADO(A) IDEUDOR o CODEuDOR ALLECIOO) ASEGURADORA MONTO POtiA CHEQUE 

. 
- 

SD " 

'1APREi SD.17 

Si).1' 

TOTAL. PAGO ASEGURADORA 

Agradecemos de su gentil colaboración para que sea ingresado a la cuenta bancaria: 

BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR S.A 

CUENTA 0520-01783 

ATENTAMENTE 

A 

) --.---.'- 

7 
/21I• 

\'•-) * ¡ 
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San Salvador. 23 DE ENERO DE 2017 

Referencia No. 7755-075-2017 
Poláza SD-117 MAPFRE LA CENTRO AMERICANA 

Licenciada 
CAROLINA VAQUERO DE LEON 
Gerente de Servicio al Cliente 
Presente 

Estimado Licenciada VAQUERO DE LEON 

Por este medio envio finiquito firmado, de acuerdo al siguiente detalle. 

Deudor(a) 

Codeudor(a) Fallecido(a) 

Fecha de Fallecimiento 

Préstamo 

Matricula  

Monto a INPEP 

Gastos Funerarios 

Reclamo 

ATENTAMENTE, 

Lic. Juan Esteban Casiva Gaitan 

Departamento de Seguros 

ci 

'•- 

* 
* 
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1 
SAN SAVAIX)R. (Ji DE SLPIILMBRE Dli 2016 
ReIreneia-7-7--- 1277-201 

SF.ÑORES 
Í'RDSEULROS. SA. 
PRESÍNTÍ 

AtefleLon.: LIC. 

Gerente de Servicias al Cliente 

POLILA V1DE-50787 
SIS,\ VIDA S.A. 

Lic.: Letona 

Por este medio envió solicitud de IeneIicio Adicional (Jastos Notariales: 

.\SF(it RADO(A) 

FEChA DE FALLECIMIENlO 

PRE:S 1As'1() 

Ift'N FFICIARlO( A) 

RIC LAW) 

RU LRENCIA 

GAS [OS NOTARIALES 

No omitimos recordark que esta solicitLld se realiia en cumplimiento de la elausuhi 
('UARIA"RENFFI(TlOS ADt( 1()NAI .E5'numeral uno de la póliza indicada en retrencia. 

Se anexa la siguiente documentación: 
• tAC Ít]RA N (KJ2' PUR $2(J 00 
• COPIA DE DLI Y Nil DEL lLiRCLRU BENEFICIARIO I)[. LOS (lASTOS NOTARIALES. 
• COPIA DE CON I)ICIONhS ESI'E(IAI L 

VIF\TÁMENTE. 

lic. Juan Esteban ('asiva r. - 

Departamento de Semros  

cc; Martha Eugenia (,onzalez 

/9? SM 



San Sa'vador, 27 de NOVIEMBRE de 2015 

11renda 7-7--5-1 )I-2Ú15 

SEÑORES 
\1\pI:'RE LA CENTRo AMERICANA 
IRIFNTF 

Aft:NUION.: l.l(I)A 
Gerente de Sericios I Clienie 

l'uI ,Lt,\ SI)-]17. MAPFRE LA CLN1ROAMERICANA S.A. 

Lstirnida: Lkda. TOLFF)() 

Por este rncdio imvió ÍniquiLo lirniado de !LtStOS notariales. según anexo: 

ASEGURADO(A) FALLECIL)O(A) 

FECHA DE FALLECIMIENTO 

PR 1 TA MO 

REClAMO 

IWN EHCIARI() 

CASFOS NOTARIALES 

CH EQU E 

ILtN( O) 

ATEMAMENTE- 

Lic, Juan Esteban Casiva (iiiian 
DL-parlarncnt k Seuros 

1 
Ilb 

* . 
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N7 

RECLAMOS SEGUROS GENERA4 

PARA TRAMITAR RECLAMO POR INCENDIO Y UNEAS ALIADAS, DEBERÁ PRESENTAR LOS SlGU;EN1, 

DOCUMENTOS. 

Formulario da Reclamos Seguros Generales el cual debe ser complementado en la &cción II. Datos del 

asegurado, secelon III Cobertura bajo la cual presenta el Reclamo y seccion V. l)etos de¡ Asegurado. 

Presupuesto de reparaciori y/o Informe técnico de los daños 

InventarIo general de los bienes afectados antes y despues de¡ siniestro. 

Copia de facturas de compra o CotizaciOn de los bienes dañados. 

Cemficacón Original de¡ Parte de la Policia Nacional Civil. 

En caso de Incendio, Certificación original del Cuerpo de Bomberos e inIciar tr4m11e de aulorliación ante 

Juzgado correspondlentQ. 

lA 

' 

j 
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•MAPFRELACENTROAMERICANA DECLARACIOND 
!El SALVADOR SEGUROSRAM 

E1u I,ndr: .I iae :i orp, dcmr, ci,, I;.; 43 hoicSj~les ci la - -: 

* 

4 EXCLUSIVO PARA LA COMPANIA 

ULI\TLJ S!TUAÇI(»1 NOTIFICACIOl O(URR[-4CI.4% 

O&TOS DELASEGURADO 

DIRECCION PACLjLAR 

- - - TELÉFO'.jO- 

TEL ÉFONO 

W. COIRTURABAJO LA CUAL PRESEIdTA EL RECLAMO 

- 1 1- 1 //- cpTIrIArr 4o 

1 CENDI--: 4. DAD 

a.. DiÑ(S O CONSTRUCCIONES S. CORERTURA DE FC.UOS 

:DANCsA- CCWENIC ri 1 ROC- Hu.C' 

rj IÍ1í IrAn 

7. FAMILIA HCGA SEGURO - MUI TIRIESGt 

EMPs -GJRA 

E. IRANSPCK - 

ci, HODC DE .ER.ADN,A 

b5 FALTAN'E DE MEL-.Ar)FRIA 

c AiEPA DE MERCADERiA  

EL L]VER5OS OTROS EOUIP' 

/ AVIACIÓN r 
c. NAVEGACIÓN 

. SGURC) D INGEJIERIA 

10 CALDERAS L 
11 ROTJPA F ,:1pIOs 

IV. DATOS DEI. EMBARQUE (E*Iuavo pare Siniirce Pólizas de Trecapçrte) 

N. .:t.- •- 

DEACHAoos POR 

CONSIINADOS POR 

TRANSPOfADc)S PÓN Ç3 00092 
DESDE: . -A.-, 

- 

CONOCIMIENIO Ut- FMBAOt;F UlilAAFNFA ..:AiTALL PORIE OiiUS -- 

, E 

r-,9 
\'\1 

rIJ 
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DAIOS DEL SIMSTRQ 
- - 

- - -: 

EXPI.KUE COMO OCURRIÓ 

LOMO SE DESCUBRIÓ:  

.ST1GOS PRESENCIALES NOMERE UIRECCK)N Y fFLÉFONO 

COMO SE COMBATIO- 

Ci.iÁi. FS FIJERCP4 LAS cAJSl'S QUE LO ORXItARON - 

I.\TERtNO POLICiA OTROS: - 

DELLOACION 1 EVtNTO INFC1RWE 

E1 OUÍ PARTE DE LAS IJSTAI.ACUNE ) DEI LUGAR Oh SINIESrRo FSTAIAM UBICADOS LOS BIEI'IES PARADOS 

CON OU 01I (jMPAÑI 1)5 SEÇ, t IRÇ)S llENE ASEGURADOS SUS BIENs. - - 

St LOS I3FFM í - AIW- rIDosANcL A DL UUIEJi - - - - 

VI. DETALLE DE.LAPERODAS SUFRIDAS 

5 

B;o ftlrarra'90 qo tc "tos datos r.IjiIios al ritn y a decIarón son rofreclmactt y s-iç5c,' 

Y QUOii oj tigadu) a C.uV odr,s k y d~iuolm6 Cve tnrhm suMl c,n r9eç40 
fl1ÜIe nsi 5 .,acion la Carar Amr',anu SA ai h1cnat taIft- 

5,  uxjs1wse raJ$ejJ €' -, —irrnacwini&q » "IaCi& la C1,paAia no esai-  »t 

a çiaM este eamo. 

2Ç 

IÓMBRE D€1. AGE1E O CORREDOR CtE SEOUROS FIRMA Y SELLO CFI ASEGURAci) 
REEsrNTjr 



, MAPFRE 

PARA TRAMITAR RECLAMO POR INCENDIO Y L'NEAS ALIADAS, DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: 

Formularlo de Reclamos Seguros Generales • el cual debe ser complementado en la sección II. Datos del 

asegurado, sección III. Cobertura bajo la cual presenta el Reclamo y sección V. Datos del Asegurado. 

Presupuesto de reparación y/o Informe técnico de los daños. 

Inventario general de los bienes afectados antes y después del Siniestro. 

Copia de facturas de compra o CotIzacIón de los bienes dañados. 

CertifIcación Original del Parte de ¡a Policia Nacional Civil. 

En caso de Incendio. CertifIcación original del Cuerpo de Bomberos e iniciar trámite de autorizacIón ante 

Juzgado correspondiente. 

I)O 

EO 

1PRESIDENCIA 
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) MAPFRE LA CENTRO AMERICANA DECLARACIÓN DE SINIESTR 
EL SALVADOR SEGUROS RAMOS GENERAt. 

Sun S3lvaaur. El 5a1v 
Ap.iik Poslal 52/ Tel. 2257-66G6, FAX. 2223-2C8/. 

Este fomuUno tendrá que presenturse debidamente completado dentro de las 48 noras siguientes u la techa do ido 
OV - rdo O i:estrc. 

-- ------------------- ---------- 

-. 

EXCLUSIVO PARA LA COMPANIA 
- - 

SINL RECIBOS EEC - 

VENCIMIENTO SITUACIÓN NOTIFICACIÓN OCURRENL.l, 

II. DATOS DEL ASEGURADO 
.. - • 

-.- 

DIRE(JCIÓN PARTICULAR - -- ----------- 

TELÉFONO. 

DIRECCIÓN COMERC!AL' TELÉFONO. 

III. COBERTURA BAJO LA CUAL PRESENTA EL RECLAMO 

1 INCENDIO  

DAÑOS O CONSTRUCCIONES 

DAÑOS AL CONTENIDO 

ç.i OTROS - 

FAMILIA HOGAR SEGURO / MULTIRIESGO L. - 
EMPRESA SEGURA 

1 RANSPORIE 

a) ROBO DE MERCADERA - 

e; FALTANTE DE MERCADERIA 
 

o) AVERÍA DE MERCADERÍA 

d) OTROS 

CERTIFICADO No. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

COBERTURA DE FONDOS 

.ROBO:HURTO 

b) FIDELIDAD 

DIVERSOS OTROS . EQUIPO ELECTRÓNICO 

AVIACIÓN 

i. NAVEGACIÓN 

9. SEGURO DE INGENIERÍA 

10.CALDERAS 

ROTURA DE VIDRIOS 

OTROS 

IV. DATOS DEL EMBARQUE (Exclusivo para Siniestros Pólizas de Transporte) 

- C°,UC U DECLARAN UN MNNCuAL. 
- 

BIENES ASEGURADOS: - - - 

DEPACHADOS POR 

CONSIGNADOS POR 

(NomDre de Barco o empresa franspurtista, 

DESDE HASTA 

SEGÚN FACTURA No.: DE FECHA, 

CONCCIMIENIE) ¿E EME3A<QUF GLiiA Al- A CAk/: HL PORL Nl; 

fl[ Efl.Ht 

_7IRESIDENCIA)) 
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FECHA HORA DÍA: 

L.UGARODIRECCIÓNDONDEOCURRIO...  

EXP[.IQUE COMO OCURRIO:  

COMO SE DESCUBRIÓ:  

TESTIGOS PRESENCIALES: NOMBRE DIRECCIÓN Y TELÉFONO 

COMO SE COMBATIÓ 

CUALES FUERON LAS CAUSAS QUE LO ORIGINARON  

INTERVINO: . POLICA. BOMBEROS OTROS. - ............- 

DELEGACIÓN. . LEVANTÓ INFORME: 

EN QUÉ PARTE DE LAS INSTAlACIONES O DEL LUGAR DEL SINIESTRO ESTABAN UBICADOS LOS BIENES DAÑADOS: 

CON QUÉ OTRA COMPAÑÍA DE SEGUROS nENE ASEGURADOS SuS BIENES;  

l íT)S DIENES ESTABAN CEDIDOS ANOTE A FAVOR DE QUIÉN - . . -- .----- - 

DETALLE .DELAS..ÉRDIDAS SUfRIDAS . 

-i-ii  

Declaro(amos) bajo juramento cue todos estos datos relativos al siriesro y e mi/nuestra declaración son correctos, exactoi y veridcos 

y qeedo(amos) obligado(s) a suministrar a la Compañia todos los informes y documentos que me/nos solicite con respecto al siniestrc 

aslm!nsmfl Is olorgcarnost la aulonzación La Centro Americana. S.A. para obtener tales lnformac:ones/docurnertacionrs.; 

fuentes e investigue los hechos mencionados. Si existiese falsedad en la información/documentación la Compañia ni 

a )aga' este reclamo. 

d del2L 

FIRMA Y SELLO DEL A 

REPRESENTANTE 

255 

NOMBRE  DEL AG R DE SEGUROS 
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E9 A  
31:GUROS DE PEnSONAS 

SALUD INDIVIDUAL 

Pt' ro.: 
Certi1cadO Nc. 

uso 

(,í-iíllj  

r3kIAvoí.coNrEs 

Nomore ce afifladc (empiado 

NL1re del 00CI, - - - 

wi 

 ferrnedad que 

'indo m'n'fes 

!!3) DroSDEE.sIr\nEs1TRÓ EN CASO DEA 

IF .L' U  

Hu!adi-ayíecha - - 

Actvidad que ejercía  

Cómo ocurr.  

1 - ones pernnaI" 

O!I rnédco lo atL 

(.1 ue hOspitiIiZcdO? 

c:'tcto de li hospitiz:icón? 

fecha de increo al hospitl 

Cirtano pr mcipal que intervino.  

L4Íd 

¿Clinici u hspttai? 

Fecha de alta 

ooOO9 
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1 1 a II a i e y jCií idi 

[)flit)r( del mediLo 

Otr;  

Iflijiflrt(' (lE: las rocldnron', 

Ru e'le m(jI) 3UtOYiZO0 PS IJ . ... '1 i. 1.:. ada el] la rol Jp :at 0:1 
salud o i de fTW, frriLiar es pafa que suministren a SISA. VIDA. SA .. SEGUROS DF PLRSONAS las informaciones que 
requiera, lvindofos de tono prohibición que exista sobre la revelación de o', datos cuntunidos en sus reqistros resac: 
a rrli persona o 1,1 de mis toniilirrros Queda entendido y convenido que olio copta folosidtica de esta aut.or:zac ¿oc 

LLi.jar y Fecha 
Ncnibin - Documento de Identificación y No 
Dir i't:ion. 
Agente 

AD.IUNTF FACTURAS alClNAL. í riF U :-. C/i: Fr InSM A ING [ILOSPROFESlONAd: 
UL.F lNILRVlNli- RON FN ii 1 ;•• ., .. a H. a .:RftdA ER 

PL]R 1 AVOR coNrLsTE CAb/ PRLGUN lA AH (:AÑ 1. Dl IAL tjDAMl N FI 

11 Nonibre  

2Ldad  

3) DotgnÚt)co de enfermedad:  

41 rigún el pucentí: fecho de los pí.i íflCr0:  

5) En su uprniuri ¿que tiempo de cvoluc.Óii lene la euler ir edad?  

6; Sr usted sube que el paciente consultó con oir es rntdu:os por r misma causo, esc:riba el nombre y hecha. si  es posible 

1) Descripcion completo del l)O(!(:1nt1i do o de Ws Iiy;içii es_____________  

2 St el paciente padece otra enk:rrnedad a',ocruda u independiente. dta1le aquí 

o Numero de dios que asistro al pacrent.r dr pr ini :i  

b ) »JuantrN veces ViO almicieme en su cliruca?. A dcmicilo  

c ) lfospitalizoclo tri.  

Fil-ra ce iriqwso Feç.hri du Mici  

El tratamiento consistió en - l Detai fe rrredicjm :tos 000irsis, R, etc 1 

11) lr'tervonciou quirurgica pructicEida  

12 ¿Fecho en que e1 pacienre estora curado?  

131 /Quedará impedimento o secuela?  

14) tu caso de accidente o hecho violento indique: hora: __________ fecho.  
1 igar -_ 

- Córno OLla riO:  

1 ,  Obsrrvaciones.  

r - 

' 115  
No 11)10 

) 

fh 
'AÍPESIDENC,A  17,  
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SEGUROS DE PERSONAS 

PRE-AUTORIZACIÓN HOSPITALARIA Y/O QUIRÚRGICA 

Cont rata nt - PIJhLd No. - t •• j)j_ 

1) DATOS DEL ASEGURADO 

Ncimhre dei asegurado:  

Nombre del dependiente (si üplica):  

Fecha de nacimiento:  
Nombre de¡ médico tratante Dr.(a):  

Hospital donde se internará:  

Fecha de internamientO: 

Ftcha tentattva de i.:C entermedad:  

DIagnóstico orincileR 
_________________________________ 

Diaqnóstico secundat u:  

Preeeciimiento quirúrgIc: : itaHr. LII - 

Honorarios qulrúrgKos: LI: inc¡' :  An  

Biopsia: 1J  A ncIuo Ct 

Resumen historial clímco It aoos de exámenes 1 - 

Firmay selle •-: -- 

___ 

PARA USÓ EXCLUSIVO DE LA CÓMPAÑíA-DESELJROS 

Aprot: prODrdOD 

Honor • . - _________________ - - -. _________________ 

8opso:  

ObservacIones 

recoi' Mécjic&: Fecha de rosoucion 

PARá CiRUGAS PROGRAMADAS DEFIF-RA PRESENTAR ESTE rORMULARIO DEBIDAMENTE COMPLETADO CON CINCO uls í' 

ANTiC PACIÓN: EN CASO DE CM[RA[NCIA [N 24 HORAS SiDJIENTES AL EVENTO. AL  NO CUMPLIR CON ESTOS REQUISITOS. LA 

noon 

MES 

.4! PRESIDENCIA 
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SEGUROS DE PERSONAS 

/ UD 
* 

EXÁMENES ESPECIALES 

or los 11,a -, -le•i:t;:rpaciOn 

Contratante : _______________________ ._ - I! -- -.- - ---- Certificado No: 

DATOS DELASEGURADO 1 
Nombre del Asegurado: - 

Nombre del Dependiente (si aphca) 

Fecha de nacimiento: 

--•'• E Li 

Nombre del médico tratante Dr. (a), 

Fecha tentativa de la enfermedad:  

Diagnóstico principal: - 

Diagnóstico Secundario: 

Fxdrnen especial de Diagnóstico solicitado (Adjunte informe de estudios prcvio 

Razón por la cual solicita este examen: 

Fecha programada para el examen: (IVA incu.iicio 

Lugar en que se hará el examen: Ambulatorio: [1 Hs it:.i 

Stflo y firma del médico seaurado 

VIRSÁRA USO DE LA COMPAÑÍA 1JtGURO JULII 
Aprobado fl No dlii ,• ---- - ____________________ 

Director médft .- Fecha de resoluc ión 

Exámenes Especiales de Diagnóstico que requieren esta autorización: 

Arteriograf(as cerebres Tomograía Axial Computaiizada TEndoscopías dígestrvas 

Cn!eiloqramas Pruebas cutáneas de alergia Resonancia magnética (M.P.L 

Cisternogratias Elc'ctrocncefaloqrarnas Pruebas nucleares 

Muga en esfuerzo Electrorniograma lectroencefaIoqrami de 24  horas 

MUqa en reposo Estudios vasculares no irrvasivo; íotrntcloS CtaiOv. uar' n'aivos 

Estudios con Tallium Prueba de esfuerzo Soncqr&ia 

Cariotipo en líquido amnióti:c Holle 
_________ j Ecocardincjrama 

SiT : 
000 fl  9 

* 

PESlDENClA 25 

. 1' 



i b1.IYA 1 
j

o 

PRE-AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DEN 

DATOS DELASEGURADO  

A..I:IRAEÇi 

jj  1epe r1iiit (i  

rir omento, / - -- Sem,  F, ML 

ediçc titite D: - 

• U" ifl Ç -Uiji 

PRESUPUESTO  

u r 
-- 

 

UOF 

PRESDENc,4 : 
• bd ,• 

1ft 
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c¿l;b) MAPFRE 1  LA CENTRO AMERCANÁ, S.A. 

REC1AM0! I:c;uRc» 1)11 PIRS()•S 

DOCU%WNTAC!O \TFC'LARIA !'41t1 TRí1M1T,R R1TCI AMo 

liR JALLLCIA11f.\T() ni:i ,ts1i;UR (1)0 

SEGURO Dr ViDA INDiVIDUAL, COLECTIVOS Y DEUDA 

iv iv 1 ':da ei -aio 1:' S.çn te i1 Peo, ,'F e 1 

-. :rrrl ¿anc iti 

de r, 'lv 1 iii (1)t aea:':L1,i: 

u 

.\ 11 

• !)'1 4:r1.:: ,lli'dli Li ' ¡ili í':vi 1', 1', ic' di' vi fr r(Ul4 1! ii)ecia,aci iz i10 2) 
- ':vl'ir liC t1le. l l tiente l L)ei iieh ni: .\v. .3) 

.\ota: Lvs fonttIalIrÉs de ¡kcIar,ekin Ny. 1 y No. 3, no detit'n set clfftpletado, ¡tor  la 

misinú /t'r('lza al que' .i' rifir'r' coizu, tt.Í 'i,. ¡)'1p1',i ..i'r a1, '.iti,i?. dierentr' II 11lItiiPIO 

ik ellos del't' serfaniffla del ai llstra ¡lo e> ¡It' ¡y tP4'rrt'fi4-iarin._ 

C.i avllrr d' ,zrtii'a de 12.1(2 i) 'i21i' di'! ,I'14''tI ,VL IIII1 

D, LLi'tttL'Jf2L11J dr lix pin'tid:z uI' h'z 'L :j:: Iii-! iit'ii rttdi.' 

EJ Uot1i3 irg'il' h' [' u'i niiit'n ¡ i:i LI e xlv iifv,:! 111:1/ ¿DLII, del 'ivx: ruido 

FI .:'rttfli atn'r; 111'! Ti'l ¿II ¡Oi 2121,11 rl li'i eiJ liii it'.", 1.1 1,1 12211 i'rJ i' umne xievi de,rMj L ¡'i!I fa 

(et'ti,t2t'ik'!O?i ik Pi r tu Polic'riti, 'u la i/2iii' Ir OIII ti • c'I2 1&'I'ZLIii! te .31' tt Illi ': ro 

11) Fotevepia di' 1 )JJ LII' ¿.\'lii'/ri ¡Ui ¿ti 1') 'ri::vç lt. ') ile 1 UIt UI' de i,!iiil. 

1, vi 1iÇi 1k :0,, iti 'J pn ihlt de lr,1inhii•n ti .! l'ei'iiuinoe;' i)te,r, i'I 111' 3 S uk', lito ihItl 
de 3 meM dL Étfl tHílI'4liltl) 1 uit 'e:: ¡i it' (lii 1 N ¿1 ti It 112 1 tdi'ii t!iáiii 1 ' R,r' i L'tUUU tl•  I'LZ! 

); Lcr tui. hin de ra ttile 1e deuun 'ten iv i'riiel:,'ta,ie() ai':k 

) Copui ilL' L)L!J di l'L "Ui''.,,Z!,'?[t" 1.jzJ di' !,J !ihl(2 111(10,? (SOlO 2L'ÇIi (o uit ikti 1L,' 

LI (..t'p:vi lÍC P11 111' !12Ç ti tu (I(IT (1 'II' i'UrO 11L 

i5tifl1C1u1 du'J rio ,tdc'iiita,tii it It fr.tili LILHtL!JL'L li'licUti' (' ':' evi1lc' Lii' ,JvIIILI) 

fj 11!L1IIPIL? icçlltie4 •li• 1 fi II' lo Ji 1iti, Pi  iii ro, ¿ti 1 i 
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: MAPFRE LA CENTRO AMERICANA RF.CL AMO FALLECIMIN 
EL SALVL)OR 

DATOSDE.LASEGUADO 

- .:.'Ll •.lIL. 

II. JATOS SOBRE EL FALLECIMIENTO r'- - 

- - - -- 
ICHA HOHA.... 

AcCItWNIt FENMEDADÍ 

OTROESEÇIflOJL. . 

EXPL fajE COMO  OCLJRRIO 

MENClO'iE ..)S .OMBRFS flE MÉDICOS U I4OPI1ALLS UONEE RUE AI:ç - 

l ALLI:t.jMNTO E,E POR E MDAr. ANOTE EL NOMSRE Y LA F-f (FIA l-N QUE COMN?Ó f PA.NLA 

OLE CAQCTFR RECLAM', Ei PAGO 01 LA  

.1 íASEGURADO  

II' IENI-IC4ARIOS 
.- 

- 
EDAT> . _DtJL 

NOMERE FM. DtII 

- ----. -- - -- 

LE> RFSIf,ENCA TE> (ELJLAR 

______ 

-- 
TLL kFS>Í>EJCIA TEL CELULAR  

OEOL&R(YA) QUE L Dfl SON VEPOADEROS Y  AUTORIZOA.V)S A LA CENTRO AUEWKANA k PA 

Ql ,NVESTGUE LS HECHIJS N;suA,Ls Si EXISTIESE FA.SEDAfl FIL LA INFORMACIÓN. LA  COt'AN!A L 

015 lOADA A PAC.AR  ESTE RLL1 AW.0. 

't.REPRIE>.1'J'tT.A. IVA>IOC EPNFSENT'N1E L.A > I.fiT Çr-,F,E.T 

C1CLARACIUh DE rES LIGO  

A s:o íIIL):) E UI PErNUA 0R LA PERSONAS Pt 

- - üflfll( 3 - 
E 

C. r> 

ESIDENCrA 

262 
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D DL VIDA 

( MAPFHE 1  LA CENTRO AMERICANA CERTIFICADO MEDICO FALLECJM' 
EL SA.VADO 

• • 
DaciaIor No.2 

el ...  •,i• • c 

APIIECIABLE DOCTOR 
•, ....... 

. 

• L.'. .•.• •• 

• k IFNTL .L IlI i ?AT.RM F.'AI)f L 'I ,rr:IF .Jr .•'l 

• Si . lflF AÇA SU.L-iÑ )€ Ii. AMJÁ FS DP Li. IIO LAAT íIM 

• L'.!il.SM J7.LN ,LWL TCIiCi. 'F.ICS 

• .. .!L . !L.' .. IP ,-• 1L''LiW rA FA LE.iMIt'1O i.tLLLrIfL€LRi.I-.._ 
• .. •- .. .......... O A irIlEi rAÁ I.IÚT& £ C CELLES L 

DM05 DAUADQ 

1 Lli..L'-'f. ::..Hr .r:L)3.__.. • _____________________ 

....... ............- __________ 
4.  

SRA UII OLJRPJÓ N _:N -4CSPrA O iTLCi MDIC ANOAI i•'.--I- .. . .. . 

1 ()Iii III-( ,^CE J4,E CONCLI &. FALLtiC,ILJ  
.t r1.rjt C.Osui.AOCi Pii 1 Lil-itAvEL CEP: - - A Dl TAClrr1lRre.TA [NL A_LlCIlIEWTO - 

.rENFERMEDADES AE:CIONES. c Ei-lAL(*.E Elu i.: f•ijSTIÓ rEDOUE CONSUTA3OA'l'LS DEL 
PrcILilE•a QE MDTrvO LA VUEICE í1Aí *TI..1 S EP1 tl . ADkO !KlEFE) 
u c, (TRA (F[RMEDAD[ r:n:cuO [ rAj.1!Do Z)AI CLIALLLE L' L LUADRO sK:u1EuJrE 

l•i- .Í A INFRED&.. . FROC) VISITAS VECA DURACION GRAVr  En [) 5CUELAS 

IJ :tLi 

' CUAl =4jE A GAJSA PUNCIPAL DE LA MUERTE  
._ iuACAlLL . 

1 L ,çti-flEP.ON ÇjTD$ rACCr.ií5 QUE <,Cfyl P.IBi"rko. A AJ'.-LA A IITi •r;L AiiPl Ii» Ot Ai 

SABE ;SEiE ALLEClD}ENt AlTO DE w:.í :. :.cOF4AICFb( Çi.:S A.IP. CiS DETALLESi 

i5KtJlSDUNAWE5uGAÇlÓN FICV4 D1 LÁ USA DF LÁ EiUT rW-fíf- - 

MÉDICOS AWEkJ,ERON ALiLrcir) AiTi71.Tff5i?flAD IDAR fLABE Y fllRECCl(Ti 
_____ -. - 

DtOS 

L.JC AR FFCHA  

nop1 4 

r1ç..,rI 

pESlOEH 



s.R.: E vi' 
2 MAPFRE LA CENTRO AMERICANA PRUEBAS DEL FALLE',C 

EL SA —VP-.EDcz  

• ::I 
•.. 

I/ 
IPD1CACIONES 

L,LLZ. A(JE SE REFIERE ESTE FLSULU DLL tkLA& •LRJN E'4 LE L)E P IUUULi& 
A. F (iijflACQY QUI, lU LNUIS L-1LL)-CEL U Eh TL PU kI EI4IE11 

DATOS DtLAS.LURA0O 

1PJF( CUATÍ.. ÍILMPCJ ..E:) ____________ N OUE EFCHII EECI -  - - 

.EELsTe: LACAUSADESL MUERTE - - - - - --- _-_•_ -_ - 

¿ StLMERT€ ILIE PTE<  ACCIL)LlIi- r'oIoIjE IL III  

Si EUE PQ ENFERMEDAD UStED JL-E MEDIC •± 1,IrRON --------------------- - 

C)T0 1]EMPO L,IJRÓ L E'FERMEA0 - • ________________________________________- 

\DD uSTED EL CMJAVLR Si1 ) NO 

lE. LE CUN & A E1 Lo DUE EL CADÁVER Ei'A 0€ •A OERSONA, INZ)ICAD 1OR USTFÍJ CD&N FALLECjA SI 1 NO1 

.ELLPO UE LOS ANTEIOREL DAFOS SUN ¿ERCIAULROE. AuNL1ADOS CIE $EENA '-E YAbEGURO NO IENER INEIE?.S 
EN EL iw0 DEL SINIEStRO 

NCI1.SF riEL INFCR4TE 

tic TLDAL 

oo1_ E 
IqREtA INFORMANTE 

v5cIk E4 

ØíESIDENC$A 
rl 

¿1 264 



7.4 ANEXOS DE LA CLÍNICA EMPRESARIAL 

ía 

RECETA PARA USO PEDIATRICO 

SELLO CLIN ICA 
O SERVICIO E CORRELATIVO DE DESPACHO j 

( No. DE AF!LIAC ION Y CORRELATIVO '\ 
DE HIJO 

JHU] iiir 
ler APELLIDO 2o. APELLIDO NOMBRES 

Codigc del Medicamento 

15 
Unidades Prescritas 

F.(DR) 

Fecha 

RESERVADO PARA FARMACIA 

L
DESPACHO CODIGO DEL UNIDADES 

_
TMEDIcAMENTO 

DESPACHADAS 

ESTA RECETA ES VALIDP POR 24 HORAS 
- - 

PESIOENCIA 

445Z 
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L 
S6TiAMCINALb WtJ! 

p N OTIICACióN INDIVIDUAL Of F#FRMFfAflF (1JE1O rI VIt5FL*NW SA1TM4 (V16E ES-DL) 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
soucrruo - RESPUESTA DE EXAMEN RADIOLOGICO 

RAD4OGRAFtA O FWOROSCOPIA fl 

IAs.j a..I uo 
i 

Enf. 
lcom.icoin.I 

Acc. Erif. ¡ 
1 

A. 
Trab.I 

1 Matl 

1 [ S5I.nMI J 

xp.dI.MeN Nombie Seso 1 EDAD 

ASo, N F 

i.gión 

Datos y DIagnstko Cntco 

Móco FWma Fecha TÉcnico 

Diagnóstico RstMológtco 

OARaM LA. 
Twrwft 
pellada L I1x17 1 14X14 11X14 10X12 9.5X9J 5)110 I6. 8.S 

SÉOTA ESTIMADO PACIENTE $0 MA$CIIE A MALTRATE 
ESTA UOI.ETA. 8ERVRA PARA LA COSTESTACION 

Cilolca o Ssrvnóo 0€ 84) EAAMÉN 

Módico Radiólogo 
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SEI.LO CENTRO 0€ AIEIóN 
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

SUBDIRECCIÓN DE SALUD 

QUIMICA CLINICA 

REGISTRO 0€ IR0ORATORK, 

hOMBRES Y APEWDOS N» DE AFIUACIÓN 

NÚMERO DE CAMA EDAD 
SEXO: M F E E  FECHA DE 8OLICI11JD 

CATEGORLR: ASEGURADO BENEFICIARIO O CONVENIO PENSIONADO fl 
FIRMA MEDICO SELLO MÉDICO NT EXAIAENES INDICADOS 

DIAGNÓSTICO PRESUNTIVO 

QUÍMICA SANGUINEA RESULTADO R.R. ELECTROLJTOS RESULTADO R.R. 
- GLUCOSA - CALCIO EN SANGRE 
- GLUC. POSPRANDIAL - TÓSFORO EN SANGRE 
- roLERANcIA A GLUCOSA HRS - MAGNESIO EN SANGRE 
- ÁCIDO URICO - SODIO EN SANGRE 
- NITRÓGENO UREICO - POTASIO EN SANGRE 
- CREATININA - CLORO EN SANGRE 
- SILIRRUBINA TOTAL - HIERRO SERICO 

BILIRRUBINA DIRECTA 
- CAPACIDAD TOTAL DE 

FIJACIÓN DEL HIERRO 
(TIBC)  

- EILIRRUBINA INDIRECTA - ENZIMAS 
- COLESTEROL TOTAL - AMILASA EN SANGRE 

- COLESTEROL HOL ILIPASA 

- COLESTEROL LDL FOSFATASA ALCALINA 

- RIGLICERIDOS - ÍRANSAMINASA G O 

- PROTEINAS TOTALES - TRANSAMINASA O P 

ALECIMINA - CPK 

- GLOBULINA - CPK-MB 

- RELACIÓN NG - )ESHIDROGENASA (LON)  

ECHA REALIZACIÓN EXÁMENES FIRMA Y SELLO RESPOA8LE SELLO LABORATORIO 

APRECIABLE ASE(LiRAOO FAVOR NO MANCHAR Ni MALTRATAR ESTA BOLETA C.SAFISSS 130201138 

<~' 

'DO ~, N1,1 
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RECETA 
. MEDICA 

SELLO CLINICA O SERVtCIO 

CORRELATIVO DE DESPACHO 

NUMERO DE AFILIACION 

i) 

\ /1 • i 
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BOLETIN DE REMISION HOJA No_______ 

E ENVIO INTERNO E DEVOLUCIOPJ INTERNA 

E ENVIO EXTERNO E DEVOLLICION EXTERNA BOLSTIN No 

DE: 

No DESCRIPCION CANTIDAD 

OBSERVACIONES 

R E M 1 T E R E C 1 B E 
FIRMA: 

OlA MES AÑO 
FIRMA 

DIA MES ANO 

NOMBRE 
COMPLETO 

NOMBRE 
COMPLETO 

1QÇiO*O29 ;o- 3-74-CO 

AA 

f:~~~PRESIrFNCIt  
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
SUSDIRECCIÓN DE SALUD 

HOJA DE REFERENCIA Y RETORNO 

REFERENCIA - RETORNO 

DUI TARJETA DE AFILIACIÓN CARNÉ DE MINORIDAD NI Documento - 

INFORMACIÓN GENERAL 

APELLIDOS NOMBRES 

EDAOtAÑOS 5EXO F M 
TELEFONOS: UASAJO LASA —  

CENTEO QUE REFIERE j ECHA: MONA 

AREutxcw. NI(t 'SRNALM:CÇ 

CLNTRC -I4CIA DONDE SE: REFIERE RETORNA 

EMERGENCIA MEDICINA GENERAL ESPECIALIDAD ESPECIFICAR. 

MOTIVO DE REFERENCIA RETORNO - 

1 lI.: tun 

R.Ç5 uU1 VF O 

-- - 

"LL'. It uu;u,unU OLSc,Nu 

A1AZ!RtAESPECu&LQAO$EGuM ENVOEN OTRQC€?ITROJ neo'cpc E&.»CI&. so - 1 uNO 

exunEsoEsluuluunzup 0 .N 5GIENIE Ev..uucÓN.  

mccucc.*snsPnc-NES — - - - - 

- F.RiXEittiOSOJCREFCREÓ' . N hECTOEOEÑSNArr  :c-:4c,suo:.st SE__o 

C. SAFISSS 130201331 

'(! 

RESENCIA 

íf 
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INCAPACIDADES QUE NO OENERAN SUBSID$O8 
- 

N$TT1UTO $ALVADOÑO DEL ESOURO SOCIAL 
CERTiFICADO DE INCAPACIDAD T!FORAL (CJi.) 

1 SELLO DE CIJAICA O SERV \ 

L RIESGO 
Errn i EnleEll 2 INCISI 

1 Eúfl d.TDE 

3. TSO DEÍNCAPACIDAD 

INICIAL O 
PRÓRROGA [J 

TIPO DE wzwrl—] 'y 2 
TRABAJADOR DIOIEeI flR 

5 NOMBRE DEL ASEGURADO & NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 

7, SEXO 

1 u 2F 

5 DIBECCION DEL ASEGURADO  

Depaltanlento MuSOÇSQ 
CRE DCARMB DRAESCION 

VS)D5D 

E OCUPACIÓN 

L_ Calle N ColoRe o Benin 

IT NOMBRE DEL PATRONO 11 NO. PATRONAL 

12. DIRA DE INCAPACIDAD 

iel I•III 

de dlen (en nbleo)) (En alTee) _ 
l FECHA DE EXPETeCIÓII 

11  

14, NOMBRE DEI. P.RMECICO QUE ATCIO 15 NOMBRE YCÓCIGO DEL Iall3CO IB PnlMA DEL MECICO RESPONBASLE 

17.DIAGHÓBTICO 

1 II. OBSERVACIONES DEL CENTRO DE ATENCIÓN 

2 L  C N? 028697 
• 5 Ut'Anl)t ESTA INCAYACI1)AD PUES EN CASI) DE OrOROMtSFLL C'_5AYLÇBR P2*IO 

PRORROOA LE SERA VAJIIM PARA III. TRAMI rE DE SIJSSIOI(J 

PRESIDENCiA ?E 
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7.5 ANEXOS DEL DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

#1: Formulario de Emisión de Orden de Trabajo 

Orden deTraba10 163731 Unoario JORGE MAGAÑA 

PerSa 200212616 

Fecha Termino 

RAMIREZ A VELAR, ViCTOR NUP: 201661420002 Malricu(a INPEP: 5578018871 

Periodo 
Colirarron 

- Nombro Patrono -- Col, ID1aoI 
Conf, 

Salario 1 Nonrero 

1 Rollo 
ASO RoSo - Codigo ObS4nr. 

Planilla 
Oficina Ramo 

1993/01 frICEMINISTERIO DE LA VIVIENDA Y DESARROLLC - 

- 

- f 

6666 

6556 

6556 

5656 

6556 

6556 

6556 

6506 

6556 

- 6566 

5506 

6556 

655€ 

655€ 

5556 

6556 -- 

6556 

frc6INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

1993/02 IV10EMINISTERIO  DE LA VIVIENDA Y DESARROLLC IMI6l0TERl0  DE OBRAS PUBLICAS 

1993/SS frICEMINISTERIO DE LA VIVIENDAY DESARROLLC 4INlSTERlO DE OBRAS PUBLICAS 

199304 frICEMINISTER:OCELA VIVIENDA YDESARROLLO 
- 

c1INISTERIODE OBRAS PU6LICAS 

1993/05 frICEMINISTERIO DE LA VIVIENDAY DESARROLLC 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

[ 

!MIM5TBRb0 DE OBRAS PUBLICAS 

1093/06 frICEMINISTERIO DE LA VIVIENDA Y DESARROLLC iRIO DE OBRAS PUBLICAS 

1993/07 tvICEMINISTERIO  DE LA VIVIENDA Y DESARROLLE INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

1993/06 frICEMINISTERIO DE LA VIVIENDA Y DESARROLLC #INISTERJ0 DE OBRAS PUBLICAS 

1693109 frICBMINISTBRIO DE LA VIVIENDA Y DESARROLLE AINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

1993/10 frICEMINI5T6RIO DE LA VIVIENDA Y OESARROLLC MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

1993/II frICEMINISTERIO DE LA VIVIENDA Y DESARROLLE MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

1993112 frICEMINISTERIO DE LA VIVIENDA Y DESARROLLE [MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

1995/00 VICEMINISTERIO DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO IM 15Tb0  DE OBRAS PUBLICAS 

1995109 IVICEMINISTERIO DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

1995110 frICEMINISTERIO DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO MINISTERiO DE OBRAS PUBLICAS 

1995/li frIÇEMINISTERIOOE LAVIVIENDAYOESAP1ROLLO MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  

1995/12 frICEMINISTERIO DE LA VIVIENDA DESARROLLO - MiNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Impreno por: INPJMAGAÑAPC INPEP.113 
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7.6 ANEXOS DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

ANEXO 1 

CONTROL DE ENVIO DE EXPEDIENTES AL DEPARTAMENTO DE GESTION DOCUMENTAL 
Y ARCHIVO PARA EL PROCESO DE DIGITALIZACION 

No De Envo. 

TIPO DE PENSION:  

E)P. IFOLIOSI 1 EXP. IFOLtOSI 1 E). IFOLIOS 

2 
 

3 

4 

5 

6 

7  

5 

o  

2  

3  

4 

51  

1 EW. 1 FOLIOS 1 

OBSERVACIONES: 

FECHA DE CARGO FIRMA DERECEFCKN 

POR PARTE DE DIGÍFALEACION 

FECHA DE DESCARGO 

j-IRSSIDENCIA 

FIRMA DE RECM)N 

POR PARTE DE PENSIONES 

Ip 
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PRESIDENC4 Ç* 

4 .J
Omb 

FECHA DE FECHA DE 
PROCEDIMIENTO 

ELABORACION ACTUALIZACION 
Asignación de Vehículos a Motoristas Abril 2011 Mayo 2019 

Control de Entrada y Salida de Vehículos 

Institucionales  
Abril 2011 Mayo 2019 

Control de Mantenimiento de Flota 
Vehicular 

Abril 2011 Mayo 2019 

Sejesporte Abril 2011 Mayo 2019 

275 

8. BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

PROCEDIMIENTO 
FECHA DE 

ELABORACION 

FECHA DE 
- 

ACTUALIZACION 

Elaboración de Planillas Abril 2011 Mayo 2019 

Control de Asistencia Abril 2011 Mayo 2019 

Prestaciones Abril 2011 Mayo 2019 

Publicaciones Abril 2011 Mayo 2019 

Capacitaciones al Personal Abril 2011 Mayo 2019 

Reclutamiento, Selección y Contratación 

de Personal  

Abril 2011 Mayo 2019 

Inducción de Personal Mayo 2019  

Indemnización de Personal Mayo 2019  

Los procedimientos entrarán en vigencia a partir de mayo 2019. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

FECHA DE FECHA DE 
PROCEDIMIENTO 

ELABORACIÓN ACTUALIZACIÓN 

Atención al Usuario Personalmente y/o a 
Abril 2011 Mayo 2019 

través del Conmutador  

Despacho de Correspondencia con 
Abril 2011 Mayo 2019 

Destinatario Externo 

Mantenimiento de Infraestructura y 
Equipo_Institucional  

Abril 2011 Mayo 2019 

Recepción y Distribución de 

Correspondencia con Destinatario Abril 2011 Mayo 2019 
Interno 

Los procedimientos entrarán en vigencia a partir de mayo 2019. 

SECCIÓN DE INTENDENCIA 



Servicios de Intendencia Institucional 

(Servicio de Limpieza, Traslado de Abril 2011 Mayo 2019 

Correspondencia y Mobiliario 

Solicitud y Entrega de Combustible Abril 2011 Mayo 2019 

Los procedimientos entrarán en vigencia a partir de mayo 2019 

SECCIÓN DE CONTROL DE BIENES 

FECHA DE FECHA DE 
PROCEDIMIENTO 

ELABORACIÓN ACTUALIZACIÓN 

Baja de Bienes por Extravío, Robo o 
Abril 2011 Mayo 2019 

Destrucción 

Cálculo de la Depreciación de los Activos 
Abril 2011 Mayo 2019 

Fijos  

Constatación Física del inventario de 
Bienes Muebles Abril 2011 Mayo 2019 

Institucionales  

Control de Salidas y Entradas de Bienes 
Abril 2011 Mayo 2019 

Propiedad_  de¡  _INPEP  

Descargo de Mobiliario y Equipo, mediante 

Subasta_Pública_No_Judicial  

Abril 2011 Mayo 2019 

Registro y Codificación de Bienes Muebles 
Abril 2011 Mayo 2019 

y_Equipo  

Reparación de Mobiliario, Equipos de 
Abril 2011 Mayo 2019 

Oficina y Otros  

Traslado de Equipo Informático Abril 2011 Mayo 2019 

Los procedimientos entrarán en vigencia a partir de mayo 2019 

DEPARTAMENTO DE SEGUROS 

PROCEDIMIENTO 

Reclamos de Daños a Bienes Propiedad de 
INPEP 

Reclamos de Daños a Viviendas 

Reclamo Médico 

Reclamo de Deuda 

FECHA DE 
ELABORACIÓN 

FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN 

Abril 2011 Mayo 2019 

Abril 2011 - Mayo 2019 

Abril 2011 Mayo 2019 

Abril 2011 Mayo 2019 

Los procedimientos entrarán en vigencia a partir de mayo 2019 

PRESIDENCA 

nig~ 

. 

l', 

276 



CLÍNICA MÉDICA EMPRESARIAL 

FECHA DE FECHA DE 
PROCEDIMIENTO - 

ELABORACION ACTUALIZACION 

Consulta Médica General Septiembre de 2017 

Consulta Médica Ginecológica Septiembre de 2017 

Consulta médica pediátrica Septiembre de 2017 

Consulta Nutricional Septiembre de 2017 

Toma de Muestras de Exámenes Médicos de 
Septiembre de 2017 

La boratorio 

Los procedimientos entrarán en vigencia a partir de Octubre 2017 

DEPARTAMENTO DE MICROFILM 

FECHA DE FECHA DE 
PROCEDIMIENTO 

ELABORACIÓN ACTUALIZACIÓN 

Elaboración de órdenes de Trabajo para la 
Agosto de 2017 

reconstrucción de historiales laborales. 

Elaboración de informes de salarios 
Agosto de 2017 

cotizaciones de empleados públicos.  

Entrega de Tiempos de Servicios. Agosto de 2017 

Los procedimientos entrarán en vigencia a partir de Septiembre 2017 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

FECHA DE FECHA DE 
PROCEDIMIENTO 

ELABORACIÓN ACTUALIZACIÓN 

Procedimiento para Organización de 
Agosto de 2017 

Documentos 

Procedimiento para Eliminación de 
Agosto de 2017 

Documentos 

Procedimiento para Digitalización de 
Agosto de 2017 

Documentos 

Procedimiento para Transferencia de 
Agosto de 2017 

Documentos 

Procedimiento para Préstamo de Documentos Agosto de 2017 

Los prg s entrarán en vigencia a partir de Agosto 2017 
,- 

15 PRESOC 
2 



CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL 

PROCEDIMIENTO 
FECHA DE 

ELABORACIÓN 
FECHA DE 

ACTUALIZACIÓN 

Control de Asistencia de¡ Personal Junio de 2018 

Ingreso y Salida de Usuarios Junio de 2018 

Entregas de mobiliario de] Centro Junio de 2018 

Reporte y Depósitos en Efectivo por Ingresos 

de Visitas y Alquileres en Colecturía 
Junio de 2018 

Mantenimiento o Reparación de Maquinaria, 

Herramientas o Mobiliario 
Junio de 2018 

Abastecimiento de las Bodegas Junio de 2018 

Mantenimiento de las Instalaciones Junio de 2018 

Mantenimiento de Piscinas y Sistema de 
Filtrado de Aguas para Piscinas 

Junio de 2018 

Venta de Cosechas Junio de 2018 

Los procedimientos entrarán en vigencia a partir de mayo 2019 

1  J117  
ØRES1DENCIA 

- 
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